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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
M.A.P. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 105 y 108 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 59, 60, 69 fracción I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I y XVII, 106 
fracción XI y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8 y 35 
fracción III, 36, 39, 49 fracción I, 50, 51, 52 y 57 del Bando de Policía y Gobierno para el Municipio 
de Campeche; 2 fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 fracción III, del Reglamento Orgánico de las 
Unidades Administrativas y Operativas del Municipio de Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 16, 20 fracción I, II, 
IX, XIII y XIV, 26, 28, 32, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio 
de Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de 
Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de octubre de 2025, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 134 
 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA SOLICITUD DEL C. 
ADRIÁN PUENTES SALAZAR, PARA EL OTORGAMIENTO DE DISPENSA PARA ENAJENAR 
UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO SIGLO XXI DE ESTA CIUDAD, 
QUE LE FUERA OTORGADO MEDIANTE CONTRATO DE DONACIÓN CONDICIONAL DE 
FECHA 27 DE DICIEMBRE 2022. 
 

ANTECEDENTES: 
 

A.- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 
55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, fue presentado a la consideración 
de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra relativo a la solicitud del C. Adrián Puentes 
Salazar, para el otorgamiento de dispensa para enajenar el predio de su propiedad que le fue 
otorgado mediante contrato de donación  condicional de fecha 27 de diciembre del 2022. 
 
B). - Que, mediante oficio turnado por la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, se remitió para discusión y análisis por parte del Cabildo, el dictamen antes 
referido, objeto del presente acuerdo.  
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto del 
presente asunto en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 151, 153 y 154 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
54 y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
SEGUNDO: La Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
en ejercicio de sus facultades, dictaminó el asunto promovido por el ciudadano en los siguientes 
términos:  
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA SOLICITUD 
DEL C. ADRIÁN PUENTES SALAZAR, PARA EL OTORGAMIENTO DE DISPENSA 
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PARA ENAJENAR UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
SIGLO XXI DE ESTA CIUDAD CAPITAL, Y QUE LE FUERA OTORGADO MEDIANTE 
CONTRATO DE DONACIÓN CONDICIONAL DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL 2022.  
 
VISTOS: Para dictaminar la solicitud del C. ADRIÁN PUENTES SALAZAR, para el 
otorgamiento de la dispensa del cumplimiento del Contrato de Donación Condicional de 
fecha 27 de diciembre del 2022, celebrado con el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche; los integrantes de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización 
de la Tenencia de la Tierra, se avocan a su estudio de conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I.- Que el Secretario del H. Ayuntamiento turnó para su análisis a la Comisión Edilicia de 
Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, el expediente respecto a la 
solicitud planteada por el C. Adrián Puentes Salazar, mediante escrito de fecha 7 de marzo 
del 2025, para el otorgamiento de la dispensa del cumplimiento  del Contrato de Donación 
Condicional celebrado con el H. Ayuntamiento de Campeche con fecha 27 de diciembre 
del 2022, dentro del marco del Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra 
para enajenar mediante compraventa el lote de terreno ubicado en el fraccionamiento siglo 
XXI  de esta Ciudad, por problemas relacionados con su salud. 
 
II.- Posterior al análisis de la documentación presentada, en Sesión de los integrantes de 
la Comisión Edilicia, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- En la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día 1° del mes de octubre del 
año 2024, mediante acuerdo Número 1, quedó formalmente instalado el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, para el período de gobierno 2024-2027. 
 
II.- Con fecha 29 de octubre de 2024, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada por los 
CC. Aida Estela Ruiz Narvaez, Síndica de Asuntos Jurídicos; Verónica Villegas Saucedo, 
Segunda Regidora y Luis Ángel May Tun, Quinto Regidor, quedando la presidencia a cargo 
de la primera de los nombrados. 
 
II.-  Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las 
comisiones edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 63 y 64 fracción I, inciso F, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, 73, 74 fracción III y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar respecto al presente 
asunto. 
 
III.- Que la adquisición del inmueble que nos ocupa por parte del hoy solicitante, se realizó 
dentro del marco del Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra, de lo que se 
infiere lo siguiente: 
 
a).- Que el solicitante es propietario de un inmueble enajenado por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, predio urbano de propiedad municipal ubicado en la calle 
decima novena ciento veinticuatro lote setenta y siete en el Fraccionamiento Siglo 
XXI, de esta ciudad San Francisco de Campeche, municipio y estado de Campeche; 
con una superficie total de 160.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes: Al Norte 
20.00 metros y colinda con lote 78; al Sur con 20.00 metros y colinda con lote 76; al Este 
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con 8.00  metros y colinda con propiedad particular; al Oeste 8.00 metros y colinda con 
calle décima novena. El cual se encuentra inscrito a su favor en el registro público de la 
propiedad de esta ciudad. 
 
b). - El H. Ayuntamiento de Campeche donó en forma gratuita la totalidad de la superficie 
del terreno que se describe en el inciso que antecede, sin obtener contraprestación 
económica alguna de esta superficie.  
 
c). - Que la condición de mantener el inmueble por un término de diez años dentro del 
patrimonio de los beneficiados cuya cláusula se encuentra contenida en el Contrato de 
Donación Condicional que nos ocupa, obedece precisamente a las condiciones especiales 
en que se formalizó dicho contrato favoreciendo así al beneficiado con la finalidad a que 
se constituya un patrimonio familiar.   
 
d). - En todo caso, el H. Ayuntamiento de Campeche con fundamento en el artículo 2202 
del Código Civil del Estado de Campeche, vigente, tiene el derecho de preferencia 
tratándose de la enajenación del inmueble hoy propiedad del solicitante, en términos del 
Contrato de Donación Condicional que nos ocupa. 
 
IV.- En la documentación analizada se encontraron constancias que acreditan las razones 
del C. Adrián Puentes Salazar para realizar su solicitud, en virtud de los problemas de salud 
que le aquejan; mismas que motivaron la presente solicitud para enajenar, mediante 
Compraventa, el predio descrito en la declaración I del contrato mencionado y servirán de 
base para el dictado de la presente resolución. 
 
V.- Si bien es cierto que el contrato de donación celebrado con el ahora solicitante con el 
H. Ayuntamiento, condiciona y limita a una posesión no menor a diez años sobre el predio 
motivo de la presente dispensa, se observa que el tiempo transcurrido entre la fecha de la 
adquisición del inmueble de referencia y la fecha de la emisión del presente dictamen, es 
de dos (2) años, siete meses,  por lo que aún no se ha extinguido el plazo total de 10 
años para que concluya la restricción contenida en el Contrato de Donación  Condicional, 
mediante el cual se adquirió el predio que nos ocupa, es decir a la fecha actual no se 
cumple con el plazo o condición contenida en el Contrato de Donación  Condicional;  
empero también lo cierto es que a juicio del H. Ayuntamiento, se pueden dispensar estas 
condicionantes, aunado a eso y tomando en consideración la gravedad de la enfermedad 
del solicitante, es procedente autorizar la enajenación solicitada. 
 
VI.- Que el dictamen correspondiente deberá presentarse ante el H. Ayuntamiento del 
Municipio para su aprobación respectiva por parte del Cabildo, dando cumplimiento a lo 
ordenado en los numerales 79 y 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche. 
 
En consecuencia, esta Comisión emite el presente 
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO. - Es procedente la solicitud del C. Adrián Puentes Salazar, de otorgamiento 
de dispensa del cumplimiento de la condición contenida en el Contrato de Donación  
Condicional de fecha 27 de diciembre de 2022, respecto del inmueble ubicado en la Calle 
Décima Novena, Manzana 124, Lote 77, del Fraccionamiento Siglo XXI de esta Ciudad; 
con una superficie de 160.00 m2, por los motivos y fundamentos señalados en los 
considerandos V y VI del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. - Se ordena remitir el presente dictamen al Secretario del H. Ayuntamiento 
para que lo someta a consideración del Cabildo en la sesión correspondiente.  
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TERCERO. - Cúmplase. 
 
ASÍ LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS CC. INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA C. AIDA ESTELA RUIZ NARVAEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN; 
VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, SEGUNDA REGIDORA Y LUIS ÁNGEL MAY TUN 
QUINTO REGIDOR; EL DIA 23 DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
(RÚBRICAS) 

 
TERCERO: Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche considera procedente su aprobación, dado que la solicitante acreditó 
fehacientemente su estado de necesidad, y ha cumplido con los demás requisitos y obligaciones de 
su respectivo contrato de donación condicional; por lo que es de aprobarse tal dictamen de 
conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
CUARTO: Por los motivos y razonamientos expuestos los integrantes del Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento de Campeche, emiten procedente el siguiente:  
 

ACUERDO:  
 

PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA RELATIVA A LA SOLICITUD DEL C. 
ADRIÁN PUENTES SALAZAR, PARA EL OTORGAMIENTO DE DISPENSA PARA ENAJENAR EL 
PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE DÉCIMA NOVENA, MANZANA 124, LOTE 77, DEL 
FRACCIONAMIENTO SIGLO XXI DE ESTA CIUDAD, QUE LE FUERA OTORGADO MEDIANTE 
CONTRATO DE DONACIÓN CONDICIONAL DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL 2022. 
 
SEGUNDO: SE AUTORIZA AL C. ADRIÁN PUENTES SALAZAR, PARA ENAJENAR EL PREDIO 
URBANO UBICADO EN LA CALLE DECIMA NOVENENA, MANZANA 124, LOTE 77, DEL 
FRACCIONAMIENTO SIGLO XXI DE ESTA CIUDAD, QUE LE FUERA OTORGADO MEDIANTE 
CONTRATO DE DONACIÓN CONDICIONAL DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL 2022. 
 
TERCERO: QUEDA IMPEDIDO EL C. ADRIAN PUENTES SALAZAR, PARA RECIBIR DONACIÓN 
ALGUNA POR PARTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, DENTRO DEL MARCO DEL 
PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 
 
CUARTO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, REALIZAR LOS 
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA CUMPLIR LO ORDENADO EN EL PRESENTE ACUERDO. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE A LAS PARTES INTERESADAS, Y CÚMPLASE. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche para su conocimiento y debida 
observancia. 
 
Segunda: La autorización a la que se refiere el presente acuerdo tendrá una vigencia de seis meses 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, concluido ese 
plazo no podrá hacerse uso del acuerdo que se aprueba.  
 
Tercero: Remítase a la Dirección de Transparencia para su publicación en el portal de Internet del 
Gobierno Municipal. 
 
Cuarto: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
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Quinto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias, en todo en lo 
que se oponga al presente acuerdo. 
 
Sexto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del 
mes de octubre de 2025. 
 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer 
Regidor; C. Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; C. José Manuel Cambranis Caballero, 
Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto 
Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta Regidora; C. Rafael Felipe Lezama Minaya; 
Séptimo Regidor; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel 
Coyoc, Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Medina 
Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aida Estela Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. Ericka 
Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario 
del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
M.A.P. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción V del Reglamento de las Unidades 
Administrativas y Operativas del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO SÉPTIMO del 
Orden del Día de la DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 29 
del mes de octubre del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, RELATIVO A LA SOLICITUD DEL C. ADRIÁN PUENTES SALAZAR, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE DISPENSA PARA ENAJENAR UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO SIGLO XXI DE ESTA CIUDAD, QUE LE FUERA OTORGADO MEDIANTE 
CONTRATO DE DONACIÓN CONDICIONAL DE FECHA 27 DE DICIEMBRE 2022 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la 
mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Presidenta Municipal, que 
se emitieron CATORCE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Presidenta Municipal: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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M.A.P. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 105 y 108 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 59, 60, 69 fracción I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I y XVII, 106 
fracción XI y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8 y 35 
fracción III, 36, 39, 49 fracción I, 50, 51, 52 y 57 del Bando de Policía y Gobierno para el Municipio 
de Campeche; 2 fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 fracción III, del Reglamento Orgánico de las 
Unidades Administrativas y Operativas del Municipio de Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 16, 20 fracción I, II, 
IX, XIII y XIV, 26, 28, 32, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio 
de Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de 
Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de octubre de 2025, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 135 
 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE LOS 
C.C. JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ MAGAÑA Y NAYVI VICENTE VÁZQUEZ, PARA EL OTORGAMIENTO 
DE DISPENSA PARA ENAJENAR UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA COLONIA 
LEOVIGILDO GÓMEZ DE ESTA CIUDAD, QUE LE FUERA OTORGADO MEDIANTE CONTRATO 
DE DONACIÓN CONDICIONAL DE FECHA 12 DE MAYO DEL  2022. 
 

ANTECEDENTES: 
 

A.- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 
55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, fue presentado a la consideración 
de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra relativo a la solicitud de los C.C. José Ángel 
Gómez Magaña y Nayvi Vicente Vázquez, para el otorgamiento de dispensa para enajenar el predio 
de su propiedad que le fue otorgado mediante contrato de donación  condicional de fecha 12 de 
Mayo del 2022. 
 
B). - Que, mediante oficio turnado por la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, se remitió para discusión y análisis por parte del Cabildo, el dictamen antes 
referido, objeto del presente acuerdo.  
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto del 
presente asunto en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 151, 153 y 154 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
54 y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
SEGUNDO: La Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
en ejercicio de sus facultades, dictaminó el asunto promovido por la ciudadana en los siguientes 
términos:  
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA SOLICITUD 
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DE LOS C.C. JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ MAGAÑA Y NAYVI VICENTE VÁZQUEZ, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE DISPENSA PARA ENAJENAR UN LOTE DE TERRENO 
UBICADO EN LA COLONIA LEOVIGILDO GÓMEZ DE ESTA CIUDAD, QUE LE FUERA 
OTORGADO MEDIANTE CONTRATO DE DONACIÓN CONDICIONAL DE FECHA 12 DE 
MAYO DEL 2022.  
 
VISTOS: Para dictaminar la solicitud de los C.C. JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ MAGAÑA Y 
NAYVI VICENTE VÁZQUEZ, para el otorgamiento de la dispensa del cumplimiento del 
Contrato de Donación Condicional de fecha 12 de mayo del 2022, celebrado con el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche; los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, se avocan a su estudio de 
conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
 

I.- Que el Secretario del H. Ayuntamiento turnó para su análisis a la Comisión Edilicia de 
Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, el expediente respecto a la 
solicitud planteada por los C.C. José Ángel Gómez Magaña y Nayvi Vicente Vázquez, 
mediante escrito de fecha 2 de septiembre del 2025, para el otorgamiento de la dispensa 
del cumplimiento  del Contrato de Donación Condicional celebrado con el H. Ayuntamiento 
de Campeche con fecha 12 de mayo del 2022, dentro del marco del Programa de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra para enajenar mediante compraventa el lote de 
terreno ubicado en el fraccionamiento siglo XXI  de esta Ciudad, por problemas 
relacionados con su salud. 
 
II.- Posterior al análisis de la documentación presentada, en Sesión de los integrantes de 
la Comisión Edilicia, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- En la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día 1° del mes de octubre del 
año 2024, mediante acuerdo Número 1, quedó formalmente instalado el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, para el período de gobierno 2024-2027. 
 
II.- Con fecha 29 de octubre de 2024, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada por los 
CC. Aida Estela Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; Verónica Villegas Saucedo, 
Segunda Regidora y Luis Ángel May Tun, Quinto Regidor, quedando la presidencia a cargo 
de la primera de los nombrados. 
 
III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; el presidente municipal podrá auxiliarse de las 
comisiones edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 63 y 64 fracción I, inciso F, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, 73, 74 fracción III y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar respecto al presente 
asunto. 
 
IV.- Que la adquisición del inmueble que nos ocupa por parte del hoy solicitante, se realizó 
dentro del marco del Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra, de lo que se 
infiere lo siguiente: 
 
a).- Que el solicitante es propietario de un inmueble enajenado por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, predio urbano de propiedad municipal ubicado en la calle 
Prolongación Tulipanes, manzana cuarenta y seis, lote ocho, en la colonia Leovigildo 
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Gómez de esta ciudad de San Francisco de Campeche, municipio y estado de Campeche, 
con una superficie total de 140.26 m2 y las medidas y colindancias siguientes: Al Norte 
11.25 metros y colinda con lote 7; al Sur con 11.65 metros y colinda con lote 10; al Este 
con 12.20  metros y colinda con calle prolongación tulipanes; al Oeste 12.30 metros y 
colinda con propiedad particular. El cual se encuentra inscrito a su favor en el registro 
publico de la propiedad de esta ciudad. 
 
b). - El H. Ayuntamiento de Campeche donó en forma gratuita la totalidad de la superficie 
del terreno que se describe en el inciso que antecede, sin obtener contraprestación 
económica alguna de esta superficie.  
 
c). - Que la condición de mantener el inmueble por un término de diez años dentro del 
patrimonio de los beneficiados cuya cláusula se encuentra contenida en el Contrato de 
Donación Condicional que nos ocupa, obedece precisamente a las condiciones especiales 
en que se formalizó dicho contrato favoreciendo así al beneficiado con la finalidad a que 
se constituya un patrimonio familiar.   
 
d). - En todo caso, el H. Ayuntamiento de Campeche con fundamento en el artículo 2202 
del Código Civil del Estado de Campeche, vigente, tiene el derecho de preferencia 
tratándose de la enajenación del inmueble hoy propiedad del solicitante, en términos del 
Contrato de Donación Condicional que nos ocupa. 
 
V.- En la documentación analizada se encontraron constancias que acreditan las razones 
de los C.C. José Ángel Gómez Magaña y Nayvi Vicente Vázquez para realizar su solicitud, 
en virtud de los problemas de salud que le aquejan; mismas que motivaron la presente 
solicitud para enajenar, mediante Compraventa, el predio descrito en la declaración I del 
contrato mencionado y servirán de base para el dictado de la presente resolución. 
 
VI.- Si bien es cierto que el contrato de donación celebrado con el ahora solicitante con el 
H. Ayuntamiento, condiciona y limita a una posesión no menor a diez años sobre el predio 
motivo de la presente dispensa, se observa que el tiempo transcurrido entre la fecha de la 
adquisición del inmueble de referencia y la fecha de la emisión del presente dictamen, es 
de tres (3) (5) años, cinco meses,  por lo que aún no se ha extinguido el plazo total de 10 
años para que concluya la restricción contenida en el Contrato de Donación  Condicional, 
mediante el cual se adquirió el predio que nos ocupa, es decir a la fecha actual no se 
cumple con el plazo o condición contenida en el Contrato de Donación  Condicional;  
empero también lo cierto es que a juicio del H. Ayuntamiento, se pueden dispensar estas 
condicionantes, aunado a eso y tomando en consideración la enfermedad del solicitante, 
es procedente autorizar la enajenación solicitada. 
 
VII.- Que el dictamen correspondiente deberá presentarse ante el H. Ayuntamiento del 
Municipio para su aprobación respectiva por parte del Cabildo, dando cumplimiento a lo 
ordenado en los numerales 79 y 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche. 
 
En consecuencia, esta Comisión emite el presente 
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO.- Es procedente la solicitud de los C.C. José Ángel Gómez Magaña y Nayvi 
Vicente Vázquez de otorgamiento de dispensa del cumplimiento de la condición contenida 
en el Contrato de Donación  Condicional de fecha 12 de mayo del 2022, respecto del 
inmueble ubicado en la Calle Prolongación tulipanes manzana cuarenta y seis lote ocho en 
la colonia Leovigildo Gómez de esta ciudad, con una superficie total de 140.26 m2, por los 
motivos y fundamentos señalados en los considerandos V y VI del presente dictamen. 
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SEGUNDO. - Se ordena remitir el presente dictamen al Secretario del H. Ayuntamiento 
para que lo someta a consideración del Cabildo en la sesión correspondiente.  
 
TERCERO. - Cúmplase. 
 
ASÍ LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS CC. INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA Y EL LIC. AIDA ESTELA RUIZ NARVAEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN; 
VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, SEGUNDA REGIDORA Y LUIS ÁNGEL MAY TUN 
QUINTO REGIDOR; EL DIA 23 DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
(RÚBRICAS) 

 
TERCERO: Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche considera procedente su aprobación, dado que la solicitante acreditó 
fehacientemente su estado de necesidad, y ha cumplido con los demás requisitos y obligaciones de 
su respectivo contrato de donación condicional; por lo que es de aprobarse tal dictamen de 
conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
CUARTO: Por los motivos y razonamientos expuestos los integrantes del Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento de Campeche, emiten procedente el siguiente:  
 

ACUERDO:  
 

PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA RELATIVA A LA SOLICITUD DE LOS C.C. 
JOSE ANGEL GOMEZ MAGAÑA Y NAYVI VICENTE VAZQUEZ, PARA OTORGAMIENTO DE 
DISPENSA PARA ENAJENAR UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA COLONIA LEOVIGILDO 
GOMEZ DE ESTA CIUDAD, QUE LE FUERA OTORGADO MEDIANTE CONTRATO DE 
DONACIÓN CONDICIONAL DE FECHA 12 DE MAYO DEL 2022. 
 
SEGUNDO: SE AUTORIZA A LOS C.C. JOSE ANGEL GOMEZ MAGAÑA Y NAYVI VICENTE 
VAZQUEZ, PARA OTORGAMIENTO DE DISPENSA PARA ENAJENAR UN LOTE DE TERRENO 
UBICADO EN LA COLONIA LEOVIGILDO GÓMEZ DE ESTA CIUDAD, QUE LE FUERA 
OTORGADO MEDIANTE CONTRATO DE DONACIÓN CONDICIONAL DE FECHA 12 DE MAYO 
DEL 2022.  
 
TERCERO: QUEDA IMPEDIDO LOS C.C. JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ MAGAÑA Y NAYVI VICENTE 
VÁZQUEZ, PARA RECIBIR DONACIÓN ALGUNA POR PARTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CAMPECHE, DENTRO DEL MARCO DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 
DE LA TIERRA. 
 
CUARTO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, REALIZAR LOS 
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA CUMPLIR LO ORDENADO EN EL PRESENTE ACUERDO. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE A LAS PARTES INTERESADAS, Y CÚMPLASE. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche para su conocimiento y debida 
observancia. 
 
Segunda: La autorización a la que se refiere el presente acuerdo tendrá una vigencia de seis meses 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, concluido ese 
plazo no podrá hacerse uso del acuerdo que se aprueba.  
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Tercero: Remítase a la Dirección de Transparencia para su publicación en el portal de Internet del 
Gobierno Municipal. 
 
Cuarto: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Quinto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias, en todo en lo 
que se oponga al presente acuerdo. 
 
Sexto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del 
mes de octubre de 2025. 
 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer 
Regidor; C. Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; C. José Manuel Cambranis Caballero, 
Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto 
Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta Regidora; C. Rafael Felipe Lezama Minaya; 
Séptimo Regidor; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel 
Coyoc, Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Medina 
Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aida Estela Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. Ericka 
Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario 
del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
M.A.P. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción V del Reglamento de las Unidades 
Administrativas y Operativas del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO OCTAVO del 
Orden del Día de la DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 29 
del mes de octubre del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VIII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE LOS C.C. JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ MAGAÑA Y NAYVI 
VICENTE VÁZQUEZ, PARA EL OTORGAMIENTO DE DISPENSA PARA ENAJENAR UN LOTE 
DE TERRENO UBICADO EN LA COLONIA LEOVIGILDO GÓMEZ DE ESTA CIUDAD, QUE LE 
FUERA OTORGADO MEDIANTE CONTRATO DE DONACIÓN CONDICIONAL DE FECHA 12 DE 
MAYO DEL  2022 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la 
mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Presidenta Municipal, que 
se emitieron CATORCE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Presidenta Municipal: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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M.A.P. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 2, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracción I,II, III, VI Y XXII, 103 fracción I y XVII, 106 fracción 
I, 121 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 3 y 35 fracción III, 
36, 39, 49 fracción II y 51 del Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Campeche; 2 
fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 fracción III, del Reglamento Orgánico de las Unidades Administrativas 
y Operativas del Municipio de Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción I, II, IX y XIII, 26, 28, 30, 31, 47, 
73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de octubre de 2025, aprobó y expidió el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 138 

 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, A TRAVÉS DEL CUAL 
SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE LICENCIA DEFINITIVA QUE PRESENTA LA TITULAR DE LA AGENCIA 
MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO EBULÁ, DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

  
ANTECEDENTES: 

   
UNICO.- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, fue presentado a la 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen emitido por la Comisión Edilicia 
de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Este H. Ayuntamiento de Campeche, es legalmente competente para conocer y resolver 
el presente asunto en términos de lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 92,93, 94, 
95, 96 y 97 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 54, 55 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
SEGUNDO: La Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
en ejercicio de sus facultades, emitió el dictamen correspondiente en los siguientes términos:  

 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DEFINITIVA QUE PRESENTA LA TITULAR DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO EBULÁ, DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE. 
 
VISTOS: Para dictaminar la solicitud de licencia que presenta la C. Keila Elisa Chulín Euán, 
Titular de la Agencia Municipal de San Antonio Ebulá, y la forma en que será cubierta la falta 
definitiva, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, de conformidad con los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 
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A). - Esta Comisión Edilicia Permanente de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia 
de la Tierra cuenta con atribuciones para dictaminar el presente asunto, en términos del 
artículo 63, 64 fracción I, inciso F) y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, y una vez emitido el resolutivo correspondiente, turnarlo a consideración del H. 
Cabildo del Municipio de Campeche. 

 
B). – Que en el día 25 de septiembre de 2025, se recibió el escrito de la C. Keila Elisa Chulín 
Euán, Titular de la Agencia Municipal de San Antonio Ebulá, dirigido al Cabildo, mediante el 
cual solicitó licencia definitiva, de conformidad con el artículo 37 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 

 
C) En ese sentido está Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la 
Tenencia de la Tierra dictamina al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 

 
II. Que en su momento se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y 

Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada por los CC. AIDA 
ESTELA RUIZ NARVAEZ, Síndica de Asuntos Jurídicos, VERÓNICA VILLEGAS 
SAUCEDO, Segunda Regidora, LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto Regidor, quedando la 
presidencia de la comisión a cargo de la primera de los nombrados. 

 
III. Que con fundamento en lo que establece el artículo 64, último párrafo de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Campeche; todo asunto que sea sometido a consideración del 
Cabildo, deberá estar acompañado del correspondiente dictamen de la comisión municipal 
relacionada con la materia de que se trate, de conformidad con las comisiones establecidas en 
los reglamentos municipales correspondientes. 
 

IV. La solicitud de la C. Keila Elisa Chulín Euán, Titular de la Agencia Municipal de San Antonio 
Ebulá; hacen del conocimiento que la renuncia solicitada, reviste de carácter definitivo por 
motivos de salud, adjuntando las constancias médicas a su escrito, así que dicha licencia es 
solicitada por causa justificada ya que como acredita sufre de afecciones de salud en su 
persona lo cual impide que desempeñe el cargo que ostenta de manera libre y sin restricciones 
de salud, por lo cual queda debidamente justificada su solicitud de renuncia a dicho cargo de 
agente municipal de la localidad antes mencionada. 

 
V. Que en conocimiento de la licencia definitiva de la C. Keila Elisa Chulín Euán, Titular de la 

Agencia Municipal de San Antonio Ebulá; en término del articulo 69 a Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, la M.A.P. Biby Karen Rabelo de la Torre, propone la 
designación del C. JOSÉ LUIS ORDOÑEZ CRESPO para ocupar el cargo de Encargado de 
Despacho de la Agencia Municipal de San Antonio Ebulá. En este orden de ideas, ante la 
ausencia de la C. Keila Elisa Chulín Euán, y en observancia a lo establecido el artículo 96 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el H. Ayuntamiento debe 
determina procedente designar al C. JOSÉ LUIS ORDOÑEZ CRESPO Encargado de 
Despacho de la Agencia Municipal de San Antonio Ebulá. 
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VI. Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes de la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: Es procedente la solicitud de licencia de carácter Definitivo que presenta la C. 
Keila Elisa Chulín Euán, titular de la Agencia Municipal de San Antonio Ebulá, de conformidad 
con el artículo 96 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Se ordena turnar el presente dictamen para consideración del Cabildo en la 
próxima sesión, y proceda a su discusión y votación. 
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido. 
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 22 DE OCTUBRE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE; AIDA ESTELA RUIZ NARVAEZ, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, SEGUNDA REGIDORA, LUIS ÁNGEL MAY TUN, 
QUINTO REGIDOR (RÚBRICAS) 

 
TERCERO.- Que por todo lo anteriormente fundado y motivado, los integrantes del Cabildo del 
Municipio de Campeche hacen suyos los considerandos de hecho y los preceptos de derecho 
contenidos en el dictamen de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, por lo que se emite el siguiente: 

 
ACUERDO:  

 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE 
LA SOLICITUD DE LICENCIA DEFINITIVA QUE PRESENTA LA TITULAR DE LA AGENCIA 
MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO EBULÁ, DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 

 
SEGUNDO: SE AUTORIZA LA LICENCIA DEFINITIVA QUE PRESENTA LA C. KEILA ELISA 
CHULÍN EUÁN, TITULAR DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO EBULÁ, QUE SURTIRÁ 
EFECTOS APARTIR DEL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2025. 
 
TERCERO: SE AUTORIZA DESIGNAR AL C. JOSÉ LUIS ORDOÑEZ CRESPO ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD DE SAN ANTONIO EBULÁ, PARA 
EL PERIODO DE GOBIERNO MUNICIPAL 2024-2027, A PARTIR DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 
2025. 
 
CUARTO:  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LAS UNIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CAMPECHE PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PERTINENTES. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE LO RESUELTO EN EL PRESENTE ACUERDO A LOS CC. KEILA ELISA 
CHULÍN EUÁN Y JOSÉ LUIS ORDOÑEZ CRESPO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PROCEDENTES. 
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SEXTO: SE AUTORIZA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL, EXPEDIR EL NOMBRAMIENTO QUE 
ACREDITA AL C. JOSÉ LUIS ORDOÑEZ CRESPO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD DE SAN ANTONIO EBULÁ. 
 
SÉPTIMO: CÚMPLASE. 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche para su conocimiento y 
debida observancia. 
 
SEGUNDA: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este 
Honorable Ayuntamiento de Campeche. 
 
CUARTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del 
mes de octubre de 2025. 
 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer 
Regidor; C. Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; C. José Manuel Cambranis Caballero, 
Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto 
Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta Regidora; C. Rafael Felipe Lezama Minaya; 
Séptimo Regidor; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel 
Coyoc, Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Medina 
Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aida Estela Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. Ericka 
Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario 
del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
M.A.P. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 11 de 2025

 

5 
 

 
 
 
 
 
 
 
EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción V del Reglamento de las Unidades 
Administrativas y Operativas del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO DÉCIMO 
PRIMERO del Orden del Día de la DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 29 del mes de octubre del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
XI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DEFINITIVA QUE 
PRESENTA LA TITULAR DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO 
EBULÁ, DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la 
mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Presidenta Municipal, que 
se emitieron CATORCE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Presidenta Municipal: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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M.A.P. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de San Francisco de 
Campeche, Campeche; en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo 
primero y II párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 108, 
115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, II,  III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 fracción II, 51, 52, 57, 
58 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 1, 3 y 7 del Reglamento Orgánico 
de las Unidades Administrativas y Operativas del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 20 
fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47 y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Tercera Sesión Ordinaria 
de Cabildo, celebrada el día 29 de octubre de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 139 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CON MOTIVO A LA APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, RELATIVO 
AL REGLAMENTO DE PREVENCIÓN SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 

RESULTANDOS: 
 

1.- Que la M.A.P. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal de Campeche, presentó ante 
la Secretaría del H. Ayuntamiento, para que se turne a la Comisión Edilicia competente, la propuesta 
de REGLAMENTO DE PREVENCIÓN SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
2.- La solicitud de la Presidenta Municipal de Campeche, fue turnado a la Comisión Edilicia de 
GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, para discusión y análisis, emitiendo dictamen en los 
términos siguientes: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
RELATIVO A LA EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO DE PREVENCIÓN SOCIAL PARA EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES  
 

A.- Con fecha 1 de octubre de 2024, mediante sesión solemne fue instalado el Cabildo para 
el ejercicio de gobierno constitucional que comprende del 1 de octubre de 2024 al 30 de 
septiembre de 2027. 
 
B.- Turnado como fue, la propuesta de la Presidenta Municipal de Campeche, la M.A.P. BIBY 
KAREN RABELO DE LA TORRE, relativa a la expedición del Reglamento de Prevención 
Social para el Municipio de Campeche, así como la constitución del Consejo Municipal de 
Prevención Social y la Coordinación Municipal de Prevención Social; previas sesiones de 
trabajo, esta Comisión Edilicia, con fundamento en lo establecido en los artículos 64 fracción 
I inciso F) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso 
f) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción III del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para 
conocer y dictaminar respecto del presente asunto. 
 

CONSIDERANDOS 
 

I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las 
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facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 103 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche así como en 
las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que con fecha 29 de octubre de 2024, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche se conformó la COMISIÓN EDILICIA DE 
GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA integrada por las CC. Biby Karen Rabelo de la 
Torre, Presidenta Municipal, Aida Estela Ruiz Narvaez, Síndica de Asuntos Jurídicos, y Luis 
Ángel May Tun, Quinto Regidor, quedando la presidencia de la comisión a cargo del primero 
de los nombrados anteriormente.  
 
III.- Que de la simple lectura de la propuesta se advierte que es propósito fundamental, que el 
Municipio cuente con un REGLAMENTO DE PREVENCIÓN SOCIAL PARA EL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE. 
 
IV.- Que en ese sentido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios son gobernados por un 
ayuntamiento y están investidos de personalidad jurídica y patrimonio propio, facultando a los 
ayuntamientos para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su 
respectivo ámbito de competencia.  
 
En la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia se establecen 
las bases de coordinación para la implementación de políticas públicas, programas y acciones 
en materia de seguridad pública y prevención social de la violencia y la delincuencia.  
 
La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en su artículo 2 establece que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención del delito con carácter integral, 
respecto a las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan 
el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas. 
 
V.- Para la prevención social de la violencia y la delincuencia en el municipio se requiere contar 
con un órgano colegiado que, de forma focalizada y permanente, determine, impulse, vigile, 
supervise y evalúe las acciones y/o estrategias de prevención social a implementarse con la 
participación de las dependencias municipales, así como del sector académico y no 
gubernamental. 
 
VI.- La facultad reglamentaria de los municipios permite a los ayuntamientos, de acuerdo a las 
leyes en la materia, establecer las bases generales de la administración pública municipal, lo 
que les confiere la facultad para regular la estructura con la cual prestará los servicios públicos 
a la población. Por ende, resulta trascendental que el marco jurídico que regula las facultades 
de los servidores públicos y competencias de los órganos administrativos se encuentre 
actualizado, a fin de poder cumplir con los requerimientos de la ciudadanía y prestar los 
servicios públicos de manera eficiente.  
 
Bajo ese contexto la propuesta de la Presidenta del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche es el expedir el siguiente:  
 

REGLAMENTO DE PREVENCIÓN SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 

Capítulo I 
 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, observancia general e interés social 
para el municipio. Tiene por objeto regular las acciones y estrategias de prevención social de 
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la violencia y la delincuencia, para identificar, atender y reducir los factores de riesgo que 
auspician la generación de violencia y delincuencia, así como establecer las bases de 
coordinación entre las dependencias de la administración pública municipal, el sector 
académico y el no gubernamental.  
 
Artículo 2. La elaboración, implementación y evaluación de las acciones y/o estrategias de 
prevención social se realizará considerando los ámbitos de competencia y atribuciones de las 
dependencias municipales, debiendo observarse los principios previstos en el artículo 3 de la 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.  
 
Artículo 3. Todas las acciones y/o estrategias de prevención social diseñadas, deberán 
considerar la perspectiva de género, entendida como la visión científica, analítica y política 
sobre las mujeres y los hombres, que propone realizar acciones afirmativas para contrarrestar 
la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basadas en el género.  
 
Artículo 4. Para efectos del presente ordenamiento se entiende por:  
 

I.- Alianzas Estratégicas: Forma de actuación a través de la cual diversas dependencias 
gubernamentales contribuyen con sus recursos y competencias, tanto en los aspectos 
especializados en su materia, como con recurso material y humano, para desarrollar 
de forma coordinada y dirigida acciones de prevención social que atiendan las 
necesidades de grupos y zonas de atención prioritaria;  

 
II.- Cohesión social: Relación e interrelación de la sociedad y de las instituciones 

mediante acciones que permitan generar un acceso equitativo al empleo, a la 
educación, a la salud, a un estado de derecho, al sentido de pertenencia, y al derecho 
a participar en proyectos colectivos, con la finalidad de generar bienestar social; 

 
III.- Consejo: El Consejo Municipal de Prevención Social.  

 
IV.- Coordinación Municipal: La Coordinación Municipal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia;  
 

V.- Cultura de Paz: Conjunto de valores, actitudes y comportamientos que reflejan el 
respeto a la vida, al ser humano y su dignidad. Que pone en primer plano los derechos 
humanos, el rechazo a la violencia en todas sus formas y la adhesión a los principios 
de libertad, justicia, solidaridad y tolerancia, así como la comprensión entre los 
pueblos, los colectivos y las personas;  

 
VI.- Cultura de la legalidad: Mecanismo de autorregulación individual y regulación social 

que exige por parte de la ciudadanía, armonía entre el respeto a la ley, las 
convicciones y valores personales, así como las tradiciones y convenciones culturales;  

 
VII.- Delincuencia: Fenómeno social complejo, con distintas causas y múltiples 

dimensiones, que involucra una serie de factores sociales, económicos y políticos, y 
se expresa mediante una conducta que rompe el orden social o legal determinado;  

 
VIII.- Diagnóstico: En el contexto de una intervención social, es el proceso de recolección, 

análisis e interpretación de información sobre una realidad social en el marco de un 
problema que se define como foco de interés. Para ello, se utilizan técnicas 
cualitativas, cuantitativas o la combinación de ambas. Su objetivo es entregar los 
antecedentes necesarios para diseñar una estrategia de intervención pertinente capaz 
de solucionar o mitigar el problema o necesidad que motiva la acción;  

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 11 de 2025

IX.- Estrategia:  Ruta a seguir por las grandes líneas de acción contenidas en las políticas 
de una organización para alcanzar los propósitos, objetivos y metas planteados en el 
corto, mediano y largo plazo;  

 
X.- Factores de riesgo:  Asociados a delincuencia, violencia e inseguridad, se identifican 

un conjunto de situaciones o características que aumentan el riesgo tanto de que una 
persona infrinja la ley como que resulte ser víctima de un delito;  

 
XI.- Grupo de atención prioritaria: Sector de la sociedad que enfrenta situaciones de riesgo 

o es susceptible de violencia o delincuencia, violación de sus derechos humanos o ser 
impactados por las variables económicas, sociales, políticas, democráticas, debido a 
las características particulares que poseen como sexo, género, edad, estado civil, 
nivel educativo, origen étnico, condición física o mental, pobreza, por lo que requieren 
de un esfuerzo y apoyo adicional con el fin de incorporarse en la dinámica social;  

 
XII.- Participación Ciudadana: Conjunto de acciones por medio de las cuales los 

ciudadanos toman parte, a título individual o colectivo, en el diseño, gestión y control 
de las políticas públicas o colaboran en el desarrollo de tareas de interés general. La 
participación permite traducir y jerarquizar las necesidades y las expectativas sociales 
en medidas de gobierno, así como articular esfuerzos en torno a objetivos específicos;  

 
XIII.- Prevención Social: Conjunto de políticas públicas, programas y acciones orientadas a 

reducir los factores de riesgo que favorecen la generación de la violencia y la 
delincuencia;  

 
XIV.- Violencia: Uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza 

o efectivo, contra uno mismo, otra persona, grupo o comunidad, que cause o tenga 
muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del 
desarrollo o privaciones. Quedan incluidas las diversas manifestaciones que tiene la 
violencia como la de género, la juvenil, la delictiva, la institucional y la social, entre 
otras;  

 
XV.- Zonas de atención prioritaria: Áreas geográficas o regiones, de carácter urbano o rural, 

en las que se registran altos índices de conductas antisociales, faltas administrativas 
o delitos, que requieren de una intervención pronta e integral a fin de contrarrestar los 
factores de riesgo presentes. 

 
Capítulo II 

 
Del Consejo Municipal de Prevención Social 

 
Artículo 5. El Consejo Municipal de Prevención Social es el órgano colegiado cuya función 
esencial es determinar e impulsar la implementación de acciones y/o estrategias de 
prevención social que han de desarrollarse para el fortalecimiento de la seguridad pública a 
nivel local, con participación ciudadana.  
 
Artículo 6. El Consejo se integra de la siguiente manera:  
 
I. Presidencia, que será la persona titular de la Presidencia Municipal;  

 
II. Secretaría Técnica, que será la persona Titular de la Dirección de Proximidad Social y 

Protección Civil;  
 

III. Titulares de las dependencias y/o áreas que integran el Gabinete Municipal;  
 

IV. Representante del sector académico;  
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V. Representante del sector privado, y  
 

VI. Representante de Organizaciones de la Sociedad Civil.  
 

Todos los integrantes del Consejo tienen derecho a voz y voto para establecer acuerdos de 
aquellos asuntos tratados en las sesiones ordinarias y extraordinarias.  
 
Artículo 7. Los representantes del sector académico, privado o de la sociedad civil, 
desempeñarán un cargo honorífico sin remuneración económica y no generarán relación 
laboral ni de antigüedad alguna con el municipio. Su designación será propuesta por la 
Presidencia del Consejo y aprobada por los demás integrantes, para lo cual deberán cumplir 
con lo siguiente: 
 
I. No desempeñar ningún cargo en la administración pública en ninguno de los órdenes de 

gobierno u otra comisión de representación social, y  
 

II. Contar con experiencia en prevención social.  
 

Artículo 8. Son atribuciones del Consejo:  
 
I. Emitir las directrices bajo las cuales se han de encauzar y priorizar tanto las acciones y/o   

estrategias de prevención social, como los recursos municipales para llevarlas a cabo; 
 

II. Dirigir, controlar, supervisar y evaluar las acciones y/o estrategias de prevención social;  
 

III. Establecer mecanismos de monitoreo y seguimiento de las acciones y/o estrategias de 
prevención social, así como de la participación de las dependencias de la administración 
pública municipal en el ámbito de sus competencias;  
 

IV. Informar anualmente al Ayuntamiento el impacto, la eficiencia y eficacia, de las acciones 
y/o estrategias de prevención social implementadas y la contribución de las 
dependencias; así como de los diversos actores sociales, con el fin de conocer los 
avances alcanzados en el período;  

 
V. Requerir los informes a la Coordinación Municipal sobre las acciones y/o estrategias de 

prevención social;  
 

VI. Suscribir convenios de colaboración y generar alianzas estratégicas con otras instancias 
gubernamentales, sociales, académicas o privadas cuando así lo consideren necesario, 
para fortalecer las acciones y/o estrategias de prevención social a implementar, 

 
VII. Aprobar el Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, e 

 
VIII. Invitar, a propuesta de cualquiera de sus integrantes, a otros actores clave del municipio 

a las sesiones siguientes, cuando consideren que su experiencia puede fortalecer y 
sustentar los acuerdos que emitan.  

 
Artículo 9. Son funciones de la Presidencia del Consejo:  
 
I.     Presidir y dirigir las sesiones del Consejo;  
 
II. Convocar a sesiones ordinarias del Consejo, a través de la Secretaría Técnica, 

notificando a sus integrantes cuando menos con cuarenta y ocho horas naturales de 
anticipación;  

 
III. Convocar a sesiones extraordinarias, cuando así se requiera;  
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IV. Someter a aprobación del Consejo las acciones y/o estrategias de prevención social a 

desarrollar, así como los recursos para su implementación en el municipio;  
 
V. Emitir voto de calidad cuando exista un empate en las votaciones, y  
 
VI. Las demás que sean necesarias para el funcionamiento del Consejo.  

 

Artículo 10. Son funciones de la Secretaría Técnica:  
 
I.  Representar al Consejo;  

 
II. Elaborar las convocatorias a las sesiones del Consejo;  

 
III. Elaborar minuta de las sesiones, integrar y resguardar los expedientes de los asuntos 

tratados, realizar el seguimiento y requerir a los titulares de las dependencias de la 
administración pública municipal el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo 
Municipal;  
 

IV. Comunicar al Consejo sobre las zonas de atención prioritaria identificadas, derivadas del 
Diagnóstico Local de Violencia y Delincuencia realizado;  
 

V. Informar al Consejo sobre el cumplimiento de acuerdos, así como los resultados 
obtenidos por la Coordinación Municipal;  
 

VI. Elaborar y someter a consideración y, en su caso, aprobación del Consejo el Programa 
Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y  
 

VII. Las demás que le asigne la persona titular de la Presidencia Municipal.  
 
Artículo 11. El Consejo sesionará ordinariamente cada seis meses, pudiendo sesionar de 
manera extraordinaria en cualquier momento por acuerdo de la Presidencia y a petición de 
alguno de sus integrantes, que deberá exponer el tema a tratar y justificará la necesidad de 
sesionar de manera extraordinaria. Las sesiones podrán ser públicas o privadas, de 
conformidad con la naturaleza de los asuntos a tratar, lo cual se establecerá en la 
convocatoria.  
 
Artículo 12. Para que las sesiones del Consejo sean válidas se requiere la presencia de al 
menos la mitad más uno de sus integrantes.  
 
Artículo 13. Las decisiones del Consejo se tomarán con la mayoría de los votos emitidos. La 
persona titular de la Presidencia someterá a consideración y aprobación del Ayuntamiento los 
acuerdos tomados por el Consejo, con el fin de regular la participación y el funcionamiento de 
las dependencias en materia de prevención social y la aprobación de recursos, cuando así lo 
amerite. 

Capítulo III 
 

De la Coordinación Municipal de Prevención Social 
 
Artículo 14. La Coordinación Municipal de Prevención Social es un órgano colegiado 
integrado por un representante de nivel directivo de cada dependencia y/o área municipal que 
forman parte del Consejo Municipal, el cual funge como instancia técnica de dirección 
operativa que, en cumplimiento de las determinaciones y directrices emitidas por el Consejo 
Municipal, diseña, desarrolla y evalúa las acciones y/o estrategias de prevención social.  
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Se integrará además por tres representantes de los diferentes sectores sociales y/o de las 
Redes Ciudadanas que participen de manera activa en temas de seguridad y prevención, los 
cuales serán propuestos por los integrantes de la Coordinación Municipal y electos por la 
mayoría de éstos, en sesión que para tal efecto realicen.  
 
Artículo 15. Son atribuciones de la Coordinación Municipal:  
 
I.  Generar bases de datos y sistematizar información en materia de prevención social; 
  
II. Elaborar anualmente un Diagnóstico Local de Violencia y Delincuencia para el diseño de 

acciones y/o estrategias de prevención social;  
 
III. Presentar al Consejo, el Diagnóstico Local de Violencia y Delincuencia cuyos resultados 

sirvan para establecer las prioridades de intervención;  
 
IV. Elaborar las herramientas y metodologías para el diseño de acciones y/o estrategias de 

prevención social;  
 
V. Evaluar el desarrollo y resultados de las acciones y/o estrategias de prevención social;  
 
VI. Conocer y dar seguimiento al Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y 

la Delincuencia, en el que se detallarán los procesos para el desarrollo de acciones y/o 
estrategias de prevención social, así como la orientación para el cumplimiento de sus 
objetivos y metas, a través de las cuales se alinearán las dependencias y/o áreas 
municipales, en el ámbito de sus competencias;  

 
VII. Informar al Consejo, a través de la Secretaría Técnica, de manera trimestral acerca de 

los avances y resultados de las acciones y/o estrategias de prevención social 
implementadas y de los indicadores establecidos, así como los problemas o 
imposibilidades que se tengan durante su implementación, con el fin de que se tomen las 
medidas necesarias para el logro de los objetivos planteados;  

 
VIII. Coordinar con las instancias de capacitación del municipio los contenidos y temáticas en 

materia de prevención social de la violencia y la delincuencia para la profesionalización 
de los servidores públicos municipales;  

 
IX. Diseñar actividades para fomentar y fortalecer la participación de las dependencias 

públicas, organizaciones sociales, del sector privado, académico y la sociedad en 
general, para que contribuyan en el desarrollo de las acciones y/o estrategias de 
prevención social;  

 
X. Invitar a las diferentes dependencias y/o áreas municipales a participar en la planeación 

de acciones derivadas de acuerdos del Consejo;  
 
XI. Proponer los asuntos que deban ser tratados por el Consejo en materia de prevención 

social de la violencia y la delincuencia, y  
 
XII. Las demás que determine el Consejo y la normatividad aplicable.  
 
Artículo 16. Los insumos para la elaboración del Diagnóstico Local de Violencia y 
Delincuencia, acciones y estrategias y demás productos necesarios para la creación de 
políticas efectivas de prevención social, deberán tener, como una de sus fuentes, la 
información que la Dirección de Proximidad y Protección Civil recabe a través del juzgado 
cívico, así como de información derivada de hechos que posiblemente constituyan delitos o 
violencia. 
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Artículo 17. La Coordinación Municipal sesionará cada tres meses de manera ordinaria y de 
manera extraordinaria cada que así se requiera. Las actas de la Coordinación Municipal deben 
firmarse por quienes participen en las sesiones.  
 
Artículo 18. La persona titular del Área de Prevención social adscrita a la o Dirección de 
Proximidad y Protección Civil es la encargada de presidir la Coordinación Municipal y cuenta 
con las atribuciones siguientes:  
 
I. Presidir, dirigir y convocar a las sesiones de la Coordinación Municipal;  

 
II. Informar a la Secretaría Técnica del Consejo los grupos y zonas de atención prioritaria 

identificados en el Diagnóstico Local de Violencia y Delincuencia.  
 

III. Emitir voto de calidad cuando exista un empate en las votaciones de la Coordinación 
Municipal;  

 
IV. Representar a la Coordinación Municipal;  

 
V. Asesorar técnicamente al Consejo sobre temas de prevención social de la violencia y la 

delincuencia y de participación ciudadana;  
 

VI. Designar un Secretario que elabore las convocatorias y minutas de las sesiones e integre 
los expedientes de los asuntos tratados; 

 
VII. Resguardar los expedientes y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de la 

Coordinación Municipal;  
 

VIII. Informar a la Secretaría Técnica del Consejo sobre el cumplimiento de los acuerdos;  
 

IX. Suscribir los informes que emita la Coordinación Municipal, y  
 

X. Las que resulten necesarias para el cumplimiento de los objetivos del presente 
Reglamento.  

 
Capítulo IV 

 
De las Acciones y/o Estrategias de Prevención Social  

de la Violencia y la Delincuencia 
 

Artículo 19. En la implementación de las acciones y/o estrategias de prevención social se 
deben considerar los principios y ámbitos establecidos en el presente Reglamento, así como 
los aspectos educativos, de salud pública, recreativo, cultural, económico, deportivo, de 
desarrollo social, restructuración del tejido social, de solidaridad comunitaria, de inclusión 
social, de tolerancia, de respeto a la diversidad y demás que permitan evitar situaciones y 
acciones violentas.  
 
Artículo 20. La ejecución de las acciones y/o estrategias de prevención social estará a cargo 
de todas las dependencias y/o áreas de la administración municipal y tiene como finalidad 
disminuir los factores de riesgo en el ámbito de sus competencias, incrementar la cohesión 
social, difundir la cultura de la paz y de la legalidad.  
 
Artículo 21. Son ámbitos de la prevención social de la violencia y la delincuencia:  
 
I. Social: Atiende principalmente a los grupos en situación de riesgo, vulnerabilidad o 

afectación, implementando programas que generen oportunidades de desarrollo y 
fomenten la solución pacífica de conflictos.  
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II. Comunitario: Busca el desarrollo de las comunidades a través de la participación 

ciudadana para el mejoramiento de las condiciones de seguridad de su entorno y en el 
diseño e implementación de planes y programas, su evaluación y sostenibilidad.  

 
III. Situacional: Consiste en modificar el entorno para propiciar la convivencia y la cohesión 

social, así como disminuir los factores de riesgo que facilitan fenómenos de violencia y 
de incidencia delictiva.  

 
IV. Psicosocial: Busca incidir en las motivaciones individuales de la violencia y las 

condiciones criminógenas, con referencia a individuos, familia, escuela y comunidad.  
 
Artículo 22. En el diseño de las acciones y/o estrategias de prevención social se deben 
considerar los siguientes ejes: 
  
I. Prevención de violencia y delincuencia en niñez y adolescencia;  

 
II. Prevención de violencia y delincuencia en juventudes;  

 
III. Prevención de violencia familiar y de género;  

 
IV. Cultura de paz, legalidad y cohesión comunitaria, y  

 
V. Fortalecimiento institucional u otros que se identifiquen como prioritarios de atención.  

 
Artículo 23. Las acciones y/o estrategias de prevención social deben alinearse a los 
siguientes niveles de prevención:  
 
I. Primario: Acciones destinadas a prevenir la violencia antes de que ocurra, dirigidas a toda 

la población para contrarrestar los factores de riesgo sociales, culturales, comunitarios, 
familiares e individuales, que aumentan la posibilidad de la presencia de la violencia y la 
victimización;  
 

II. Secundario: Acciones dirigidas a personas, grupos o comunidades en los que ya existen 
riesgos evidentes de violencia. Son acciones de detección temprana e intervención 
oportuna para la protección de estos, y  

 
III. Terciario: Intervenciones centradas en la atención prolongada a personas que ya han 

vivido situaciones de violencia (víctimas o victimarios) para reparar los daños causados 
y prevenir la reincidencia o la revictimización.  
 

Artículo 24. Los organismos del sector privado, académico, sociedad civil y actores clave que 
trabajen temas o programas de prevención social en el municipio, serán un elemento esencial 
para la implementación del Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia por lo que la Coordinación Municipal les podrá solicitar su participación para 
atender lo siguiente:  
 
I. Colaborar en el desarrollo de las acciones y/o estrategias de prevención social; 
  
II. Evaluar la eficacia y eficiencia de las acciones y/o estrategias de prevención social que 

ejecuta el municipio;  
 

III. Compartir conocimientos, información, experiencias, investigaciones que hayan realizado 
en el tema y todas aquellas acciones que permitan identificar problemas sociales, 
comunitarios, situacionales, criminalidad, victimización y de delincuencia, así como las 
incidencias, factores de riesgo y necesidades que deban ser atendidas;  
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IV. Formar parte de las Redes Ciudadanas para la Prevención Social a través de las cuales 

se favorezca su participación en la prevención social y la seguridad del Municipio;  
 

V. Brindar capacitación en temas de prevención social, y  
 
VI. Las demás que les requiera la Coordinación Municipal y que establezcan las leyes 

aplicables. 
 

Capítulo V 
 

De la Participación de las Dependencias Municipales 
 
Artículo 25. Las dependencias municipales que formen parte del Consejo, orientarán sus 
recursos para el debido cumplimiento de las acciones y/o estrategias de prevención social, 
sujetándose a las disposiciones legales y normativas que regulan el ejercicio de los recursos 
públicos, presentando a la Coordinación Municipal de forma oportuna la disposición de los 
recursos y acciones a implementar para la atención de zonas y grupos de atención prioritaria. 
  
Artículo 26. Son atribuciones de las dependencias municipales que formen parte del Consejo:  
 
I. Informar sobre las acciones y/o estrategias de prevención social que implementen de 

acuerdo a su competencia;  
 

II. Emitir los informes de datos que les requiera la Coordinación Municipal;  
 

III. Disponer personal y recursos económicos para el desarrollo de las acciones y/o estrategias 
de prevención social que requieran de la atención integral de necesidades concretas, en 
un territorio o sector específico, en el ámbito de sus competencias;  

IV. Integrar a sus planes de trabajo anual, acciones de prevención acordes a las 
recomendaciones y a las acciones y/o estrategias de prevención social establecidas por el 
Consejo;  
 

V. Capacitar a su personal a través de las áreas responsables, en materia de prevención 
social con el fin que dirijan sus acciones y/o estrategias para la disminución de factores de 
riesgo;  

 
VI. Participar en las reuniones de la Coordinación Municipal;  

 
VII. Contribuir en los procesos de monitoreo, seguimiento y evaluación de las acciones y/o 

estrategias de prevención social, de acuerdo a su competencia;  
 

VIII. Realizar el intercambio técnico, tecnológico, de información, metodológico, así como 
cualquier otro aspecto necesario para el diseño y ejecución de las acciones y/o estrategias 
de prevención social;  

 
IX. Implementar metodologías aprobadas por la Coordinación Municipal para el registro de 

información, y  
 

X. Las demás que determine el Consejo y la normatividad aplicable.  
 

Capítulo VI 
 

De las Redes Ciudadanas para la Prevención Social 
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Artículo 27. La participación ciudadana en las acciones y/o estrategias de prevención social 
se dirige a involucrar a la sociedad en la autogestión de su seguridad, privilegiando la 
corresponsabilidad entre la comunidad y las dependencias municipales, bajo un esquema de 
proximidad para fortalecer la convivencia en un ambiente seguro.  
 
Artículo 28. Las Redes Ciudadanas para la Prevención Social corresponden a grupos 
conformados y organizados por más de tres ciudadanos, para el logro de objetivos comunes 
en materia de seguridad y prevención social.  
 
Artículo 29. Las dependencias municipales fomentarán la conformación de Redes 
Ciudadanas para la Prevención Social y las darán a conocer a la Coordinación Municipal.  
 
Artículo 30. Son atribuciones de las Redes Ciudadanas para la Prevención Social las 
siguientes:  
 
I. Participar en las sesiones de la Coordinación Municipal, en caso de que les sea solicitado, 

  
II. Participar de manera conjunta con las dependencias municipales, en acciones dirigidas 

en beneficio de la colectividad;  
 

III. Generar espacios de diálogo que sirvan como foro de interlocución con las dependencias; 
 

IV. Capacitarse en temas que fortalezcan sus habilidades sociales, para impulsar el 
desarrollo de mejores prácticas en materia de seguridad y prevención, en 
corresponsabilidad con las dependencias;  

V. Constituir un medio efectivo de difusión respecto a acciones de prevención social y de 
seguridad, y  
 

VI. Participar en el diseño, instrumentación, evaluación y seguimiento de las acciones y/o 
estrategias de prevención social que se implementen en el municipio.  

 
Capítulo VII 

 
Dirección de Proximidad Social y Protección Civil 

 
Artículo 31. En el ámbito de la Dirección de Proximidad Social y Protección Civil se debe 
considerar lo siguiente:  
 
I. Hacer uso de los elementos tecnológicos con que cuente para el desempeño de su 

función, para registrar información dirigida, y contribuir a través de estos a la generación 
de bases de datos relacionados al contexto situacional en que se encuentran las colonias, 
barrios o zonas;  
 

II. Emitir a la Coordinación Municipal de Prevención Social, a través de la Dirección, Unidad, 
Subdirección, Coordinación, Jefatura, Departamento o Área de Prevención Social, 
informes elaborados por la Unidad de Análisis e Inteligencia Policial para la Prevención y 
Combate al Delito con el fin de proporcionar los datos y estadísticas oficiales para 
establecer prioridades de atención;  

 
III. Acompañar en el desarrollo de las actividades de prevención en zonas de alta incidencia 

y mayor vulnerabilidad, con el fin de fortalecer la proximidad con la comunidad, realizando 
un trabajo de colaboración en la estrategia y acercamiento comunitario, y  

 
IV. Realizar la georreferenciación de la participación de la policía, derivada de la observación, 

identificación y registro de factores de riesgo físico-espacial que propician la comisión de 
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faltas administrativas y delitos, de modo que permitan dirigir acciones enfocadas a la 
generación de espacios seguros.  
 

Capítulo VIII 
 

De la Evaluación y Rendición de Cuentas 
 
Artículo 32. La evaluación tiene por objeto monitorear y dar seguimiento periódicamente a los 
resultados obtenidos con los objetivos planteados, a fin de determinar la vigencia, modificación 
o suspensión de las acciones y/o estrategias de prevención social implementadas, así como 
los avances que hay en la materia.  
 
Es responsabilidad de la Coordinación Municipal establecer los mecanismos de monitoreo, 
seguimiento y evaluación de las acciones y/o estrategias que se implementen. 
  
Artículo 33. Para la evaluación, la Coordinación Municipal puede convocar a la ciudadanía en 
general, organismos públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 
  
Artículo 34. La Coordinación Municipal debe presentar anualmente el informe de 
cumplimiento de indicadores, el cual tendrá carácter de información pública en términos de las 
disposiciones aplicables.  
 

Capítulo IX 
 

De las Sanciones 
 
Artículo 35. Es obligación de los servidores públicos del municipio, dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, atender los requerimientos del Consejo en tiempo y forma con el fin 
de que se cuente con la información necesaria para la planeación, diseño, preparación y 
ejecución de las acciones y/o estrategias de prevención social en beneficio de los grupos de 
atención prioritaria.  
 
El incumplimiento a esta obligación será causa de responsabilidad administrativa de 
conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y demás leyes 
aplicables.  
 
Artículo 36. Es deber de los servidores públicos del municipio informar al Consejo y a la 
Coordinación Municipal acerca del incumplimiento a las disposiciones del presente 
Reglamento que sea de su conocimiento, con el fin de que éstas tomen de manera inmediata 
las medidas correspondientes, y deberá:  
 
I. Realizar las gestiones necesarias para obtener información requerida o la participación 

de servidores públicos que sustituyan a los insubordinados;  
 

II. Buscar la presentación de la asignación de recursos para implementar las acciones y/o 
estrategias de prevención social a través de otros medios, o con la intervención de un 
servidor público de nivel jerárquico mayor del que incurrió en incumplimiento o 
inobservancia al Reglamento, e  

 
III. Informar al Consejo con el fin de dar vista al órgano competente para que se inicie una 

investigación, se substancie y resuelva el procedimiento de responsabilidad. 
 

VII.-  Que una vez leída y analizada las propuestas presentadas por la Presidenta del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, la M.A.P. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, 
se dictamina procedente, y se ordena su remisión al Cabildo para su aprobación. 
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DICTAMEN 
 

PRIMERO: Es procedente la propuesta de la Presidenta del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, la M.A.P. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE relativa AL REGLAMENTO DE 
PREVENCIÓN SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, 
en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
ASÍ LO DICTAMINARON LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
SEGURIDAD PÚBLICA, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL 
DÍA 23 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. CC. BIBY KAREN RABELO DE 
LA TORRE, PRESIDENTA MUNICIPAL, AIDA ESTELA RUÍZ NARVAEZ, SÍNDICA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, Y LUIS ÁNGEL MAY TUN, QUINTO REGIDOR. (RÚBRICA) 
 

3.- Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA, se procede a emitir el presente resolutivo al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Que este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche es legalmente competente para 
conocer del presente asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 58 Fracción III, 59 Fracción 
IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 49 Fracción III, 50 último párrafo, 
52 y 170 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 26, 28, 32 Fracción V del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Por lo anteriormente expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche toman como suyo el análisis expuesto por el órgano colegiado edilicio que emitió el 
dictamen de cuenta, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y 
SEGURIDAD PÚBLICA, RELATIVO A LA PROPUESTA DE LA M.A.P.  BIBY KAREN RABELO DE 
LA TORRE, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE, RELATIVO A LA EXPEDICIÓN DEL 
REGLAMENTO DE PREVENCIÓN SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: SE APRUEBA EXPEDIR EL REGLAMENTO DE PREVENCIÓN SOCIAL PARA EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, REALIZAR LOS TRÁMITES LEGALES Y PRESUPUESTARIOS NECESARIOS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 
 
CUARTO: CÚMPLASE. 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
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SEGUNDO.-. Se derogan todas las disposiciones administrativas de igual o menor jerarquía del 
marco jurídico municipal en lo que se opongan al contenido del presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- Instrúyase a la Tesorería del Municipio de Campeche con la finalidad de que lleve a 
cabo las acciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de este Acuerdo. 
 
CUARTO.- Regístrese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones del 
Ayuntamiento del municipio de Campeche. 
 
QUINTO.- Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche para su publicación 
en el Portal de Internet de este Ayuntamiento del municipio de Campeche. 
 
SEXTO.- Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente Acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar.  
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS, a los 29 días del mes 
de octubre de 2025. 
 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer 
Regidor; C. Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; C. José Manuel Cambranis Caballero, 
Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto 
Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta Regidora; C. Rafael Felipe Lezama Minaya; 
Séptimo Regidor; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel 
Coyoc, Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Medina 
Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aida Estela Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. Ericka 
Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario 
del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

 
 
M.A.P. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción V del Reglamento de las Unidades 
Administrativas y Operativas del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO DÉCIMO 
SEGUNDO del Orden del Día de la DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 29 del mes de octubre del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
XII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, RELATIVO AL REGLAMENTO DE 
PREVENCIÓN SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 60 inciso a) y 61 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación nominal. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Presidenta Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor y TRES votos en contra. 
 
Presidenta Municipal: Queda aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. MCC-DA-SRM-LP-2025-002 

 
El Municipio de Campeche, Estado de Campeche, a través de la Dirección de Administración, y en cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I, II, III y IV y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 121 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 23 primer párrafo y 24 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche, 1, 2 fracción X, 10 fracción IV, 27 y 28 fracción XX y XXXI del Reglamento Orgánico de las Unidades 
Administrativas y Operativas del Municipio de Campeche; 20 del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Campeche para el Ejercicio Fiscal 2025, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados 
en participar en la Licitación Pública Estatal número MCC-DA-SRM-LP-2025-002, relativa a la “ADQUISICIÓN DE 
MONEDEROS ELECTRONICOS DE DESPENSA”, de acuerdo con los términos siguientes:  
 

Número de 
licitación 

Fecha límite para consultar 
y obtener las bases 

Costo de 
inscripción Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 

MCC-DA-SRM-
LP-2025-002 

26 de noviembre de 2025 
a las 11:00 horas 

15 veces el valor 
diario de la UMA 

20 de noviembre  
de 2025  

a las 11:00 horas 

27 de noviembre  
de 2025 

a las 11:00 horas 
 

Partida Cantidad Unidad Descripción General 
1 1632 Pieza Monedero Electrónico de Despensa con un valor de $1,550.00 c/u 
2 1204 Pieza Monedero Electrónico de Despensa con un valor de $500.00 c/u 

 
 Los requisitos que deberán cumplir los interesados, así como las bases, especificaciones y demás, se podrán 

consultar y obtener a partir de la publicación de la Convocatoria y hasta el día 26 de noviembre de 2025, a las 
11:00 horas, en el domicilio que ocupa la Dirección de Administración, ubicado en Calle 12, No.135, entre 51 y 53, 
C.P. 24000, Colonia Centro Histórico, San Francisco de Campeche, Campeche.  

 La Junta de Aclaraciones, Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y notificación de Fallo, se llevarán a 
cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración, ubicada en Calle 12, No.135, entre 51 y 53, C.P. 
24000, Colonia Centro Histórico, San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Las preguntas para la Junta de Aclaraciones deberán ser presentadas por los interesados en la forma y términos 
establecidos en las Bases de la Licitación, en el domicilio de la Dirección de Administración ubicada en Calle 12, 
No.135, entre 51 y 53, C.P. 24000, Colonia Centro Histórico, San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Origen de los recursos: Recursos Propios de la Hacienda Pública Municipal para el ejercicio fiscal 2025. 
 Idioma: Los Licitantes deberán presentar toda la documentación en idioma español.  
 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.  
 El tiempo máximo de entrega de los bienes adquiridos será el señalado en las Bases de la Licitación y se sujetará 

a lo estipulado en el contrato.   
 Garantía de seriedad de la propuesta: 10% del monto total de la misma. 
 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 26 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado. 

 
 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de noviembre de 2025.- Por la Convocante.- Lic. Samantha Beatriz 

Cambranis Aguilar.- Directora de Administración del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.- RÚBRICA. 
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CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. MCC-DA-SRM-LP-2025-003 

 
El Municipio de Campeche, Estado de Campeche, a través de la Dirección de Administración, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 115 fracciones I, II, III y IV y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 121 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 23 primer párrafo y 24 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche, 1, 2 fracción X, 10 fracción IV, 27 y 28 fracción XX y XXXI del Reglamento Orgánico de las Unidades 
Administrativas y Operativas del Municipio de Campeche; 20 del Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche 
para el Ejercicio Fiscal 2025, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar 
en la Licitación Pública Estatal número MCC-DA-SRM-LP-2025-003, relativa a la “ADQUISICIÓN DE VALES DE 
PAPEL CANJEABLES POR PAVOS NATURALES CONGELADOS”, de acuerdo con los términos siguientes:  
 

Número de 
licitación 

Fecha límite para consultar 
y obtener las bases 

Costo de 
inscripción 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

MCC-DA-SRM-
LP-2025-003 

26 de noviembre de 2025 
a las 14:00 horas 

15 veces el valor 
diario de la UMA 

20 de noviembre  
de 2025  

a las 13:00 horas 

27 de noviembre  
de 2025 

a las 14:00 horas 
 

Partida Cantidad Unidad Descripción General 
1 3800 Pieza Vales de papel canjeables por pavos naturales congelados 

 
 Los requisitos que deberán cumplir los interesados, así como las bases, especificaciones y demás, se podrán 

consultar y obtener a partir de la publicación de la Convocatoria y hasta el día 26 de noviembre de 2025, a las 
14:00 horas, en el domicilio que ocupa la Dirección de Administración, ubicado en Calle 12, No.135, entre 51 y 53, 
C.P. 24000, Colonia Centro Histórico, San Francisco de Campeche, Campeche.  

 La Junta de Aclaraciones, Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y notificación de Fallo, se llevarán a 
cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración, ubicada en Calle 12, No.135, entre 51 y 53, C.P. 
24000, Colonia Centro Histórico, San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Las preguntas para la Junta de Aclaraciones deberán ser presentadas por los interesados en la forma y términos 
establecidos en las Bases de la Licitación, en el domicilio de la Dirección de Administración ubicada en Calle 12, 
No.135, entre 51 y 53, C.P. 24000, Colonia Centro Histórico, San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Origen de los recursos: Recursos Propios de la Hacienda Pública Municipal para el ejercicio fiscal 2025. 
 Idioma: Los Licitantes deberán presentar toda la documentación en idioma español.  
 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.  
 El tiempo máximo de entrega de los bienes adquiridos será el señalado en las Bases de la Licitación y se sujetará 

a lo estipulado en el contrato.   
 Garantía de seriedad de la propuesta: 10% del monto total de la misma. 
 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 26 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado. 

 
 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de noviembre de 2025..- Por la Convocante.- Lic. Samantha Beatriz 

Cambranis Aguilar.- Directora de Administración del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.- RÚBRICA. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 802/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5665

C. MARÍA ISABEL CRUZ CANTO

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

EN EL EXPEDIENTE 802/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR GABRIEL GASPAR DE 
JESUS COYOC IC, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.  -

 Visto: El estado que guardan los presente autos, de los 
cuales se advierte que el día veintinueve de septiembre 
del año en curso, el actuario diligenciador hizo constar la 
negativa por parte del Periódico Oficial del Estado, para 
aceptar la cédula de notificación a nombre de MARÍA 
ISABEL CRUZ CANTO, por las razones expuestas en dicha 
diligencia. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1.Por lo anterior, es menester señalar que, acorde al 
artículo 299 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, es un hecho notorio que el Periódico Oficial del 
Estado, ya se encuentra recibiendo los oficios para las 
publicaciones correspondientes, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con esquina 
Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, para efecto de que este acuerdo se publique 
por medio de edictos, por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de este 
acuerdo. 

El proveído de fecha once de junio del dos mil veinticinco, 
mismo que a la letra dice: 

 “JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTINCINCO. 

VISTO el estado que guardan los presentes autos de 
los que se advierte que GABRIEL GASPAR DE JESUS 
COYOC IC, se ha ratificado del escrito inicial de divorcio, en 
consecuencia, SE PROVEE: -

1).- En ese contexto, y a fin de garantizar el derecho a la 
libertad persona, y proyecto de vida individual de GABRIEL 
GASPAR DE JESUS COYOC IC, y de conformidad con 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por los CC. GABRIEL GASPAR DE JESUS COYOC IC y 
MARIA ISABEL CRUZ CANTO, dentro de las actuaciones 
del presente expediente 802/24-2025/JMCF-I en Materia 
Tradicional Familiar de este Juzgado. 

2).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a GABRIEL GASPAR DE JESUS COYOC IC con MARIA 
ISABEL CRUZ CANTO. -

3).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de GABRIEL GASPAR 
DE JESUS COYOC IC y MARIA ISABEL CRUZ CANTO, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado por 
los promoventes y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud, se advierte el régimen matrimonial en 
el que se celebró bajo el régimen de “SEPARACION DE 
BIENES”, por lo cual, esta autoridad no se pronuncia al 
respecto, y en caso de existir bienes en común, se dejan 
a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía 
y forma correspondiente, mediante juicio autónomo ante la 

SECCIÓN JUDICIAL
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autoridad competente. -

4).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no tiene 
en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación de 
pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado 

de las circunstancias particulares de cada caso concreto, 
la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge que 
durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de 
una independencia económica, dotándolo de un ingreso 
suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre en 
posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo 
de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- 
Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal. -

5).- No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de menores de edad, en virtud 
que, durante el tiempo del matrimonio no se procrearon 
hijos. 

 6).- Ahora bien hágase del conocimiento a los promoventes, 
que a efectos de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar la 
inscripción de divorcio, deberán exhibir en el término de tres 
días hábiles el pago del derecho, mismo pago que deberá 
realizarse en el lugar de registro del matrimonio, apercibida 
que de no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo 
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Judicial del Estado como asunto concluido y la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. -

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
MARIA ISABEL CRUZ CANTO, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que la unía con GABRIEL GASPAR DE JESUS COYOC 
IC, en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir, 
por lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin Expresión de Causa evita. 

Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la que 
se está decretando la disolución del vínculo matrimonial, 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. -

En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a las 
partes, que de existir una solicitud de divorcio previa a la 
presente en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales 
debe cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída. -

8).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento. 

9).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central de 
Actuarios, para que en auxilio de las labores de este juzgado 
notifique lo aquí resuelto a: 

•	 GABRIEL GASPAR DE JESUS COYOC IC, en el 
CERESO de San Francisco Kobén, Campeche y/ a través 
de su asesor técnico el licenciado CESAR MENAHEM RUIZ 
PECH, con domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
calle Ah Kim Pech, número 12m colonia La Hermita entre 
Avenida Miguel Alemán y calle 10B, C.P. 24020. -

•	 MARIA ISABEL CRUZ CANTO, en el predio 
ubicado en la calle Ah Kim Pech, número 13, entre Avenida 
Las Palmas y 10-B, C.P. 24020 de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, (casa de lado de la cera Izquierda), 
con entrega de las copias simples de la solicitud del 
divorcio y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales. 

10).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 

3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber a las partes, 
que si lo consideran, manifiesten a esta autoridad si padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
lo anterior a fin de que esta autoridad esté en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.

11).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo. 

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

13).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

2. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del Actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
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FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-  LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 855/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5664

C. LORENZO ANTONIO ANGÚLO HERNÁNDEZ.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 855/24-2025/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA, 
SOLICITADO POR PATRICIA IVETTE ROMERO TORRES, 
EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. 

Acuerdo: 1) El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte que hasta la presente fecha no se ha 
notificado la declarativa de divorcio a LORENZO ANTONIO 
ANGÚLO HERNÁNDEZ, en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a LORENZO ANTONIO ANGÚLO 
HERNÁNDEZ, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificado el antes señalado y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 

podido notificar las actuaciones de la presente declarativa 
de divorcio, es por ello que, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a LORENZO ANTONIO ANGÚLO HERNÁNDEZ 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, haciéndole saber que a partir de la última 
publicación cuenta con el término de quince días hábiles 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha veintiuno de abril de dos mil 
veinticinco, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, y de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le harán mediante cédula de notificación que se fijara por 
estrados de este juzgado, con fundamento en los artículos 
96 y 97 del Código Procesal Civil en el Estado; insértese el 
proveído de fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, 
mismo que a la letra dice: -

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de PATRICIA 
IVETTE ROMERO TORRES, mediante el cual señala que 
promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra de LORENZO 
ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ; misma solicitud, a 
través de la cual, de manera sustancial, se detallan los 
siguientes puntos: 

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la Avenida José López Portillo entre calle 
Ingeniería y Privada del Pedregal, Manzana “A”, Lote 03, 
Unidad Habitacional Adolfo López Mateos (SURTEM), 
C.P. 24036, de esta Ciudad Capital de San Francisco de 
Campeche, (casa pintada de color blanco y azul, frente al 
Sindicato Único del Personal Académico de la Universidad 
Autónoma de Campeche (SUPAUAC). -

B) Designando como su asesor técnico al licenciado JOSÉ 
ALEJANDRO CASTILLO ABREGO, con cédula profesional 
número 11896551 y R.F.C: CAAA961116135, con el mismo 
domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en 
párrafo anterior. 

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a 
LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, quien puede 
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ser notificado en el domicilio ubicado en la Privada Cristo 
Rey, C.P. 24460 del Municipio de Seybaplaya, (a espaldas 
del taque elevado de agua potable, siendo una casa de 
dos plantas sin revocar (color cemento); en consecuencia, 
SE ACUERDA: -1).- Acumúlese a los presentes autos el 
escrito y documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda de conformidad con el 
artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. 

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, 
niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al 
interés superior de la infancia señalados en los artículos 1, 
fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, se hace del 
conocimiento a las partes que todo lo referente a nombre de 
niñas, niños y adolescentes, documentos, imagen grabada 
en fotografía o video, serán resguardados en sobre cerrado 
en el presente expediente, y estará a disposición de las 
partes para que puedan imponerse de él. -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 855/24-2025/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local. 3).- Se admite como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el citado anteriormente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. 

4).-Por otra parte, se admite la designación del licenciado 
JOSÉ ALEJANDRO CASTILLO ABREGO, como asesor 
técnico de la solicitante para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse de 
autos y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 49 
“A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

5).- En cuanto a la solicitud de PATRICIA IVETTE 
ROMERO TORRES, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con LORENZO ANTONIO ANGULO 
HERNÁNDEZ, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 304 y 306 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 

los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a PATRICIA IVETTE ROMERO 
TORRES Y LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ. 
-

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a PATRICIA IVETTE ROMERO TORRES Y LORENZO 
ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, quedando capacitadas 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. -

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con PATRICIA IVETTE ROMERO 
TORRES, en virtud que dicha disolución no está sujeta a 
su conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento 
del cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando 
lo que el Divorcio sin expresión de causa evita. Toda vez, 
que del acta de matrimonio se observa que el mismo fue 
celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES, 
no se resuelve nada en cuanto a bienes en común, sin 
embargo, en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valen en la vía y forma 
legal que corresponda. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
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está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata de 
un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad general 
entre los esposos como consecuencia de la separación 
o divorcio, el cual no tiene en ningún caso naturaleza 
alimenticia; tal como se advierte del siguiente criterio 
federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación de 
pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado 
de las circunstancias particulares de cada caso concreto, 
la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge que 
durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de 
una independencia económica, dotándolo de un ingreso 
suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre en 

posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- Tipo 
de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 
.- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio. -

09).- Por otra parte, atendiendo a que el dictado de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior 
de los adolescentes de iniciales K.S.A.R. y L.D J.A.R., 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a los 
niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde el 
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sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes por lo que se 
determinan las siguientes: -

• Los adolescentes de iniciales K.S.A.R. y L.D J.A.R., 
quedaran bajo la guarda y custodia de PATRICIA IVETTE 
ROMERO TORRES, y bajo la patria potestad de ambos 
padres. -• En cuanto al concepto de pensión alimenticia 
de los adolescentes de iniciales K.S.A.R. y L.D J.A.R., 
atendiendo al interés superior de los mismos, se fija el 
porcentaje del 40% (CUARENTA POR CIENTO) del total de 
sus percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devenga LORENZO ANTONIO ANGULO 
HERNÁNDEZ, de forma semanal y/o quincenal a favor de 
sus hijos de iniciales K.S.A.R. y L.D J.A.R., quienes serán 
representados por su madre PATRICIA IVETTE ROMERO 
TORRES, correspondiéndole a cada menor el 20% (VEINTE 
POR CIENTO). -

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, que en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de 
$ 1,672.80 (SON: UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS 80/100 M.N.) de manera quincenal, correspondiendo 
la cantidad de $836.40 (SON: OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS 40/100 M.N.) para cada uno de sus hijos, 
lo anterior en razón al salario mínimo vigente en la tabla 
de la comisión nacional de salarios mínimos (CONASAMI) 
mismo que tiene un valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidades que 
tendrán un incremento automático mínimo equivalente 
al aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos 
no aumentaran en igual proporción. -

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional fijada, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a LORENZO ANTONIO ANGULO 
HERNÁNDEZ que al momento de su notificación, cuenta 
con el término de tres días siguientes contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que empiece a 
realizar dichos depósitos de manera puntual cada quincena 
A LA CENTRAL DE CONSIGNACIONES DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA de este PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, a nombre de PATRICIA IVETTE ROMERO 
TORRES, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que 
en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho de PATRICIA IVETTE ROMERO TORRES, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 

del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente. -

• En cuanto al régimen de visitas entre LORENZO ANTONIO 
ANGULO HERNÁNDEZ y sus hijos de iniciales K.S.A.R. y 
L.D J.A.R., atendiendo al interés superior de los mismos, 
serán de manera abierta, previo aviso a la madre custodia, 
siempre y cuando no se afecte las actividades escolares 
de los adolescentes de iniciales K.S.A.R. y L.D J.A.R., y 
LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ , no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, para 
disfrutar de momentos en común; asimismo, que el derecho 
de los padres a convivir con sus hijos es una función 
familiar, que responde a un derecho-deber establecido 
fundamentalmente en beneficio de los hijos. -

10).- Ahora bien, respecto a MARITZA IVETTE ANGULO 
ROMERO, hija procreada por PATRICIA IVETTE ROMERO 
TORRES Y LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, 
la misma que actualmente cuenta con la mayoría de edad 
legal, tal como consta con las actas de nacimiento expedida 
por el Registro Civil de Champotón, Campeche, anexada 
al presente escrito de solicitud, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales a las que alude el artículo 298 del 
Código Civil en el Estado.-11).- No obstante lo anterior y 
pese a que se han dictado las medidas, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código Procesal en vigor y en 
atención a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código 
Civil en el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese 
vista a LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, 
con el convenio adjunto por PATRICIA IVETTE ROMERO 
TORRES para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden las 
consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no llegar 
a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 QUATER 
del referido Código Civil reformado, las medidas ordenadas 
en el presente asunto QUEDARAN SUBSISTENTE, 
dejándose a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía legal correspondiente. 

12).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
PATRICIA IVETTE ROMERO TORRES Y LORENZO 
ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual 
para efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
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caso será sobreseída. 

13).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de PATRICIA IVETTE ROMERO TORRES Y LORENZO 
ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.-14).- En virtud de que el solicitante anexa el pago 
de derecho de inscripción de divorcio, conforme al artículo 
308 del Código Civil en el Estado, se ordena girar atento 
oficio al DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE CAMPECHE, para que dentro del término de tres días 
hábiles conforme al artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche, realice 
las anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
celebrada entre los ciudadanos: PATRICIA IVETTE 
ROMERO TORRES Y LORENZO ANTONIO ANGULO 
HERNÁNDEZ, registrada en la oficialía número 0004, Libro 
número 10, número de acta 00088, con fecha de inscripción 
22/12/2024, en Champotón, Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en las 
tablas destinadas para ello en un espacio de quince días, 
en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125 y 
126 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el 
recibo de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, 
conforme al numeral 142 del Código en comento, así como 
copias del acta de matrimonio y de la presente declarativa 
de divorcio. -

15).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a PATRICIA IVETTE ROMERO TORRES Y LORENZO 
ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el artículo 
130 fracción lV, del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de que el 
derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas con 
discapacidad. 16).- En atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 54 y 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los ciudadanos: 

PATRICIA IVETTE ROMERO TORRES, a través de su 

asesor técnico el licenciado JOSÉ ALEJANDRO CASTILLO 
ABREGO, en el domicilio ubicado en la Avenida José 
López Portillo entre calle Ingeniería y Privada del Pedregal, 
Manzana “A”, Lote 03, Unidad Habitacional Adolfo López 
Mateos (SURTEM), C.P. 24036, de esta Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, (casa pintada de color blanco 
y azul, frente al Sindicato Único del Personal Académico de 
la Universidad Autónoma de Campeche (SUPAUAC). -

LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, en el 
domicilio ubicado en la Privada Cristo Rey, C.P. 24460 del 
Municipio de Seybaplaya, (a espaldas del taque elevado de 
agua potable, siendo una casa de dos plantas sin revocar 
(color cemento), (haciendo entrega de la solicitud planteada 
y sus anexos).-17).- De conformidad con el artículo 288 del 
Código Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cédulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.”… 

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
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Visto: El estado que guardan los presente autos, de los 
cuales se advierte que en la nota actuarial de fecha uno 
de octubre de dos mil veinticinco, la actuaria señala que no 
fue posible realizar el trámite de notificación por periódico 
oficial, debido a que no se encontraban recibiendo las 
cédulas de notificación. En consecuencia, SE ACUERDA:                                                   
-

1. Por lo anterior, es menester señalar que, acorde al 
artículo 299 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, es un hecho notorio que el Periódico Oficial del 
Estado, ya se encuentra recibiendo los oficios para las 
publicaciones correspondientes, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con esquina 
Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, para efecto de que este acuerdo así como 
el de fecha once de junio de dos mil veinticinco, se publique 
por medio de edictos, por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado.

Remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.              

El proveído de fecha once de junio del dos mil veinticinco, 
a la letra dice:                       

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.                                    

VISTO: El escrito y documentación adjunta de LEYDI 
JAZMIN CHAN PIÑA, mediante el cual solicita el Divorcio 
Sin Expresión de Causa; y de manera sustancial señala los 
siguientes puntos:        

A) Como domicilio particular el ubicado en Calle Los 
Portales, número 48, entre Arbolada y la Marquesa, 
Residencial La Hacienda, C.P. 24088 de esta Ciudad 
Capital y con domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en el predio número 77, entre Calles Quintana Roo 
y Narciso Mendoza de la Colonia San José, C.P. 24040, en 
esta Ciudad.                          

B) Designa como su asesor técnico al Licenciado Braulio 
Alberto Pérez Carrillo, con Cédula Profesional número 
5262029, RFC. PECB830908-I47, con número telefónico 
9811753610, correo electrónico braulioabogado@hotmail.
com  y con el mismo domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado en el párrafo que antecede.                                         -

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 

con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.- 

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR   DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1056/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5666

C. JESUS MANUEL QUIJANO CABALLERO

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE 1056/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
AL DIVORCIO POR SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA, LA JUEZA 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.                                            

mailto:braulioabogado@hotmail.com
mailto:braulioabogado@hotmail.com
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términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.                                      

 b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve nada al respecto, sin embargo 
en caso de alguna controversia se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma legal 
que corresponda mediante Juicio autónomo.                                        

 6. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a JESUS MANUEL QUIJANO CABALLERO que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir, 
por lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin Expresión de Causa evita.          

7. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de los 
divorciantes para que los hagan valer oportunamente o 
en su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis de la 
solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
con los elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la pensión 
alimenticia responde a un fundamento de necesidad siendo 
su esencia la pobreza económica y por el contrario la 
compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio y su 
fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo 
tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa teórica 
desigualdad general entre los esposos como consecuencia 
de la Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:                   

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 

EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a JESUS MANUEL 
QUIJANO CABALLERO, con domicilio ubicado en Calle 
Melón, número 18, entre Limón e Independencia de la 
Colonia Esperanza, C.P. 24080. En consecuencia, SE 
ACUERDA:         -

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.                                               

2. Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1056/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.                                     

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.           

Por lo que respecta al número telefónico y correo 
electrónico proporcionados por la ocursante, se le hace 
saber que las notificaciones se harán conforme al Capítulo 
IV de Notificaciones del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.                                            

4. En cuanto a la solicitud de LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que la 
une con JESUS MANUEL QUIJANO CABALLERO, con 
fundamento en los con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I y V, 300, 301, 304, 305 y 306 todos del Código 
Civil en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa.                                             -

5 Ahora, toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA CON JESUS MANUEL 
QUIJANO CABALLERO.                                            -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA CON JESUS MANUEL 
QUIJANO CABALLERO, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
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ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un 
nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos casos 
no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, 
sino que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo de un 
ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre 
en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo 
de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- 
Página: 725.                                                    -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.                                                      -

8. No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de menores de edad, 
en virtud de que en la presente solicitud, la ocursante 
manifiesta que durante el matrimonio NO se procrearon 
hijos.                                           -

9. Se hace del conocimiento de LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA y 
de JESUS MANUEL QUIJANO CABALLERO, que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual 
para efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.                                                           

10. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
que unía a LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA y a JESUS MANUEL 
QUIJANO CABALLERO es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa.-

11. Por otra parte, hágase del conocimiento de LEYDI 
JAZMIN CHAN PIÑA, que a efecto de dar cumplimiento a lo 
que establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, 
es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, mismo 
pago que deberá realizarse en el lugar de registro del 
matrimonio, apercibida que de no hacerlo así, la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad 
y de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido.                                                            -

12. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.                          -

13. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:                         

•	 LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA, a través de su asesor 
técnico, el Licenciado Braulio Alberto Pérez Carrillo, en 
el el predio número 77, entre Calles Quintana Roo y 
Narciso Mendoza de la Colonia San José, C.P. 24040, 
en esta Ciudad.                                       

•	 JESUS MANUEL QUIJANO CABALLERO, en el 
domicilio ubicado Calle Melón, número 18, entre Limón 
e Independencia de la Colonia Esperanza, C.P. 24080, 
haciéndole entrega de la copia simple de la solicitud 
planteada y sus anexos.                              -

14. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se 
notifique el presente auto.                                                               

15. Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares o concretas con las personas 
con discapacidad. De igual forma, ese le hace del 
conocimiento a los Justiciables en base al oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la habilitación del 
espacio denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad que pretendan presentar ante los Juzgados 
de Primera Instancias del Primer Distrito Judicial del 
Estado.                                  -

16. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 

por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.          

17. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.                      -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE...”                     

2. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del Actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.                               -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.                         

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.- 

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1112/24-2025/JMCF-I

FOLIO:5669

C. ARALYA YULISSA BARAHONA MORENO
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DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE 1112/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR BISMARCK EDUARDO 
RICHAUD CORAL EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: El estado que guardan los presente autos, de los 
cuales se advierte que en la nota actuarial de fecha uno 
de octubre de dos mil veinticinco, la actuaria designada 
señala que no fue posible realizar el trámite de notificación 
por periódico oficial, debido a que dicho periódico no estaba 
recibiendo las cédulas de notificación. En consecuencia, SE 
ACUERDA: -

1.Por lo anterior, es menester señalar que, acorde al 
artículo 299 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, es un hecho notorio que el Periódico Oficial del 
Estado, ya se encuentra recibiendo los oficios para las 
publicaciones correspondientes, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con esquina 
Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, para efecto de que este acuerdo se publique 
por medio de edictos, por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de este 
acuerdo. -

El proveído de fecha once de junio del dos mil veinticinco, 
mismo que a la letra dice: 

 “JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de BISMARCK 
EDUARDO RICHAUD CORAL, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa; y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos: 

A) Como domicilio particular el ubicado en Calle Pedro 

Moreno, por Calle Mensura de la Colonia Lázaro 
Cárdenas, de esta Ciudad Capital y con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en Calle 3, número 1, entre Avenida 
Resurgimiento y Calle Fernando Montes de Oca, Colonia 
Miramar, C.P. 24030 esta Ciudad Capital. -

B) Designa como sus asesores técnicos a los Licenciados 
José Israel Miam Poot Y Henry Antonio Nuñez Moguel, con 
Cédulas Profesionales números 5853226 y 12132600 y 
RFC. MIPI820329AQ6 y NUHM980522973 y con el mismo 
domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en el 
párrafo que antecede. -

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une con ARALYA YULISSA 
BARAHONA MORENO, con domicilio ubicado en Calle 
15-A, por 71, sin número, Colonia Infonavit, Champotón, 
Campeche. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
-

2. Fórmese expediente original y márquese con el número 
1112/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. -

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. -

4. En cuanto a la solicitud de BISMARCK EDUARDO 
RICHAUD CORAL, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con ARALYA YULISSA BARAHONA 
MORENO, con fundamento en los con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y 
QUATER, 298 fracciones I y V, 300, 301, 304, 305 y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. -

5 Ahora, toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a BISMARCK EDUARDO RICHAUD CORAL CON ARALYA 
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“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un 
nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos casos 
no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, 
sino que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo de un 
ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre 
en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 

YULISSA BARAHONA MORENO. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que unía 
a BISMARCK EDUARDO RICHAUD CORAL y a ARALYA 
YULISSA BARAHONA MORENO, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve nada al respecto, sin embargo 
en caso de alguna controversia se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma legal 
que corresponda mediante Juicio autónomo. -

6. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a ARALYA YULISSA BARAHONA MORENO que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la unía con BISMARCK EDUARDO 
RICHAUD CORAL, en virtud de que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto que forma 
parte de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo que 
el Divorcio sin Expresión de Causa evita. 

7. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria de 
los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno en 
este momento, quedando a salvo los derechos de ARALYA 
YULISSA BARAHONA MORENO para que los haga valer 
oportunamente o en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no tiene 
en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal: 
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Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal. 

8 No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de menores de edad, en 
virtud de que en la presente solicitud, el ocursante no hace 
mención alguna a la existencia de hijos creados durante el 
matrimonio. 

9. Se hace del conocimiento de BISMARCK EDUARDO 
RICHAUD CORAL y de ARALYA YULISSA BARAHONA 
MORENO, que de existir una solicitud de divorcio previa a la 
presente en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales 
debe cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída. -

10. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
que unía a BISMARCK EDUARDO RICHAUD CORAL y 
a ARALYA YULISSA BARAHONA MORENO es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa. 

11. Dado que la parte solicitante anexa el pago de derechos 
correspondiente, con fundamento en el artículo 308 del 
Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche para que realice 
las anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
celebrado entre BISMARCK EDUARDO RICHAUD CORAL 
y ARALYA YULISSA BARAHONA MORENO, registrado en 
la oficialía número 0002, Libro 3, acta 00120, con fecha 
de inscripción 27/06/2024, en Campeche, Campeche; 
debiendo dicho funcionario publicar un extracto de esta 
resolución en las tablas destinadas para ello en un espacio 
de quince días, en cumplimiento a lo estipulado en los 
artículos 124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, 
para lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 

inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 142 
del Código en comento, así como copias certificadas del 
acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio. 

12. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción. -

13. En cuanto a la solicitud de BISMARCK EDUARDO 
RICHAUD CORAL en el sentido de enviar atento exhorto al 
juez competente de Champotón, Campeche, para efecto de 
notificar a ARALYA YULISSA BARAHONA MORENO, no ha 
lugar a proveer favorablemente su petición, esto debido a 
que en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en el 
artículo 7 fracción I, señala los municipios pertenecientes al 
Primer Distrito Judicial del Estado, donde las notificaciones 
son realizadas por la Central de Actuarios de este Poder 
Judicial, siendo que Champotón se encuentra en dicho 
Distrito, por lo tanto y en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a: -

•	 BISMARCK EDUARDO RICHAUD CORAL, a 
través de sus asesores técnicos, los Licenciados José Israel 
Miam Poot y Henry Antonio Nuñez Moguel, en el domicilio 
ubicado en Calle 3, número 1, entre Avenida Resurgimiento 
y Calle Fernando Montes de Oca, Colonia Miramar, C.P. 
24030 esta Ciudad Capital. -

•	 ARALYA YULISSA BARAHONA MORENO, en el 
domicilio Calle 15-A, por 71, sin número, Colonia Infonavit, 
Champotón, Campeche, haciéndole entrega de la copia 
simple de la solicitud planteada y sus anexos. 

14. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se 
notifique el presente auto. 

15. Se le requiere a ARALYA YULISSA BARAHONA 
MORENO, para que dentro del término de tres días de 
conformidad con el numeral 130 fracción IV del Código 
Procesal Civil en el Estado, se sirvan informar de manera 
anticipada si padecen de alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud 
de tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
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con las personas con discapacidad. De igual forma, ese le 
hace del conocimiento a los Justiciables en base al oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la habilitación 
del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad que pretendan presentar ante los Juzgados 
de Primera Instancias del Primer Distrito Judicial del Estado. 

16. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

17. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. - -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

2. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del Actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.- 

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1255/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5661

C. SERGIO ANTONIO CHAN HAU.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL,

EN EL EXPEDIENTE 1255/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
AL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO 
POR MARÍA ANDREA CHI PACHECO, EL JUEZ MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. -

Acuerdo: 1) El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte que hasta la presente fecha no se ha 
notificado la declarativa de divorcio a SERGIO ANTONIO 
CHAN HAU, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a SERGIO ANTONIO CHAN 
HAU, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el antes señalado y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones de la presente declarativa de divorcio, es por 
ello que, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a SERGIO 
ANTONIO CHAN HAU este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 51
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 11 de 2025

quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de quince días hábiles para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
ocho de agosto de dos mil veinticinco, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha ocho de 
agosto de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice: 

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y documentación 
adjunta de referencia de MARIA ANDREA CHI PACHECO, 
con domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones 
en EL INSTITUTO DE ACCESO PARA LA JUSTICIA 
DEL ESTADO UBICADO EN CALLE NIEBLA, NÚMERO 
2, ENTRE ESCARCHA Y AV. PATRICIO TRUEBA DEL 
FRACCIONAMIENTO FRACCIORAMA 2000, C.P. 24090 
DE ESTA CIUDAD, nombrando como asesora técnica a 
la Licenciada MAYRA YOSELIN PÉREZ ESTRELLA, con 
cedula profesional 7715284 y RFC PEEM880620C10; 
solicitando el Divorcio sin Expresión de Causa, y manifiesta 
que desconoce el domicilio de su aún cónyuge SERGIO 
ANTONIO CHAN HAU; fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. 

2) Fórmese expediente original y márquese con el número 
1255/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado y del Consejo de la Judicatura Local.-3) Se 
admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y recibir 
notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del Código Civil 
del Estado. 

Se reconoce la personalidad como asesora técnica de 

la solicitante a la Licenciada MAYRA YOSELIN PÉREZ 
ESTRELLA, por cumplir con lo requerido en el artículo 49 
A y B del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

4) Toda vez que del escrito inicial se advierte que MARIA 
ANDREA CHI PACHECO no proporciona domicilio 
de SERGIO ANTONIO CHAN HAU, y manifiesta 
que desconoce el domicilio de su aun conyugue, sin 
embargo, a fin de no violentar derecho al libre desarrollo 
de la personalidad de la antes citada, esta autoridad ha 
reconocido que la decisión de un cónyuge de no permanecer 
casado, independientemente de las causas que tenga 
para ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no seguir 
vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la voluntad 
del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo matrimonial 
no se supedita a la demostración de causal alguna y, de 
esta manera, se privilegia la voluntad de quien no desea 
seguir en matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. -

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a la 
letra dice: 

…“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS. VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de Conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de la 
Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; y por los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, esto 
es, sin el consentimiento de la contraparte, a la acreditación 
necesaria de las diversas causales previstas por el referido 
precepto legal, se atenta contra la dignidad humana, el 
derecho a la intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, 
en el que se encuentra su derecho a permanecer en el 
estado Civil en que se desee sin que el Estado lo impida. 
Por otro lado, en dicho precedente también se sostuvo que 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad, es la base 
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para la consecución del proyecto de vida que tiene el ser 
humano para sí como ente autónomo, de tal manera que 
tal derecho implica el reconocimiento del Estado sobre 
la facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles o impedimentos 
externos injustificados, con el fin de cumplir las metas y 
objetivos que se ha fijado, de tal manera que es la persona 
humana quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo 
con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad comprende, entre otras cosas, la libertad 
de contraer matrimonio, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y su número, así como en 
qué momento de la vida, o bien, la de decidir no tenerlos, 
pues todos estos aspectos son parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, lo que sólo 
él puede decidir en forma autónoma. Asimismo, en dicho 
precedente se señaló que, aun cuando el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y a la dignidad no se enuncie 
en forma expresa en la Constitución, están implícitos en 
disposiciones de los instrumentos internacionales suscritos 
por México y, en todo caso, deben entenderse derechos 
que derivan del reconocimiento al derecho a la dignidad 
humana, previsto en el artículo 1o. de la Constitución, pues 
sólo a través de su pleno respeto podría hablarse de un ser 
humano en toda su dignidad.”… 

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288 BIS 
y QUATER, 298 fracciones II, V y VI, 304, 305, 305 BIS y 
306 todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite 
la petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
MARIA ANDREA CHI PACHECO. 

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a MARIA ANDREA CHI PACHECO con SERGIO ANTONIO 
CHAN HAU. 

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de MARIA ANDREA CHI 
PACHECO y SERGIO ANTONIO CHAN HAU quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento; asimismo, ante lo manifestado por la solicitante y 
toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se 

observa que el matrimonio de los divorciantes fue celebrado 
bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual 
esta autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante un 
juicio autónomo. 

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
SERGIO ANTONIO CHAN HAU que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con MARIA ANDREA CHI PACHECO, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir 
si una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita. 
-

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de MARIA ANDREA CHI PACHECO y SERGIO 
ANTONIO CHAN HAU es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa. 

9) En cuanto a la pensión compensatoria, y considerando 
que generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en su 
caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse a un 
empleo remunerado, así como de los hijos, es importante 
tener presente lo siguiente: 

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado; 
-b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la Convención 
de la Eliminación de todas las formas de Discriminación de 
la Mujer, de conformidad con los cuales, atendiendo a los 
derechos humanos, a la igualdad y a la no discriminación 
por razones de género, ante una situación de vulnerabilidad 
o desequilibrio entre las partes, derivado de los estereotipos 
o perjuicios de género, esto es, de situaciones de desventaja 
por condiciones de sexo o género, el órgano jurisdiccional 
tiene la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género, es decir, debe juzgar considerando la situación de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad. 

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la 
Tesis 1ª. XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional 
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto 
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rubro y texto dicen:-…“ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De los 
artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los Estados 
Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, “Convención de Belem do Para, Brasil, adoptada en 
la ciudad de Belem do Pará, el 9 de junio de 1994, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999 
y 1 y 16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de Todas la Formas de Discriminación contra la 
mujer, adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre 
de 1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación por condiciones de sexo o 
género. Así, el reconocimiento de los derechos de la mujer 
a una vida libre de violencia y discriminación y de acceso 
a la justicia en condiciones de igualdad; exige que todos 
los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con 
perspectiva de género, que constituye un método que 
pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos 
que discriminan a las personas con condiciones de sexo o 
género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones 
de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar los 
estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de 
las funciones de uno u otro género, así como actuar con 
neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada 
situación; toda vez que el Estado tiene el deber de velar 
porque en toda controversia jurisdiccional donde se advierta 
una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de 
visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso 
a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”… 

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 
4º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las mujeres 
y como una acción para lograr un trato igualitario en razón 
de que son ellas quienes asumen cargas laborales y 
domesticas desproporcionadas, se actualiza la figura de 
pensión compensatoria, la cual tiene una doble finalidad: 
por una parte un deber asistencial derivado de la solidaridad 
familiar y otro resarcitorio que deriva del desequilibrio 
económico que se presenta entre los conyugues al momento 
de dicha disolución del matrimonio o del concubinato; y 

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día catorce de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve, MARIA ANDREA CHI PACHECO contaba 
con la edad de veinte años, habiendo transcurrido más 
de cuarenta y cinco años de que esto ocurrió, cuenta 
con aproximadamente sesenta años de edad y teniendo 
presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia 
y al desarrollo de la sociedad hasta ahora no plenamente 
reconocido, la importancia social de la maternidad y la 
función de los padres en la familia y en la educación de los 
hijos conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, ya 
que existe una responsabilidad compartida entre hombres y 
mujeres, así como la sociedad en su conjunto. -

Seguidamente, y reforzándolo con lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el divorcio, 
el juez en dicha resolución deberá decidir sobre el pago de 
una pensión compensatoria”, aunado a ello, que es una 
adulta mayor, y pertenece a un grupo vulnerable, por lo 
que el Estado tiene por objeto garantizar el ejercicio de los 
derechos de las personas adultas mayores, tal y como lo 
establecen los artículo 1, 3, 5, 6, y 8 de la LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
es procedente fijar como medida provisional por concepto 
de pensión compensatoria, en su vertiente asistencial a 
favor de MARIA ANDREA CHI PACHECO, el 10% (diez por 
ciento) del total de los ingresos y de más prestaciones de 
ley que perciba SERGIO ANTONIO CHAN HAU, haciéndole 
del conocimiento de los antes citados, que esta autoridad 
es la que determina el porcentaje fijado. -Asimismo, 
se dejan a salvo los derechos de MARIA ANDREA CHI 
PACHECO, para que, si así lo considera, promueva el juicio 
correspondiente para una pensión compensatoria, vertiente 
resarcitoria, ante la autoridad competente, mediante juicio 
autónomo. -

Ahora bien, se le informa a los interesados que tienen 
expedidos sus derechos para que en caso de inconformidad 
con esta medida, lo hagan valer en la vía y forma legal 
correspondiente, esto a través de un juicio autónomo en el 
cual podrán hacer valer sus alegaciones y asegurarse que 
se respete el debido proceso legal, no dentro del expediente 
de divorcio, el cual tiene como único propósito disolver el 
vínculo matrimonial, con la sola manifestación de voluntad 
de uno de los cónyuges, sin que exista en él un verdadero 
juicio. 

10) En cuanto a los hijos de nombre NANCY ADELAIDA, 
LUIS MANUEL y BIDAURA JANET todos de apellidos 
CHAN CHI no se decreta nada respecto a la guarda y 
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custodia, patria potestad, pensión alimenticia y régimen de 
convivencias, en virtud de que ya cuentan con la mayoría 
de edad, tal y como se corrobora en las actas de nacimiento 
anexadas a su escrito inicial. 

11) Ahora bien, toda vez que el convenio anexado a 
su escrito inicial no cumple con las formalidades de un 
convenio, el cual sirve para regular las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, tal y 
como lo señala el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche; a pesar de ello, el suscrito juzgador 
en cumplimiento a lo que establece el artículo 298 Ibídem, 
ha fijado la medida provisional en la cual se determinó lo 
conducente al accesorio de la acción principal, como lo es la 
pensión compensatoria, por lo que, de la interpretación del 
artículo 288 BIS del Código Civil del Estado en vigor, que 
en su parte conducente dice: … “Recibida la solicitud de 
divorcio, el juez proveerá mediante resolución declaratoria 
la disolución del vínculo matrimonial y dictará las medidas 
pertinentes de conformidad con el artículo 298, mismas que 
quedarán vigentes hasta en tanto exista una determinación 
que las revoque o modifique.”… Y acorde a lo establecido 
en el artículo 288 QUATER del referido Código, queda 
SUBSISTENTE y FIRME la medida provisional dicta en la 
presente declarativa, dejando a salvo sus derechos para 
que los hagan valer por la vía legal correspondiente.-12) Se 
hace del conocimiento a MARIA ANDREA CHI PACHECO y 
SERGIO ANTONIO CHAN HAU, que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su caso 
será sobreseída. 

13) Dado que el solicitante anexa el pago de derechos 
correspondiente a la inscripción de divorcio, con fundamento 
en el artículo 308 del Código Civil en el Estado, gírese atento 
oficio al Director del Registro del Estado Civil de Campeche 
para que realice las anotaciones correspondientes en el 
acta de matrimonio celebrado entre SERGIO ANTONIO 
CHAN HAU y MARIA ANDREA CHI PACHECO, registrado 
en la oficialía número 0002, Libro 2, acta 00014, con fecha 
de inscripción 14/11/1979 en Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en las 
tablas destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 
y 308 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el 
recibo de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, 
de conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio. 

14) En cuanto a MARIA ANDREA CHI PACHECO manifiesta 

que no padece ninguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, en consecuencia, en términos del oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a SERGIO 
ANTONIO CHAN HAU para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV 
del Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padece alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad. -

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a MARIA ANDREA CHI 
PACHECO a través de su asesora técnica la licenciada 
MAYRA YOSELIN PÉREZ ESTRELLA en EL INSTITUTO 
DE ACCESO PARA LA JUSTICIA DEL ESTADO UBICADO 
EN CALLE NIEBLA, NÚMERO 2, ENTRE ESCARCHA 
Y AV. PATRICIO TRUEBA DEL FRACCIONAMIENTO 
FRACCIORAMA 2000, C.P. 24090 DE ESTA CIUDAD . 
-16) En virtud de que MARIA ANDREA CHI PACHECO no 
proporciona domicilio de SERGIO ANTONIO CHAN HAU, y 
tomando en consideración que esta autoridad debe agotar 
las medidas necesarias para declarar el domicilio ignorado y 
toda vez que la notificación es de orden público y de estudio 
oficioso, siendo una formalidad esencial del juicio que debe 
cumplirse en respeto al derecho humano de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como finalidad 
proporcionar al divorciante el conocimiento real y oportuno 
de la solicitud planteada y para no transgredir garantías 
de audiencia y de seguridad jurídica previstas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se ordena girar oficios a las siguientes 
instituciones: 

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, UBICADO 
EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, LOTE 20, 
ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES (CALLE 
UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN ESTA CIUDAD 
CAPITAL. -

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. HÉROE 
DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 24060. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 55
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 11 de 2025

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL DE 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, CAMP. CON 
DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, CAMPECHE, 
CAMP. 

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. -

E. AL ING. CARLOS ADRIÁN AKÉ COYOC, RESPONSABLE 
DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CON DOMICILIO EN 
LA AVENIDA ADOLFO RUÍZ CORTINES 24, LOCAL 23, 
P.B.,ÁREA AH KIM PECH C.P.24014, DE ESTA CIUDAD. -

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI del 
Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir de la recepción del oficio, 
informen a esta autoridad si dentro de su padrón electoral 
y/o base de datos, cuentan con algún domicilio de SERGIO 
ANTONIO CHAN HAU, y en caso de ser así, señalen el 
nombre oficial de la calle, las calles entre las que se ubica 
el domicilio, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el código 
postal correspondiente, asimismo se informa que el lugar 
de nacimiento del antes citado es en Hopelchén Campeche, 
siendo el único dato con los que cuenta esta autoridad y 
siendo que la información solicitada es necesaria para que 
el mismo pueda ser debidamente notificado de la solicitud 
de divorcio promovida por su ex cónyuge, en respeto a 
su garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: 
Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. -

17) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y horas 
inhábiles al actuario diligenciador para que notifique el 
presente auto. 

18) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. 19) En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16 párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
113 fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”… 

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
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GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.- LICENCIADA GUADALUPE 
MITCHEL SOBERANIS VIVAS, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 186/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 5797

C. JOSUE ALFONSO GÓMEZ SOBERANIS

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE 18623-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR EL C. JOHAN SEBASTIAN 
GALLEGO ALZATE, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

Visto: El estado que guardan los presente autos, de los 
cuales se advierte que el día doce de septiembre del año 
en curso, el actuario diligenciador hizo constar la negativa 
por parte del Periódico Oficial del Estado, para aceptar 
la cédula de notificación a nombre de JOSUE ALFONSO 
GOMEZ SOBERANIS, por las razones expuestas en dicha 
diligencia. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1.Por lo anterior, es menester señalar que, acorde al 
artículo 299 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, es un hecho notorio que el Periódico Oficial del 
Estado, ya se encuentra recibiendo los oficios para las 
publicaciones correspondientes, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con esquina 

Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, para efecto de que este acuerdo se publique 
por medio de edictos, por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de este 
acuerdo. 

Lo anterior, en cumplimiento del proveído de fecha diez de 
septiembre de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. -

VISTO: El oficio del Secretario General de Acuerdos 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Mérida, 
Yucatán, por medio del cual devuelve el exhorto número 
10/24-2025 sin diligenciar, por las razones expuestas en 
la diligencia actuarial de fecha veinte de junio de dos mil 
veinticinco, realizada por el actuario adscrito al Juzgado 
Segundo Familiar de Procedimientos Escritos y Orales del 
Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán. En 
consecuencia, SE ACUERDA: -

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, esto 
para que conste conforme a derecho, de conformidad con 
lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2. En atención a lo informado por el Secretario General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Mérida, Yucatán y considerando que las demás autoridades 
ya emitieron su informe correspondiente, sin contar con el 
domicilio actual de JOSUE ALFONSO GÓMEZ SOBERANIS, 
para no retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar la 
declarativa de divorcio se declara la ignorancia del domicilio 
de la antes citado y de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a JOSUE ALFONSO GÓMEZ SOBERANIS este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Estado, para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que a 
su derecho corresponda, respecto al proveído de fecha 
VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho. -

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
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San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
de fecha VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de JOHAN 
SEBASTIAN GALLEGO ALZATE, señalando el domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la calle 20 número 
4 entre 1ra y 1ra-A, colonia Esperanza, C.P. 24080 de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, nombrando 
como su asesor técnico al licenciado LEONARDO JOSE 
BETANCOURT MAURA, con cédula profesional 11237984 
y RFC. BEML780717KY5, señalando el domicilio para oír 
y recibir notificaciones en la calle 20 número 4 entre 1ra 
y 1ra-A, colonia Esperanza, C.P. 24080 de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, mediante el cual señala 
que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
Incausado, en contra de JOSUE ALFONSO GOMEZ 
SOBERANIS, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho. 

2).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 186/23-2024/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese al 
Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes (SIGELEX). 

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código Procesal de la Materia. 

4).- Se admite la personalidad del licenciado LEONARDO 
JOSE BETANCOURT MAURA, en términos de los artículos 
49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

5).- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 

demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por JOHAN SEBASTIAN GALLEGO ALZATE, en contra de 
JOSUE ALFONSO GOMEZ SOBERANIS. -

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a JOHAN SEBASTIAN GALLEGO ALZATE y JOSUE 
ALFONSO GOMEZ SOBERANIS. -

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de JOHAN SEBASTIAN 
GALLEGO ALZATE y JOSUE ALFONSO GOMEZ 
SOBERANIS, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES, no se determina 
nada al respecto, pese a ello y en el caso de existir bienes 
en común, se dejan a salvo sus derechos para que los 
hagan valer en la vía y forma correspondiente, mediante 
juicio autónomo ante la autoridad competente. 

8).- No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de menores de edad, en virtud 
de que en el presente matrimonio no se procrearon hijos. -

10).- Para efectos de cumplir la finalidad de la acción del 
promovente, en término de lo que establece el artículo 105 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado girese 
atento exhorto al JUEZ COMPETENTE DE LA CIUDAD 
DE CANCUN QUINTANA ROO, para que en auxilio de las 
labores de este juzgado gírese atento oficio al Registro 
Civil del Estado Civil de la ciudad de Cancún, Quintana 
Roo, para que realice las anotaciones correspondientes en 
el acta de matrimonio celebrado por JOHAN SEBASTIAN 
GALLEGO ALZATE y JOSUE ALFONSO GOMEZ 
SOBERANIS asentado en el registro civil del municipio de 
Cancún, Quintana Roo, en la oficialía 1, libro 1, tomo 1, acta 
00096, con fecha de registro: veinte de marzo de dos mil 
veinte (20/03/2020), debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 124, 125,126 y 308 del Código 
Civil en el Estado, para lo cual anéxese como copias 
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certificadas del acta de matrimonio, del presente auto 
admisorio, en relación con la siguiente tesis jurisprudencial, 
misma que a la letra señala lo siguiente: 

“DIVORCIO, LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO CIVIL DE 
LA SENTENCIA DE, NO ES VIOLATORIA DE GARANTIAS. 
Las leyes civiles pueden contener artículos que dispongan 
inscripciones, publicaciones, etcétera; tales actos, ajenos 
a la función jurisdiccional propiamente tal, no deben ser 
forzosamente gratuitos, como se advierte en la publicación 
de edictos, convocatorias de remate, nombramiento de 
peritos, inscripciones en el registro público de la propiedad, 
etcétera, sin que se pueda decir que todos estos actos, 
porque tienen su origen en el mandato judicial, deban de ser 
gratuitos, y en caso de no serlo se viole con ello el contenido 
de los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. Ahora 
bien, por lo que hace al juicio de divorcio, la sentencia 
dictada por un Juez surte todos sus efectos una vez que 
ha sido declarada ejecutoriada, independientemente de la 
inscripción o no de la misma en el Registro Civil, ya que 
el vínculo del matrimonio se disuelve por determinación 
de la sentencia respectiva y no por la inscripción de tal 
sentencia en el Registro Civil, la que tiene por objeto que 
surta efecto respecto de terceros. Consecuentemente, si el 
propio interesado acude al Registro Civil para la inscripción 
de un acta, los derechos que cobren por inscripciones de 
sus registros, no convierten en onerosa a la administración 
de justicia, ni se viola por ello el artículo 17 constitucional”.-

 
Otorgándose para lo anterior al Juez Exhortado 
JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la prosecución de 
dicho exhorto. Una vez que quede diligenciado el exhorto, 
tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos.-

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 54 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

11).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de 
este Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

12).- Ahora bien hágase del conocimiento a JOHAN 
SEBASTIAN GALLEGO ALZATE, que cuenta con el 
término de tres días hábiles contados a partir del siguiente 
día en el que quede debidamente notificado del presente 
auto, para comparecer ante el despacho de este juzgado, 
y realice la recepción del aludido exhorto. De igual forma, 
se le comunica al solicitante que el pago de derecho fiscal 
para la inscripción del divorcio correspondiente, deberá 
realizarse en el lugar de registro del matrimonio, por lo 
tanto, la diligenciación del referido exhorto y la inscripción 
del divorcio queda bajo su más estricta responsabilidad, y 
de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto concluido, de conformidad con los artículos 86 y 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. -

Art. 86 bis.- En la resolución que ordene librar el exhorto 
podrá designarse, a instancia de parte, persona o personas 
para que intervengan en su diligenciación, con expresión 
del alcance de su intervención y del plazo para su 
comparecencia ante el tribunal exhortado, expresando si 
su comparecencia determina o no la caducidad del exhorto. 

Art. 130.- Cuando la ley no señale término para la práctica 
de un acto judicial o para el ejercicio de un derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: I. Ocho días para 
hacer uso del derecho del tanto; II. Diez días, a juicio del 
juez, para pruebas; III. Seis días para alegar tachas y seis 
para probarlas; IV. Tres días para la celebración de juntas o 
para la práctica de cualquiera otra diligencia. -

13).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de JOHAN SEBASTIAN GALLEGO ALZATE 
y JOSUE ALFONSO GOMEZ SOBERANIS, es de tipo 
declarativa, por tanto, no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedito su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente. 

14).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento. 

15).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia turnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
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juzgado notifíquese lo aquí resuelto a JOHAN SEBASTIAN 
GALLEGO ALZATE, de forma personal y/o a través 
de su asesor técnico el licenciado LEONARDO JOSE 
BETANCOURT MAURA, con cédula profesional 11237984 
y RFC. BEML780717KY5, señalando el domicilio para oír 
y recibir notificaciones en la calle 20 número 4 entre 1ra 
y 1ra-A, colonia Esperanza, C.P. 24080 de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche. 

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
para que en auxilio de las labores del juzgado notifique a 
JOSUE ALFONSO GOMEZ SOBERANIS, en el predio 
ubicado en el Infonavit Samulá Manzana A, Lote 28, calle 
10 entre 9 y 11, C.P. 24090 de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, y entregá de las copias simples del escrito 
de solicitud de divorcio y documentación adjunta para su 
conocimiento. -

17).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber a JOHAN 
SEBASTIAN GALLEGO ALZATE y JOSUE ALFONSO 
GOMEZ SOBERANIS, que si lo consideran, manifiesten a 
esta autoridad si padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, lo anterior a fin de que esta autoridad 
esté en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad. -

17).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo. -

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 

no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE”. 

4. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del periódico 
oficial del Estado, con domicilio ubicado en calle 10, con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de 
esta Ciudad Capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

5. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

 2. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del Actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES POR ESPACIO 
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DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.- LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúrbica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 366/24-2025/JMCF-I

FOLIO:5798

C. BRICIDA FRANCISCA SOSA HERNANDEZ

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 366/24-2025/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR VICTOR ANTONIO ORTEGÓN, LA 
JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El oficio número SEGOB/DRPPyC/
CAMP/4324/2025, signado por el licenciado BRICIDA 
FRANCISCA SOSA HERNANDEZ, Subdirector del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de 
Campeche, con el cual informa que en su base de datos 
NO se encontró registro alguno a nombre de BRICIDA 
FRANCISCA SOSA HERNANDEZ, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, tal y como 
se prevé en la fracción VI del propio artículo 72 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Por lo anterior, y de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada 
la declarativa de divorcio a BRICIDA FRANCISCA SOSA 
HERNANDEZ, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de la antes citada, por lo cual, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso a 

la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones del presente juicio al antes 
mencionado, por ende, de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a BRICIDA FRANCISCA SOSA HERNANDEZ este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de quince días hábiles para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, apercibido 
que de no realizar manifestación alguna se proveerá 
conforme a derecho, asimismo, para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
y de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, mismo que a la letra dice: -

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. –

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de 
VICTOR ANTONIO ORTEGON, con domicilio en la 
calle Azufre, número 97 de la colonia Ampliación Josefa 
Ortiz de Dominguez de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, C.P. 24080, nombrando al licenciado LUIS REY 
MALDONADO JARQUIN, con cédula profesional 2562482 
y RFC. MAJL600825 IG2, promoviendo Juicio de Divorcio 
sin Expresión de Causa, en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho. -

2).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 366/24/2025/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese al 
Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes (SIGELEX). 
-

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código Procesal de la Materia. 
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4).- Se admite la personalidad de LUIS REY MALDONADO 
JARQUIN, toda vez que cumplen con los requisitos 
señalados en los artículos 49-A y 49-B del Código Adjetivo 
Civil del Estado. 

5.- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de BRICIDA FRANCISCA SOSA 
HERANDEZ, sin embargo a fin de no violentar derecho al 
libre desarrollo de la personalidad de VICTOR ANTONIO 
ORTEGON, esta autoridad ha reconocido que la decisión de 
un cónyuge de no permanecer casado, independientemente 
de las causas que tenga para ello, constituye una forma de 
auto determinarse, de proyectarse a través de la elección 
de un plan de vida y consecuentemente, una forma de 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
ante eso el deseo de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante la voluntad del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, sírvase lo anterior, con el siguiente 
criterio federal que a la letra dice: -

“…DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictará sentencia 
sin considerar la conformidad o no del cónyuge que no 
lo pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación 
de la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico 
el respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que con la terminación del matrimonio al cónyuge 
que no lo solicitó se le privará de diversos derechos, entre 
los que se encuentran su estado civil, el derecho a heredar, 
percibir alimentos y seguridad social, sin haber tenido una 
consecuencia jurídica el ser oído y vencido en juicio, lo 
cierto es que se trata de una restricción constitucionalmente 
admisible. Considerando que ningún derecho fundamental 
es absoluto, que éstos admiten restricciones, siempre y 
cuando no sean arbitrarias, resulta que la restricción, en 
estos supuestos, de que aun al observarse el derecho 
fundamental de audiencia y debido proceso, no le generaría 
ningún beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente 
válida, razonable y proporcional, pues atiende al derecho de 
la dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 

cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad. -

Por lo cual, fundamento con lo que establecen los artículos 
278, 281, 288 BIS, y 306del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por VICTOR ANTONIO ORTEGON. 

6).- De lo anterior, es válidamente señalar que el divorcio 
es solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para 
su bienestar emocional, con la consecuente armonía entre 
los integrantes del núcleo familiar; motivo por el cual, SE 
DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL 
que une a VICTOR ANTONIO ORTEGON con BRICIDA 
FRANCISCA SOLIS HERNANDEZ. 

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material entre VICTOR ANTONIO 
ORTEGON y BRICIDA FRANCISCA SOSA HERNANDEZ, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por la promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud, fue celebrado bajo el régimen 
patrimonial de “SEPARACION DE BIENES”, por lo cual, 
esta autoridad no se pronuncia nada al respecto, dejándose 
a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía 
y forma correspondiente, mediante juicio autónomo ante la 
autoridad competente. 

8).-Ahora, cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos como 
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consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no tiene 
en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación de 
pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado 
de las circunstancias particulares de cada caso concreto, 
la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge que 
durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de 
una independencia económica, dotándolo de un ingreso 
suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre en 
posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo 
de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- 
Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal. -

10).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia toda vez los hijos 
procreados en el matrimonio han alcanzado la mayoría de 
edad. -

11).- Ahora bien hágase del conocimiento a la solicitante, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar la 
inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de tres 
días hábiles el pago del derecho, mismo pago que deberá 
realizarse en el lugar de registro del matrimonio, apercibido 
que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad. -

12).-Se precisa, que la presente resolución en la que se 
está decretando la disolución del vínculo matrimonial, es de 
tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa. -

13).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central de 
Actuarios, para que en auxilio de las labores de este juzgado 
notifique lo aquí resuelto a VICTOR ANTONIO ORTEGON, 
con domicilio en la calle Azufre, número 97 de la colonia 
Ampliación Josefa Ortiz de Domínguez de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, C.P. 24080, a través de 
su asesor técnico el licenciado LUIS REY MALDONADO 
JARQUIN. 

14).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
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se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo. 

15).- Ahora bien, de un análisis de la solicitud de VICTOR 
ANTONO ORTEGON, se puede observar que manifiesta 
que ignora el domicilio de BRICIDA FRANCISCA SOSA 
HERNANDEZ y tomando en consideración que esta 
autoridad debe agotar las medidas necesarias para declarar 
el domicilio ignorado y toda vez que la notificación es de 
orden público y de estudio oficioso, siendo una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual tiene como finalidad proporcionar a la divorciante 
el conocimiento real y oportuno de la solicitud planteada y 
para no transgredir garantías de audiencia y de seguridad 
jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para efectos 
de la investigación del domicilio de BRICIDA FRANCISCA 
SOSA HERNANDEZ, se ordena girar oficios a las siguientes 
instituciones: 

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, UBICADO 
EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, LOTE 20, 
ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES (CALLE 
UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN ESTA CIUDAD 
CAPITAL. 

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. HÉROE 
DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 24060. 

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL DE 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, CAMP. CON 
DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, CAMPECHE, 
CAMP. 

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. -

E. AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA AVENIDA 
RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y UNO, COLONIA 
MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 24044, DE ESTA 
CIUDAD. -

A efecto que dentro del término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 Fracción IV del Código de Procedimientos 

Civiles en el Estado en vigor, informen a esta autoridad si 
dentro de su padrón electoral y/o base de datos, cuentan 
con algún domicilio de BRICIDA FRANCISCA SOSA 
HERNANDEZ, siendo la información solicitada, necesaria 
para que el mismo pueda ser debidamente notificada de la 
solicitud de divorcio promovida por su cónyuge, en respeto 
a su garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Apercibido a dichas Instituciones y Dependencias que de 
no dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $ 5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: 
Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código 
Adjetivo Civil del Estado. 

16).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público, y al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, de la Adscripción de la tramitación del 
presente procedimiento. 

17).-En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber a, que si lo 
consideran, manifiesten a esta autoridad si padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, lo anterior 
a fin de que esta autoridad esté en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad. 

18).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo. 

19).- Se hace del conocimiento a las partes, que en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 párrafo 
primero y segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo,se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
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procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO 
CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA ARIANA GUDALUPE TAMAYO CHAN 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.- LICDA. ANNA LUISA CAN 
BALLOTE, ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR   DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DEL ESTADO DE CAMPECHE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. MARIPAZ AVILA MONROY

EXPEDIENTE NÚMERO 419/22-2023/J3MFAMT-I 
RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
CESACION DE PENSION ALIMENTICIA PROMOVIDO 
POR HERIBERTO IVAN AVILA GONZALEZ EN CONTRA 
DE MARIPAZ AVILA MONROY Y JUAN PABLO AVILA 
MONROY, LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: -

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A CATORCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

ASUNTO: Con el escrito signado por la Licda. Mariana Hoil 
Fuertes mediante en el cual da cumplimiento a lo requerido 
mediante proveido de fecha veintinueve de septiembre de 
dos mil veinticinco, anexando para tal fin CD para que sean 
enviados los edictos al Periódico Oficial, en consecuencia, 
SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los autos, el escrito de cuenta, para 
que obre conforme a derecho corresponda tal y como lo 
establece el artículo 72 Fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

2).- Ahora bien, tomando en consideración que la Licda. 
Mariana Hoil Fuertes ha dado cumplimiento a lo requerido 
mediante proveído de fecha veintinueve de septiembre de 
la presente anualidad, siendo así que proporcione respaldo 
magnético (C.D.), para que le sea proporcionado la versión 
digital del proveído a publicar por EDCITOS, por lo tanto, 
se ordena notificar a la C. MARIPAZ AVILA MONROY DEL 
PROVEIDO de fecha ONCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO por medio de EDICTOS que se publiquen 
por tres veces en el espacio de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, que a la letra dice: -

“… JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A ONCE DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

V I S T O: El escrito y documentación adjunta del ciudadano 
HERIBERTO IVÁN AVILA GONZÁLEZ, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
Andador E, Lote 11, Manzana 5, del Fraccionamiento 
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Lindavista, entre calle Brisas y Avenida Lázaro Cárdenas, 
C.P. 24096, en esta Ciudad; designando como su asesor 
técnico a la Licenciada Mariana Hoil Fuertes, con cédula 
profesional 9526091 y R.F.C. HOFM-900502-HU6; y 
promueve JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE CESACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA en contra de los ciudadanos 
MARIPAZ AVILA MONROY Y JUAN PABLO AVILA 
MONROY, quienes pueden ser notificados en su domicilio 
ubicado en Calle Pedro Moreno, No. 151, entre calle 22 y 
Mariano Rodríguez, del Barrio de San josé, C.P. 24040, de 
esta Ciudad de Campeche, en consecuencia, SE PROVEE: 

1. Acumúlese a los presentes autos los escritos de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda y sean tomados en 
consideración en el momento procesal oportuno, de igual 
forma, fórmese expediente original y tómese razón en 
el Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes con 
el número 69/24-2025/J3MOFA-I, en virtud del acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter general 
de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización, 
mismo que en su parte conducente instruye a las áreas 
jurisdiccionales y administrativas a evitar formar duplicado 
de los expedientes, legajos, tocas, carpetas y cualquier 
otro, en sus asuntos tramitados; por tal motivo, resulta 
prescindible la integración física de un expediente duplicado 
en el presente procedimiento. 

2. Con base en los ordinales 49 A y B, y 96 del Código 
Adjetivo Civil del Estado, se le reconoce personalidad como 
asesor técnico a la Licenciada Mariana Hoil Fuertes, la cual 
queda conferida con los mandos y compromisos que señala 
la Ley para dicho cargo, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
del Estado. Por otra parte se admite como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en Andador E, Lote 
11, Manzana 5, del Fraccionamiento Lindavista, entre 
calle Brisas y Avenida Lázaro Cárdenas, C.P. 24096, en 
esta Ciudad; en términos de los artículos 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. -

3. Con fundamento en lo que establecen los artículos 30, 
1376, 1377, 1378, 1385, 1388, 1389, 1390 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se admite el Juicio Contencioso Oral de Cesación 
de Pensión Alimenticia promovido por HERIBERTO IVÁN 
AVILA GONZÁLEZ en contra de los ciudadanos MARIPAZ 
AVILA MONROY Y JUAN PABLO AVILA MONROY. 

4. De conformidad con el ordinal 111 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar al ciudadano HERIBERTO IVÁN AVILA GONZÁLEZ 
de forma personal y/o a través de su asesora técnica en 
el domicilio anteriormente señalado, y para que proceda 
a notificar y emplazar a Juicio a los ciudadanos MARIPAZ 
AVILA MONROY Y JUAN PABLO AVILA MONROY,, quien 
puede ser notificado en su domicilio ubicado en Calle Pedro 
Moreno, No. 151, entre calle 22 y Mariano Rodríguez, 
del Barrio de San José, C.P. 24040, de esta Ciudad de 
Campeche, para que dentro del plazo de tres días ocurran a 
producir su contestación de la demanda ante este juzgado, 
haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

Informándole a los demandados, que de acuerdo con el 
numeral 1385 del citado ordenamiento de Leyes, pueden 
contar con el patrocinio de un abogado, por lo que puede 
acudir al INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE ubicado en la Calle Niebla No.2, 
entre Avenida Patricio Trueba de Regil y Calle Escarcha, 
Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta ciudad (Edificio de 
talleres gráficos del Gobierno del Estado, en el cual pueden 
recibir asesoría jurídica y en su caso les sea designado un 
defensor que gratuitamente los representé en el presente 
juicio, o bien nombre abogado particular que los patrocine. -

5. Acorde a los principios de economía procesal y de 
celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, en 
términos del artículo 54 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en relación al artículo 
17 Constitucional, se habilita al actuario diligenciador días 
y horas inhábiles para que se sirva realizar la notificación 
ordena en el presente. -

6. Se hace saber a los contendientes en el presente asunto, 
que de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código en 
su título Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse 
en forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento 
de la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal 
y en caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 
Ibidem) por lo que cualquier otra promoción presentada 
por escrito diversa a las expresamente establecidas en la 
legislación aplicable serán desechadas, en términos del 
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numeral 1401 citado en líneas anteriores. 

7. Se autoriza la expedición de copias simples y certificadas 
que en lo sucesivo se soliciten en este procedimiento por 
cualquiera de las partes, así como copia de las grabaciones 
realizadas dentro de las audiencias, previo acompañamiento 
del soporte material adecuado, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en los artículos 1379, 1380 y 1381 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

8. Hágase saber a las partes que de acuerdo a la Circular 
Número 115/CJCAM/SEJEC/24-2025, está a su disposición 
el Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias del Estado de Campeche, en sustitución 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado, creado por Acuerdo del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día veinticuatro de enero del dos mil veinticinco. 
Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1393 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, esto para una justicia pronta, expedita y 
gratuita. -

9. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

10. Con sustento legal en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención 
al Fiscal adscrito a este juzgado, en todas las fases del 
presente procedimiento hasta su conclusión; lo anterior en 
virtud que no se encuentran inmersos derecho de Niñas, 
Niños y Adolescentes. -

11. Hagase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 

htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria de 
salud ocasionada por el Covid-19. 

12. Con base en el punto de acuerdo aprobado por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local en Sesión Ordinaria de 
fecha 24 de enero de 2023 y comunicado a través del oficio 
Núm. 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se hace saber a las 
partes que como medida de prevención y condiciones de 
seguridad que se requieren para la atención de personas 
con alguna deficiencia física, mental intelectual o sensorial 
que tengan en trámite algún expediente o se apersonen 
antes los Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado localizados en este edificio Casa de 
Justicia, se encuentra habilitado el espacio denominado 
“Área de apoyo a personas con discapacidad” situado a 
un costado de la Unidad de Atención Ciudadana del Poder 
Judicial del Estado, mismo que brinda atención y en su 
caso, recepción de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado; de 
igual manera, en caso del desahogo de diligencias en las que 
deban intervenir personas usuarias con discapacidad, se 
encuentra habilitada la sala de audiencias que se encuentra 
ubicada frente a la Dirección de Servicios Generales del 
Poder Judicial del Estado. Por lo anterior, siguiendo los 
criterios para identificar si alguna de las partes se encuentra 
en una situación de discapacidad, establecidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Protocolo 
para Juzgar con perspectiva de Discapacidad; en la vía 
de Autoadscripción o autorreconocimiento de buena fe se 
requiere a las partes que deberán señalar bajo protesta 
de decir verdad y de forma anticipada si padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, a fin 
de estar en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficiencia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
POR ANTE MI LICENCIADO FRANCISCO GUADALUPE 
CAN CHAB, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE. ….”

3).- Por otra parte, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
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antes señalado, se le otorga al C. HERIBERTO IVAN AVILA 
GONZALEZ, un término de tres días hábiles a partir del día 
siguiente al que sea debidamente notificada del presente 
proveído, de conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, para 
que comparezca ante este juzgado, y se le haga entrega de 
la versión impresa del presente proveído. -

4).- De igual forma, se le hace del conocimiento al C. 
HERIBERTO IVÁN AVILA GONZALEZ, que la entrega de 
la versión impresa y respaldo magnético deberá realizarla 
ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas 
en la calle cincuenta y siete número treinta y nueve Centro 
de esta Ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan 
los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche; en razón de que ahora hay que 
cumplir con el pago correspondiente para su respectiva 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Y una vez que haga la entrega ordenada al Periódico 
Oficial se le señale la primera fecha de publicación del 
presente proveído, así como las dos fechas posteriores 
para la publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días. Y una vez 
obtenidas las tres publicaciones deberá de exhibir los 
periódicos respectivos para que la suscrita Autoridad 
verifique la correcta publicación y de esa manera quede 
debidamente notificada la C. MARIPAZ AVILA MONROY. 

5).- De igual forma, de conformidad con el articulo 111 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, sírvase 
a notificar el presente proveído al C. HERIBERTO IVAN 
AVILA GONZALEZ y por conducto de su asesora técnica, 
en el domicilio señalado en autos. -

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA MIRNA YAJAIRA HUB GUTIERREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. - 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICINCO.  

LIC. MIGUEL ANGEL ZULBARAN SOSA, ACTUARIO EN 
FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 491/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5791

C. SERGIO MANUEL BALAN JIMENEZ.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL,

EN EL EXPEDIENTE 491/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO 
POR JULIANA MERCEDES SOLIS UC, EL JUEZ MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO. -

VISTO: 1).- Con el oficio SEGOB/DRPPyC/
CAMP/4250/2025, signado por el Licenciado José Román 
Guerrero Tejero, Subdirector por ausencia del Director 
general del registro público de la propiedad y de comercio 
del Estado de Campeche, mediante el cual informa respecto 
del oficio 2255/24-2025/JMCF-I, en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que consten conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Por lo anterior y toda vez que de autos se advierte que 
se han realizado las gestiones pertinentes para notificar a 
SERGIO MANUEL BALAN JIMENEZ de la disolución del 
vínculo matrimonial, sin que hasta la presente fecha haya 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio a SERGIO MANUEL 
BALAN JIMENEZ, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio del antes citado, por lo cual, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso a 
la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones del presente juicio al antes 
mencionado, por ende, de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a SERGIO MANUEL BALAN JIMENEZ, este acuerdo y el de 
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fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de quince días hábiles para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
dieciséis de enero de dos mil veinticinco, apercibido que 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco, mismo 
que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de JULIANA 
MERCEDES SOLIS UC, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en el PREDIO MARCADO CON 
EL NÚMERO 4 DE LA CALLE SURESTE DE MÉXICO, 
COLONIA SOLIDARIDAD NACIONAL, C.P. 24025 DE 
ESTA CIUDAD, nombrando como asesores técnicos a 
los Licenciados JAVIER GREGORIO TOVAR GARDUÑO 
Y ALEJANDRO SANDOVAL MONTERO, con cedulas 
profesionales 6292709 y 3713302 y RFC TOGJ850114 y 
SAMA740716, respectivamente; solicitando el Divorcio sin 
Expresión de Causa, y proporciona domicilio de su aún 
cónyuge SERGIO MANUEL BALAN JIMENEZ ubicado en 
el PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 241, CALLE 
11, ENTRE CALLE 22 Y CALLE CONCORDIA, COLONIA 
ESPERANZA, C.P. 24095 DE ESTA CIUDAD; fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. -

2) Fórmese expediente original y márquese con el número 
491/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 

los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. -

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. 

4) Se reconoce la personalidad como asesores técnicos de 
la solicitante a los Licenciados JAVIER GREGORIO TOVAR 
GARDUÑO Y ALEJANDRO SANDOVAL MONTERO, por 
cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y B del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, y dado que no 
señalan representante común, esta autoridad señala como 
tal al primero de los antes mencionados, en cumplimiento a 
lo estipulado en el artículo 46 ibídem. -

5) En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de marzo 
de 2014, y de igual forma, cuando proceda se evite señalar 
nombre y apellidos de los niños, niñas y adolescentes para 
proteger el interés superior del menor; Por tanto la finalidad 
de proteger la privacidad de los menores, atendiendo 
también al interés superior de la infancia señalados en los 
incisos A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, así como 
lo establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos de NNyA, en aquellas diligencias 
que procedan, serán mencionadas con las iniciales R.M.B.S. 

6) Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado el acta 
de nacimiento de la menor de edad de iniciales R.M.B.S. 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
Constitucional. -

7) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V y 
VI, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por JULIANA 
MERCEDES SOLIS UC. 

8) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
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emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a JULIANA MERCEDES SOLIS UC con SERGIO MANUEL 
BALAN JIMENEZ. 

9) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara la 
separación física y material de los CC. JULIANA MERCEDES 
SOLIS UC y SERGIO MANUEL BALAN JIMENEZ quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento; asimismo, ante lo manifestado por la solicitante y 
toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se 
observa que el matrimonio de los divorciantes fue celebrado 
bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual 
esta autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante un 
juicio autónomo. -

10) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
SERGIO MANUEL BALAN JIMENEZ que la notificación de 
la presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con JULIANA MERCEDES SOLIS UC, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir 
si una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita. 

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JULIANA MERCEDES SOLIS UC y 
SERGIO MANUEL BALAN JIMENEZ es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa. -

11) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la pensión 
alimenticia responde a un fundamento de necesidad siendo 
su esencia la pobreza económica y por el contrario la 

compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio y su 
fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo 
tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa teórica 
desigualdad general entre los esposos como consecuencia 
de la Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un 
nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos casos 
no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, 
sino que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo de un 
ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre 
en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
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necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo 
de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- 
Página: 725.” -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal. -

12) Atendiendo que el dictado de las medidas provisionales 
se debe realizar con celeridad, pues deben dictarse desde 
el momento de la presentación de la solicitud de divorcio, 
en caso de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre las que 
se apoyan; aunado a que se encuentra de por medio el 
interés superior de la menor de edad con iniciales R.M.B.S. 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a los 
niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil del 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes por lo que se 

determinan las siguientes: 

•	 La menor de edad de iniciales R.M.B.S. queda 
bajo la guarda y custodia de JULIANA MERCEDES SOLIS 
UC y bajo la patria potestad de ambos padres. -

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia del 
adolescente de iniciales R.M.B.S., se fija el 20% (VEINTE 
POR CIENTO) del total de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga SERGIO 
MANUEL BALAN JIMENEZ en la forma en que se le 
realicen sus pagos (semanal, quincenal, etc.) quien será 
representada por JULIANA MERCEDES SOLIS UC, madre 
custodia. 

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
provisional, señalada con anterioridad, que en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a 
la cantidad de $836.40 (SON: OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS 40/100 M.N.) de manera quincenal para su 
hija, quien será representada por su madre custodia la C. 
JULIANA MERCEDES SOLIS UC, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS 80/100 M.N.) cantidad que tendrá un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual del 
salario mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor alimentario 
demuestre que sus ingresos no aumentaran en igual 
proporción. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, hágase saber a SERGIO MANUEL BALAN 
JIMENEZ que al momento de su notificación, cuenta con 
el término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos ante la Central de Consignaciones de 
este Poder Judicial del Estado a nombre de JULIANA 
MERCEDES SOLIS UC, por quincenas anticipadas, 
apercibiéndolo que en caso de no dar cumplimiento y de 
no acreditar o justificar el impedimento legal que tenga para 
cumplir con dicha determinación en el término concedido; 
queda expedito el derecho de JULIANA MERCEDES SOLIS 
UC, para asegurar los alimentos en términos del artículo 
333 del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente. -

•	 Referente al régimen de visitas entre SERGIO 
MANUEL BALAN JIMENEZ y su hija, será de manera 
abierta, previo aviso a la madre custodia, y SERGIO 
MANUEL BALAN JIMENEZ no se encuentre bajo influjos 
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de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a un 
derecho-deber establecido fundamentalmente en beneficio 
de los hijos. -

13) No obstante y pese a que se han dictado las medidas 
provisionales correspondientes, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV ibídem y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche; dese vista a SERGIO MANUEL 
BALAN JIMENEZ del convenio adjunto por JULIANA 
MERCEDES SOLIS UC para que dentro del término de 
tres días hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho 
termino, sin que exista convenio entre los cónyuges que 
acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio 
o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas provisionales ordenadas en el presente asunto 
QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo los 
derechos de los señalados para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente. 

14) Se hace del conocimiento a los CC. JULIANA 
MERCEDES SOLIS UC y SERGIO MANUEL BALAN 
JIMENEZ, que de existir una solicitud de divorcio previa a la 
presente en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales 
debe cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída. -

15) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a efecto 
de girar oficio al Director del Registro del Estado Civil de 
Campeche, para la inscripción de divorcio, con fundamento 
en el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, requiérase a JULIANA MERCEDES 
SOLIS UC, para que en el término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al que sea debidamente 
notificada, se sirva anexar el recibo de pago original 
correspondiente a la inscripción del divorcio, apercibido que 
de no hacerlo así la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad. -

16) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. SERGIO MANUEL 
BALAN JIMENEZ y JULIANA MERCEDES SOLIS UC para 
que dentro del término de tres días hábiles de conformidad 

con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil 
en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad. -

17) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a JULIANA MERCEDES 
SOLIS UC a través de sus asesores técnicos los licenciados 
JAVIER GREGORIO TOVAR GARDUÑO y/o ALEJANDRO 
SANDOVAL MONTERO, en el PREDIO MARCADO CON 
EL NÚMERO 4 DE LA CALLE SURESTE DE MÉXICO, 
COLONIA SOLIDARIDAD NACIONAL, C.P. 24025 DE 
ESTA CIUDAD . 

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
SERGIO MANUEL BALAN JIMENEZ en el domicilio ubicado 
en la PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 241, CALLE 
11, ENTRE CALLE 22 Y CALLE CONCORDIA, COLONIA 
ESPERANZA, C.P. 24095 DE ESTA CIUDAD; con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio y 
documentación adjunta, exhibidas y debidamente cotejadas 
de sus originales. -

18) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y horas 
inhábiles al actuario diligenciador para que notifique el 
presente auto. 

19) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil del 
Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción y Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
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procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. -

3).-Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. (…) …” -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.- 

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 693/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5792

C. ELÍAS CÓRDOVA ALEJO.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL,

EN EL EXPEDIENTE 693/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO 
POR JULIA DEL CARMEN MONTALVO GANZO, EL JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El oficio número SGC-CAMP-05-08-1383/2025, 
signado por el ingeniero Carlos Adrián Ake Koyoc, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, E.F. 
Comisión Federal de Electricidad, por medio del cual 
informa que no se encontró algún registro con respecto a 
ELÍAS CÓRDOVA ALEJO; en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, para 
que obre conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con el artículo 72 fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada 
la declarativa de divorcio a ELÍAS CÓRDOVA ALEJO, se 
tiene por acreditada la ignorancia del domicilio del antes 
citado por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a ELÍAS 
CÓRDOVA ALEJO, este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, haciéndole saber 
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que a partir de la última publicación cuenta con el término 
de quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, respecto al proveído de fecha once 
de marzo de dos mil veinticinco, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha once de marzo 
de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice: 

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y documentación 
adjunta de referencia de JULIA DEL CARMEN MONTALVO 
GANZO, con domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones en el predio ubicado en la CALLE 
PROLONGACION GALEANA, NÚMERO 80, ENTRE 
GALEANA Y BELLAVISTA COLONIA TEPEYAC, C.P. 24090 
DE ESTA CIUDAD, nombrando como asesor técnico al 
licenciado CRISTIAN JESUS GONZALEZ CU, con cedula 
profesional 11194596, RFC GOCC940304IB7; solicitando el 
Divorcio sin Expresión de Causa, y proporciona domicilio de 
su aún cónyuge ELIAS CORDOVA ALEJO, quien puede ser 
notificado en la CALLE 16, ENTRE CALLE 21 Y CALLE 23, 
SIN NÚMERO, LOCALIDAD DON SAMUEL, C.P. 24354, 
ESCÁRCEGA, CAMPECHE; fundándose en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. -

2) Fórmese expediente original y márquese con el número 
693/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. -

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. 

Asimismo, se reconoce la personalidad como asesor 
técnico de la solicitante al Licenciado CRISTIAN JESUS 
GONZALEZ CU por cumplir con lo requerido en el artículo 
49 A y 49 B del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. 

4) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS y QUATER, 298 fracción II y VI, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
JULIA DEL CARMEN MONTALVO GANZO. -

5) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a JULIA DEL CARMEN MONTALVO GANZO con ELIAS 
CORDOVA ALEJO. 

6) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. JULIA DEL 
CARMEN MONTALVO GANZO Y ELIAS CORDOVA ALEJO 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio en 
cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado por la 
solicitante y toda vez que del acta de matrimonio adjunto a 
la solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL 
acorde al numeral 210 del Código Civil vigente en el Estado, 
se declara disuelta la sociedad conyugal y en caso de que 
aparecieren bienes, se dejan a salvo sus derechos para que 
los hagan valer en la vía y forma correspondiente, mediante 
juicio autónomo. -

7) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
ELIAS CORDOVA ALEJO que la notificación de la presente 
declarativa, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo unía 
con JULIA DEL CARMEN MONTALVO GANZO, en virtud 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por lo tanto 
representa un derecho autónomo y resultaría inconstitucional 
pretender el consentimiento del cónyuge para pronunciarse 
al respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita. -

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
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matrimonial de los CC. ELIAS CORDOVA ALEJO y JULIA 
DEL CARMEN MONTALVO GANZO es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa. 

8) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la pensión 
alimenticia responde a un fundamento de necesidad siendo 
su esencia la pobreza económica y por el contrario la 
compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio y su 
fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo 
tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa teórica 
desigualdad general entre los esposos como consecuencia 
de la Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 

el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo directo 
en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- Instancia: 
Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, Dicha 
determinación no vulnera el derecho fundamental de acceso 
a la justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni los principios 
de unidad, concentración, celeridad y economía procesal, 
pues, sostener una postura contraria, propiciaría una litis 
ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio sin 
justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal. -

9) No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de menores de edad, en 
virtud de que la solicitante manifiesta que en el presente 
matrimonio no se procrearon hijos. -

10) Se informa a los CC. JULIA DEL CARMEN MONTALVO 
GANZO Y ELIAS CORDOVA ALEJO que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual 
para efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. -
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11) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a JULIA DEL 
CARMEN MONTALVO GANZO, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificado, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad. 

12) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a JULIA DEL CARMEN 
MONTALVO GANZO en lo personal o a través de su asesor 
técnico el Licenciado CRISTIAN JESUS GONZALEZ CU 
en el domicilio ubicado en la CALLE PROLONGACION 
GALEANA, NÚMERO 80, ENTRE GALEANA Y BELLAVISTA 
COLONIA TEPEYAC, C.P. 24090 DE ESTA CIUDAD. 

13) Ahora bien, toda vez que el domicilio de ELIAS 
CORDOVA ALEJO se encuentra fuera de la jurisdicción de 
esta autoridad, con fundamento en el artículo 105 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, remítase atento 
exhorto a la CENTRAL DE DESPACHOS Y EXHORTOS 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, comisione al actuario de su adscripción para que se 
sirva notificar la declarativa de divorcio a ELIAS CORDOVA 
ALEJO en el domicilio ubicado en la CALLE 16, ENTRE 
CALLE 21 Y CALLE 23, SIN NÚMERO, LOCALIDAD DON 
SAMUEL, C.P. 24354, ESCARCEGA, CAMPECHE; con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio y 
documentación adjunta, exhibidas y debidamente cotejadas 
de sus originales. -

Se le previene al antes señalado, para que señale 
domicilio en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, para oír y recibir notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán a través de cédula que se 
fije en los Estrados de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado de Campeche. -

Otorgándose para lo anterior al Juez Exhortado 
JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la prosecución de 

dicho exhorto. Una vez que quede diligenciado el exhorto, 
tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx . 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 72 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -

14) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y horas 
inhábiles al actuario diligenciador para que notifique el 
presente auto. 

15) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. 

16) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. 
JULIA DEL CARMEN MONTALVO GANZO y ELIAS 
CORDOVA ALEJO para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV del 
Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad. -

17) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
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procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

18) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE...”. -

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE (…) …” 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 771/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 5789

C. UBALDO RINCON VELASCO.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 771/23-2024/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR YOLANDA GUADALUPE MONROY 
CENTENO, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

“… (…) JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1).- La nota actuarial de fecha uno de octubre signada 
por la Licenciada Guadalupe Mitchel Soberanis, actuaria de 
enlace interina, mediante el cual informa que el periódico 
oficial se negó a recibir la documentación, en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1).- Dado que ya es posible realizar trámites ante el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
UBALDO RINCON VELASCO, este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de quince días hábiles para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, apercibido que 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha dieciocho 
de julio de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice: -

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECIOCHO DE JULIO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y documentación 
adjunta de referencia de YOLANDA GUADALUPE 
MONROY CENTENO, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en la VIGESIMA SEXTA, LOTE 1, 
Y 3, ENTRE LAS CALLES SEPTIMA Y QUINTA, UNIDAD 
HABITACIONAL, SIGLO 21 DE ESTA CIUDAD, nombrando 
como asesor técnico al Licenciado JAVIER JESUS 
VALENCIA CANTO, con cedula profesional 7466809 y RFC 
VACJ850113GE9; solicitando el Divorcio sin Expresión de 
Causa, y proporciona domicilio de su aún cónyuge UBALDO 
RINCON VELASCO ubicado en la CALLE 14, LOTE 33B, 
ENTRE 39 Y 41, COLONIA LEANDRO VALLE, C.P. 97143, 
MÉRIDA, YUCATÁN; fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. -

2) Fórmese expediente original y márquese con el número 
771/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. -

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. -

4) Se le reconoce la personalidad como asesor técnico 
de la solicitante al Licenciado JAVIER JESUS VALENCIA 
CANTO, de conformidad con el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 288, 288 BIS, 306 y 311 todos del Código Civil en 
el Estado se admite a trámite la petición de divorcio sin 
Expresión de Causa solicitado por YOLANDA GUADALUPE 
MONROY CENTENO. 

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 

LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une a 
la C. YOLANDA GUADALUPE MONROY CENTENO con el 
C. UBALDO RINCON VELASCO. 

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. YOLANDA 
GUADALUPE MONROY CENTENO y UBALDO RINCON 
VELASCO quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la solicitante y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL acorde al numeral 210 
del Código Civil vigente en el Estado, se declara disuelta la 
sociedad conyugal y en caso de que aparecieren bienes, se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en la 
vía y forma correspondiente, mediante juicio autónomo.— 

 8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. UBALDO RINCON VELASCO que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con la C. YOLANDA GUADALUPE MONROY 
CENTENO, en virtud que dicha disolución no está sujeta a 
su conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo que 
el Divorcio sin expresión de causa evita. -

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no tiene 
en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal: 
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…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un 
nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos casos 
no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, 
sino que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo de un 
ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre 
en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 

Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo 
de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- 
Página: 725.”… 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal. -

10) No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de menores de edad, en virtud 
de que en el presente matrimonio no se procrearon hijos. -

11) Se hace saber a los CC. YOLANDA GUADALUPE 
MONROY CENTENO y UBALDO RINCON VELASCO 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída. -

12) Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de los CC. YOLANDA GUADALUPE MONROY CENTENO 
y UBALDO RINCON VELASCO es de tipo declarativa, por 
tanto no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, 
ya que no se establecen obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar 
la existencia de una situación jurídica, por lo que en caso 
de inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente. 

13) En cumplimiento de lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. 
YOLANDA GUADALUPE MONROY CENTENO y UBALDO 
RINCON VELASCO para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV 
del Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
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consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad. 

14) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de las 
labores del juzgado notifique al C. YOLANDA GUADALUPE 
MONROY CENTENO, en lo personal o a través de su 
asesor técnico el Licenciado JAVIER JESUS VALENCIA 
CANTO en el domicilio ubicado en la VIGESIMA SEXTA, 
LOTE 1, Y 3, ENTRE LAS CALLES SÉPTIMA Y QUINTA, 
UNIDAD HABITACIONAL, SIGLO 21 DE ESTA CIUDAD. 

15) Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, con fundamento en el artículo 105 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, remítase atento 
exhorto al JUEZ COMPETENTE DE LO FAMILIAR EN 
EL ESTADO DE MERIDA, YUCATAN ubicado en Av 
Jacinto Canek 90, Centro, 97069 Mérida, Yuc., para que 
en auxilio de las labores de este juzgado, comisione al 
actuario de su adscripción para que se sirva notificar la 
declarativa de divorcio a UBALDO RINCON VELASCO en 
el domicilio ubicado en la CALLE 14, LOTE 33B, ENTRE 39 
Y 41, COLONIA LEANDRO VALLE, C.P. 97143, MÉRIDA, 
YUCATÁN; con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas y 
debidamente cotejadas de sus originales. 

Se le previene al antes señalado, para que señale 
domicilio en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, para oír y recibir notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán a través de cédula que se 
fije en los Estrados de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado de Campeche. 

De igual manera, se solicita a la autoridad exhortada que 
se sirva girare atento oficio al Registro Civil del Estado 
Civil de Kanasin, Yucatán, para que realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrado por 
UBALDO RINCON VELASCO y YOLANDA GUADALUPE 
MONROY CENTENO asentado en el registro civil del 
municipio de Kanasin, Yucatán, en la oficialía 1, libro 
0000128, acta 00281, con fecha de registro: 30/07/1985, 
debiendo dicho funcionario publicar un extracto de esta 
resolución en las tablas destinadas para ello en un espacio 
de quince días, o apegándose a su legislación local, para lo 
cual anéxese copia certificada del acta de matrimonio y el 
auto que decreta la disolución del vínculo matrimonial. En 

relación con la siguiente tesis jurisprudencial, misma que a 
la letra señala lo siguiente: -

…“DIVORCIO, LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
CIVIL DE LA SENTENCIA DE, NO ES VIOLATORIA DE 
GARANTIAS. Las leyes civiles pueden contener artículos 
que dispongan inscripciones, publicaciones, etcétera; tales 
actos, ajenos a la función jurisdiccional propiamente tal, 
no deben ser forzosamente gratuitos, como se advierte 
en la publicación de edictos, convocatorias de remate, 
nombramiento de peritos, inscripciones en el registro público 
de la propiedad, etcétera, sin que se pueda decir que todos 
estos actos, porque tienen su origen en el mandato judicial, 
deban de ser gratuitos, y en caso de no serlo se viole con 
ello el contenido de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal. Ahora bien, por lo que hace al juicio de divorcio, la 
sentencia dictada por un Juez surte todos sus efectos una 
vez que ha sido declarada ejecutoriada, independientemente 
de la inscripción o no de la misma en el Registro Civil, ya 
que el vínculo del matrimonio se disuelve por determinación 
de la sentencia respectiva y no por la inscripción de tal 
sentencia en el Registro Civil, la que tiene por objeto que 
surta efecto respecto de terceros. Consecuentemente, si el 
propio interesado acude al Registro Civil para la inscripción 
de un acta, los derechos que cobren por inscripciones de 
sus registros, no convierten en onerosa a la administración 
de justicia, ni se viola por ello el artículo 17 constitucional”… 
-

Otorgándose para lo anterior al Juez Exhortado 
JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la prosecución de 
dicho exhorto. Una vez que quede diligenciado el exhorto, 
tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. -

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 72 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -

16) Se le comunica a la solicitante que el pago de derecho 
fiscal para la inscripción del divorcio correspondiente, 
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deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, por 
lo que, en caso de no realizar dicho pago, la inscripción de 
divorcio quedara bajo su más estricta responsabilidad. 

17) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y horas 
inhábiles al actuario diligenciador para que notifique el 
presente auto. 

18) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. 

19) Conforme a lo establecido en los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

3).-Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE… (…) ” 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1019/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5790

C. OMAR ALFREDO VICTORIA SONDA.

DOMICILIO: CALLE 10, CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD

EN EL EXPEDIENTE 1019/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR ERIKA BERENICE MAY CHI, 
EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1).- La nota actuarial de fecha uno de octubre signada 
por la Licenciada Guadalupe Mitchel Soberanis, actuaria de 
enlace interina, mediante el cual informa que el periódico 
oficial se negó a recibir la documentación, en consecuencia, 
SE PROVEE: 
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1).- Dado que ya es posible realizar trámites ante el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a OMAR ALFREDO VICTORIA SONDA, este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación cuenta 
con el término de quince días hábiles para que manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha cuatro de junio del dos mil veinticinco, apercibido 
que de no realizar manifestación alguna se proveerá 
conforme a derecho, asimismo, para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
y de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha cuatro de 
junio del dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y documentación 
adjunta de referencia de ERIKA BERENICE MAY CHI, con 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones en el 
INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CALLE NIEBLA NO.2 FRACCIORAMA 
2000,DE ESTA CIUDAD CAPITAL, nombrando como 
asesora técnica a la Licenciada KARIME EUGENIA 
GUERRERO TELLO, con cedula profesional 3361618 y 
RFC GUTK740218; solicitando el Divorcio sin Expresión de 
Causa, y proporciona domicilio de su aún cónyuge OMAR 
ALFREDO VICTORIA SONDA ubicado en la ANDADOR 
JOSÉ CASTELLOT NO. 206 ENTRE CALLE PABLO 
GARCÍA Y HÉCTOR PÉREZ DE LA COLONIA CIUDAD 
CONCORDIA, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, EN CONTRA 
ESQUINA SE ENCUENTRA UNA CANCHA DE PIEDRA 
(SE ANEXA CROQUIS) fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el número 
1019/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), con base al acuerdo 

general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura 

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado.-

4).- Se reconoce la personalidad como asesora técnica de la 
solicitante a la Licenciada KARIME EUGENIA GUERRERO 
TELLO, por cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y B 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.-

5).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de marzo 
de 2014, y de igual forma, cuando proceda se evite señalar 
nombre y apellidos de los niños, niñas y adolescentes para 
proteger el interés superior del menor; Por tanto la finalidad 
de proteger la privacidad de los menores, atendiendo 
también al interés superior de la infancia señalados en los 
incisos A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, así como 
lo establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos de NNyA, en aquellas diligencias 
que procedan, será mencionado con las iniciales J.A.V.M.-

6).- Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado el 
acta de nacimiento de la menor de edad de iniciales 
J.A.V.M. de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
Constitucional. 

7).- Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V y VI, 
299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS, 306 todos del Código 
Civil en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa solicitado por ERIKA BERENICE 
MAY CHI.-

8).- Puesto que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado 
de una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a ERIKA BERENICE MAY CHI Y 
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OMAR ALFREDO VICTORIA SONDA.-

9).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de ERIKA BERENICE MAY 
CHI Y OMAR ALFREDO VICTORIA SONDA, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento; en términos del artículo 306 del Código Civil en 
el Estado.-

10).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud, fue celebrado bajo el régimen patrimonial de 
“SOCIEDAD CONYUGAL”, se declara disuelta dicha 
sociedad y se dejan a salvo los derechos de las partes de 
conformidad con el artículo 303 del Código Civil del Estado, 
que señala: “en ejecución de sentencia se procederá a la 
división de los bienes comunes y se adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar las obligaciones que queden 
pendientes entre los divorciados”, siguiendo las reglas de 
los artículos 216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado.

Lo anterior, en atención a que no debemos perder de vista 
que acorde a la codificación sustantiva civil todo lo relativo 
a la formación de inventario y solemnidades de la partición 
y adjudicación de los bienes, se regirá por lo que dispone el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en materia de 
sucesiones (artículo 219).-

11).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
OMAR ALFREDO VICTORIA SONDA que la notificación de 
la presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo 
unía con ERIKA BERENICE MAY CHI, en virtud que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita. 

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ERIKA BERENICE MAY CHI Y OMAR 
ALFREDO VICTORIA SONDA es de tipo declarativa, por 
tanto no requiere que cause ejecutoria de manera expresa.-

12).- En cuanto a la pensión compensatoria que solicita, y 
considerando que generalmente la mujer, emplea la mayor 
parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del 
hogar, y en su caso emplea una doble jornada laboral al 
dedicarse a un empleo remunerado, así como de los hijos, 
es importante tener presente lo siguiente:-

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 

la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;-

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la Convención 
de la Eliminación de todas las formas de Discriminación de 
la Mujer, de conformidad con los cuales, atendiendo a los 
derechos humanos, a la igualdad y a la no discriminación 
por razones de género, ante una situación de vulnerabilidad 
o desequilibrio entre las partes, derivado de los estereotipos 
o perjuicios de género, esto es, de situaciones de desventaja 
por condiciones de sexo o género, el órgano jurisdiccional 
tiene la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género, es decir, debe juzgar considerando la situación de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad.-

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:-

…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De los 
artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los Estados 
Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, “Convención de Belem do Para, Brasil, adoptada en 
la ciudad de Belem do Pará, el 9 de junio de 1994, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999 
y 1 y 16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de Todas la Formas de Discriminación contra la 
mujer, adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre 
de 1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación por condiciones de sexo o 
género. Así, el reconocimiento de los derechos de la mujer 
a una vida libre de violencia y discriminación y de acceso 
a la justicia en condiciones de igualdad; exige que todos 
los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con 
perspectiva de género, que constituye un método que 
pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos 
que discriminan a las personas con condiciones de sexo o 
género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones 
de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar los 
estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de 
las funciones de uno u otro género, así como actuar con 
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neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada 
situación; toda vez que el Estado tiene el deber de velar 
porque en toda controversia jurisdiccional donde se advierta 
una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de 
visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso 
a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”… 

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 
4º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las mujeres 
y como una acción para lograr un trato igualitario en razón 
de que son ellas quienes asumen cargas laborales y 
domesticas desproporcionadas, se actualiza la figura de 
pensión compensatoria, la cual tiene una doble finalidad: 
por una parte un deber asistencial derivado de la solidaridad 
familiar y otro resarcitorio que deriva del desequilibrio 
económico que se presenta entre los cónyuges al momento 
de dicha disolución del matrimonio o del concubinato; y 

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, esto 
es, el día ocho de marzo de dos mil diecinueve, ERIKA 
BERENICE MAY CHI contaba con la edad de veintitrés 
años años, habiendo transcurrido más de seis años de 
que esto ocurrió, cuenta con aproximadamente veintinueve 
años de edad y teniendo presente el gran aporte de la mujer 
al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad hasta 
ahora no plenamente reconocido, la importancia social 
de la maternidad y la función de los padres en la familia y 
en la educación de los hijos conscientes también de que 
el papel de la mujer en el cuidado del hogar no debe ser 
causa de discriminación, ya que existe una responsabilidad 
compartida entre hombres y mujeres, así como la sociedad 
en su conjunto. 

Seguidamente, y reforzándolo con lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el divorcio, 
el juez en dicha resolución deberá decidir sobre el pago 
de una pensión compensatoria”, es procedente fijar como 
medida provisional por concepto de pensión compensatoria 
asistencial, a favor de ERIKA BERENICE MAY CHI, el 
10% (diez por ciento) del total de los ingresos y de más 
prestaciones de ley que perciba OMAR ALFREDO 
VICTORIA SONDA.-

Ahora bien, se le informa a la interesada que tiene 
expedidos sus derechos para que en caso de inconformidad 
con esta medida, lo hagan valer en la vía y forma legal 
correspondiente, esto a través de un juicio autónomo en el 
cual podrán hacer valer sus alegaciones y asegurarse que 
se respete el debido proceso legal, no dentro del expediente 

de divorcio, el cual tiene como único propósito disolver el 
vínculo matrimonial, con la sola manifestación de voluntad 
de uno de los cónyuges, sin que exista en él un verdadero 
juicio. 

13).- Atendiendo que el dictado de las medidas provisionales 
se debe realizar con celeridad, pues deben dictarse desde 
el momento de la presentación de la solicitud de divorcio, 
en caso de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre las que 
se apoyan; aunado a que se encuentra de por medio el 
interés superior de la menor de edad con iniciales J.A.V.M 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a los 
niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil del 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes por lo que se 
determinan las siguientes:-

•	 La menor de edad de iniciales J.A.V.M. queda 
bajo la guarda y custodia de ERIKA BERENICE MAYCHI y 
bajo la patria potestad de ambos padres. 

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia de 
la menor de iniciales J.A.V.M, se fija el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) del total de las percepciones económicas diarias y 
demás prestaciones de ley que devenga OMAR ALFREDO 
VICTORIA SONDA en la forma en que se le realicen sus 
pagos (semanal, quincenal, etc.) quien será representado 
por ERIKA BERENICE MAY CHI madre custodia.-

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia provisional, señalada con anterioridad, que 
en caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente no 
podrá ser inferior a la cantidad de $1,254.60 (SON: MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 60/100 
M.N.), correspondiendo la cantidad de $836.40 (SON: 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.) 
a favor de su hija por concepto de pensión alimenticia 
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provisional, y en el caso de la pensión compensatoria 
provisional no podrá ser inferior a la cantidad de $418.20 
(SON: CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 20/100 
M.N.) a favor de ERIKA BERENICE MAY CHI lo anterior en 
razón al salario mínimo vigente en la tabla de la comisión 
nacional de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que 
tiene un valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia y compensatoria, ambas provisionales, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, hágase saber a 
OMAR ALFREDO VICTORIA SONDA que al momento de 
su notificación, cuenta con el término de tres días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que empiece a realizar dichos depósitos ante la Central de 
Consignaciones de este Poder Judicial del Estado a nombre 
de ERIKA BERENICE MAY CHI, por quincenas anticipadas, 
apercibiéndolo que en caso de no dar cumplimiento y de no 
acreditar o justificar el impedimento legal que tenga para 
cumplir con dicha determinación en el término concedido; 
queda expedito el derecho de ERIKA BERENICE MAY CHI, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente. 

•	 Referente al régimen de visitas entre OMAR 
ALFREDO VICTORIA SONDA y su hija, será de manera 
abierta, previo aviso a la madre custodia, y OMAR 
ALFREDO VICTORIA SONDA no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a un 
derecho-deber establecido fundamentalmente en beneficio 
de los hijos.

14).- No obstante y pese a que se han dictado las medidas 
provisionales correspondientes, de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código Procesal Civil en el 
Estado y en atención a lo establecido en el numeral 288 
BIS del Código Civil del Estado de Campeche; dese vista 
a OMAR ALFREDO VICTORIA SONDA del convenio 

adjunto por ERIKA BERENICE MAY CHI para que dentro 
del término de tres días hábiles manifieste su conformidad, 
pasado dicho termino, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas 
y efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la 
interpretación del artículo 288 QUATER del referido Código 
Civil reformado, las medidas provisionales ordenadas en el 
presente asunto QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose 
a salvo los derechos de los señalados para que los hagan 
valer en la vía legal correspondiente.

15).- Se hace del conocimiento a ERIKA BERENICE MAY 
CHI, que de existir una solicitud de divorcio previa a la 
presente en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales 
debe cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída. 

16).- A efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a efecto 
de girar oficio al Director del Registro del Estado Civil de 
Campeche, para la inscripción de divorcio, con fundamento 
en el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, requiérase a ERIKA BERENICE MAY 
CHI, para que en el término de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente al que sea debidamente notificada, 
se sirva anexar el recibo de pago original correspondiente 
a la inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo 
así la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad. 

17).- En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a ERIKA BERENICE MAY 
CHI Y OMAR ALFREDO VICTORIA SONDA para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil 
en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.-

18).- De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a ERIKA BERENICE MAY 
CHI en lo personal o a través de sus asesora técnica la 
licenciada KARIME EUGENIA GUERRERO TELLO en el 
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domicilio ubicado en EL INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO, UBICADO EN CALLE NIEBLA, 
NÚMERO 2, FRACCIORAMA 2000 DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL. -

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio 
a OMAR ALFREDO VICTORIA SONDA en el domicilio 
ubicado en ANDADOR JOSÉ CASTELLOT NO. 206 
ENTRE CALLE PABLO GARCÍA Y HÉCTOR PÉREZ DE LA 
COLONIA CIUDAD CONCORDIA, EN CONTRA ESQUINA 
DE UNA CANCHA DE PIEDRA (SE4 ANEXA CROQUIS) con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio y 
documentación adjunta, exhibidas y debidamente cotejadas 
de sus originales.-

19).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y horas 
inhábiles al actuario diligenciador para que notifique el 
presente auto. 

20).- Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil del 
Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción y Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.-

21).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

22).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

3).-Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1127/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5793

C. MARTHA JAEL BORDA PINEDA.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL,

EN EL EXPEDIENTE 1127/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO 
POR EDEN ANTONIO GUTIÉRREZ SANTOS, EL JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
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PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. –

Visto: 1).- La nota actuarial de fecha uno de octubre signada 
por la Licenciada Guadalupe Mitchel Soberanis, actuaria de 
enlace interina, mediante el cual informa que el periódico 
oficial se negó a recibir la documentación, en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1).- Dado que ya es posible realizar trámites ante el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
MARTHA JAEL BORDA PINEDA, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de quince días hábiles para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
veintisiete de junio del dos mil veinticinco, apercibida que 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha veintisiete 
de junio del dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice: -

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de EDEN 
ANTONIO GUTIÉRREZ SANTOS, mediante el cual señala 
que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Sin 
Expresión de Causa, en contra de MARTHA JAEL BORDA 
PINEDA; no omitiendo manifestar que desconoce su 
paradero actual, por lo que solicita se le tenga por domicilio 
ignorado, misma solicitud a través de la cual, de manera 
sustancial, se detallan los siguientes puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
Instituto de Acceso a la Justicia, ubicado en la calle Niebla 
número 2, entre calle Escarcha y Avenida Patricio Trueba 
del Fraccionamiento Fracciorama “2000”, C.P. 24090 de 

esta Ciudad de San Francisco de Campeche. 

B) Designado como asesora técnica a la licenciada MAYRA 
YOSELIN PÉREZ ESTRELLA, con cédula profesional 
7715284 y RFC: PPEM880620C10, con el mismo domicilio 
para oír y recibir notificaciones, señalado párrafo anterior. 

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial que 
lo une a MARTHA JAEL BORDA PINEDA, mediante 
Divorcio sin Expresión de Causa por domicilio ignorado; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1127/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. -

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. 

4).- De igual forma, se admite la designación de la licenciada 
MAYRA YOSELIN PÉREZ ESTRELLA, como asesora 
técnica de la solicitante para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse de 
autos y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 49 
”A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de MARTHA JAEL BORDA PINEDA, 
sin embargo a fin de no violentar derecho al libre desarrollo 
de la personalidad de EDEN ANTONIO GUTIÉRREZ 
SANTOS, esta autoridad ha reconocido que la decisión de 
un cónyuge de no permanecer casado, independientemente 
de las causas que tenga para ello, constituye una forma de 
auto determinarse, de proyectarse a través de la elección 
de un plan de vida y consecuentemente, una forma de 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
ante eso el deseo de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante la voluntad del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre desarrollo 
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de la personalidad. 

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a la 
letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS. VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
-

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de Conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de la 
Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; y por los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, esto 
es, sin el consentimiento de la contraparte, a la acreditación 
necesaria de las diversas causales previstas por el referido 
precepto legal, se atenta contra la dignidad humana, el 
derecho a la intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, 
en el que se encuentra su derecho a permanecer en el 
estado Civil en que se desee sin que el Estado lo impida. 
Por otro lado, en dicho precedente también se sostuvo que 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad, es la base 
para la consecución del proyecto de vida que tiene el ser 
humano para sí como ente autónomo, de tal manera que 
tal derecho implica ef reconocimiento del Estado sobre 
la facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles o impedimentos 
externos injustificados, con el fin de cumplir las metas y 
objetivos que se ha fijado, de tal manera que es la persona 
humana quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo 
con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus limites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad comprende, entre otras cosas, la libertad 
de contraer matrimonio, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y su número, así como en 
qué momento de la vida, o bien, la de decidir no tenerlos, 
pues todos estos aspectos son parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, lo que sólo 

él puede decidir en forma autónoma. Asimismo, en dicho 
precedente se señaló que, aun cuando el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y a la dignidad no se enuncie 
en forma expresa en la Constitución, están implícitos en 
disposiciones de los instrumentos internacionales suscritos 
por México y, en todo caso, deben entenderse derechos 
que derivan del reconocimiento al derecho a la dignidad 
humana, previsto en el articulo 1o. de la Constitución, pues 
sólo a través de su pleno respeto podría hablarse de un ser 
humano en toda su dignidad. -

6).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud de 
EDEN ANTONIO GUTIÉRREZ SANTOS, respecto a la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con MARTHA 
JAEL BORDA PINEDA, con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 281,282 BIS, 288 BIS, TER Y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición de 
divorcio sin Expresión de Causa. 

7).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a 
EDEN ANTONIO GUTIÉRREZ SANTOS Y MARTHA JAEL 
BORDA PINEDA. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que une 
a EDEN ANTONIO GUTIÉRREZ SANTOS Y MARTHA JAEL 
BORDA PINEDA, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado. -

b).- Toda vez, que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, no se resuelve nada en cuanto a bienes en 
común, sin embargo, en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valen en la 
vía y forma legal que corresponda. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento, no se hace 
pronunciamiento, por lo tanto se dejan a salvo sus derechos 
para que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
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convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata de 
un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad general 
entre los esposos como consecuencia de la separación 
o divorcio, el cual no tiene en ningún caso naturaleza 
alimenticia; tal como se advierte del siguiente criterio 
federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación de 
pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado 
de las circunstancias particulares de cada caso concreto, 
la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 

de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge que 
durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de 
una independencia económica, dotándolo de un ingreso 
suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre en 
posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- Tipo 
de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 
.- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio. 

9).- Ahora bien, toda vez que EDEN ANTONIO GUTIÉRREZ 
SANTOS, señaló que durante el vínculo matrimonial no 
procrearon hijos, en consecuencia, esta autoridad no 
decreta medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado. -

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
EDEN ANTONIO GUTIÉRREZ SANTOS Y MARTHA JAEL 
BORDA PINEDA, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. 

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de EDEN ANTONIO GUTIÉRREZ SANTOS Y MARTHA 
JAEL BORDA PINEDA, no requiere que cause ejecutoria 
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de manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente. 

12).- En virtud de que el solicitante anexa el pago de 
derecho de inscripción de divorcio, conforme al artículo 
308 del Código Civil en el Estado, se ordena girar atento 
oficio al DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE CAMPECHE, para que dentro del término de tres días 
hábiles conforme al artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche, 
realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrada entre los ciudadanos: EDEN 
ANTONIO GUTIÉRREZ SANTOS Y MARTHA JAEL BORDA 
PINEDA, registrada en la oficialía número 0001, Libro 
número 3, número de acta 00599, con fecha de inscripción 
08/07/2016, en Campeche, Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en las 
tablas destinadas para ello en un espacio de quince días, 
en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125 y 
126 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el 
recibo de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, 
conforme al numeral 142 del Código en comento, así como 
copias del acta de matrimonio y de la presente declarativa 
de divorcio. 

13).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:

EDEN ANTONIO GUTIÉRREZ SANTOS, por medio de su 
asesora técnica la licenciada MAYRA YOSELIN PÉREZ 
ESTRELLA, en el Instituto de Acceso a la Justicia, ubicado 
en la calle Niebla número 2, entre calle Escarcha y Avenida 
Patricio Trueba del Fraccionamiento Fracciorama “2000”, 
C.P. 24090 de esta Ciudad de San Francisco de Campeche. 

En virtud de que EDEN ANTONIO GUTIÉRREZ SANTOS, 
no proporciona domicilio de MARTHA JAEL BORDA 
PINEDA, y tomando en consideración que esta autoridad 
debe agotar las medidas necesarias para declarar el 
domicilio ignorado y toda vez que la notificación es de 
orden público y de estudio oficioso, siendo una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 14 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual tiene como finalidad proporcionar al divorciante el 
conocimiento real y oportuno de la solicitud planteada y 
para no transgredir garantías de audiencia y de seguridad 
jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar 
oficios a las siguientes instituciones: 

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, UBICADO 
EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, LOTE 20, 
ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES (CALLE 
UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN ESTA CIUDAD 
CAPITAL. -

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. HÉROE 
DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 24060. 

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL DE 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, CAMP. CON 
DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH-KIM-PECH C.P., 24014, 
CAMPECHE, CAMP. -

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

G. LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, RESPONSABLE 
DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SUB MINISTRADOR 
DE SERVICIOS BÁSICOS UBICADO EN LA AVENIDA 
ADOLFO RUIZ CORTINEZ 24, LOCAL 23, P.B. ÁREA 
AH KIM PECH, C.P. 24014. DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE. 

A efecto que dentro del término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 Fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado en vigor, informen a esta autoridad si 
dentro de su padrón electoral y/o base de datos, cuentan 
con algún domicilio de MARTHA JAEL BORDA PINEDA, 
siendo los únicos datos con los que cuenta esta autoridad 
y siendo la información solicitada, necesaria para que la 
misma pueda ser debidamente notificada de la solicitud de 
divorcio promovida por su cónyuge, en respeto a su garantía 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, se les 
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impondrá una multa consistente en CINCUENTA VALORES 
DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(UMA) la cual asciende a la cantidad de $5,657.00 (Son: 
Cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) 
toda vez que cada Unidad de Medida y Actualización tiene 
un valor de $113.14 (Son: Ciento trece pesos 14/100 M.N.), 
lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 
81 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. -

14.- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción. -

15).-Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a EDEN ANTONIO GUTIÉRREZ SANTOS Y MARTHA 
JAEL BORDA PINEDA, para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción 
lV, del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
manifiesten si en su caso, padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad. -

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIÉRREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE...”. 

2).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

3).-Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.- 

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1167/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5788

C. SANTIAGO ANTONIO CHAB BALAN.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 1167/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
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DE CAUSA SOLICITADO POR SILVANA DE LA CRUZ 
HEREDIA MASS, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

“… (…) JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1).- La nota actuarial de fecha uno de octubre signada 
por la Licenciada Guadalupe Mitchel Soberanis, actuaria de 
enlace interina, mediante el cual informa que el periódico 
oficial se negó a recibir la documentación, en consecuencia, 
SE PROVEE: -

1).- Dado que ya es posible realizar trámites ante el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a SANTIAGO ANTONIO CHAB BALAN, este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación cuenta 
con el término de quince días hábiles para que manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha ocho de julio del dos mil veinticinco, apercibido 
que de no realizar manifestación alguna se proveerá 
conforme a derecho, asimismo, para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
y de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha ocho de 
julio del dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de SILVANA DE 
LA CRUZ HEREDIA MASS, mediante el cual señala que 
promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Sin 
Expresión de Causa, en contra de SANTIAGO ANTONIO 
CHAB BALAN; no omitiendo manifestar que desconoce su 
paradero actual, por lo que solicita se le tenga por domicilio 
ignorado, misma solicitud a través de la cual, de manera 
sustancial, se detallan los siguientes puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle 
Pera número 37, entre calle Revolución y calle Manzana, 
Ampliación Esperanza, C.P. 24080 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche. -

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial que la 
une a SANTIAGO ANTONIO CHAB BALAN, mediante 
Divorcio sin Expresión de Causa por domicilio ignorado; en 
consecuencia, SE ACUERDA: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1167/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. -

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. 

4).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de SANTIAGO ANTONIO CHAB 
BALAN, sin embargo a fin de no violentar derecho al 
libre desarrollo de la personalidad de SILVANA DE LA 
CRUZ HEREDIA MASS, esta autoridad ha reconocido 
que la decisión de un cónyuge de no permanecer 
casado, independientemente de las causas que tenga 
para ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no seguir 
vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la voluntad 
del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo matrimonial 
no se supedita a la demostración de causal alguna y, de 
esta manera, se privilegia la voluntad de quien no desea 
seguir en matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. 

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a la 
letra dice: -

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS. VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
-
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La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de Conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de la 
Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; y por los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, esto 
es, sin el consentimiento de la contraparte, a la acreditación 
necesaria de las diversas causales previstas por el referido 
precepto legal, se atenta contra la dignidad humana, el 
derecho a la intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, 
en el que se encuentra su derecho a permanecer en el 
estado Civil en que se desee sin que el Estado lo impida. 
Por otro lado, en dicho precedente también se sostuvo que 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad, es la base 
para la consecución del proyecto de vida que tiene el ser 
humano para sí como ente autónomo, de tal manera que 
tal derecho implica ef reconocimiento del Estado sobre 
la facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles o impedimentos 
externos injustificados, con el fin de cumplir las metas y 
objetivos que se ha fijado, de tal manera que es la persona 
humana quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo 
con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus limites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad comprende, entre otras cosas, la libertad 
de contraer matrimonio, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y su número, así como en 
qué momento de la vida, o bien, la de decidir no tenerlos, 
pues todos estos aspectos son parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, lo que sólo 
él puede decidir en forma autónoma. Asimismo, en dicho 
precedente se señaló que, aun cuando el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y a la dignidad no se enuncie 
en forma expresa en la Constitución, están implícitos en 
disposiciones de los instrumentos internacionales suscritos 
por México y, en todo caso, deben entenderse derechos 
que derivan del reconocimiento al derecho a la dignidad 
humana, previsto en el articulo 1o. de la Constitución, pues 
sólo a través de su pleno respeto podría hablarse de un ser 
humano en toda su dignidad. 

5).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud 
de SILVANA DE LA CRUZ HEREDIA MASS, respecto 
a la disolución del vínculo matrimonial que la une con 
SANTIAGO ANTONIO CHAB BALAN, con fundamento en 
los artículos 278 fracción IV, 281,282 BIS, 288 BIS, TER Y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 
y todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. 

6).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a SILVANA DE LA CRUZ HEREDIA MASS Y SANTIAGO 
ANTONIO CHAB BALAN. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que une 
a SILVANA DE LA CRUZ HEREDIA MASS Y SANTIAGO 
ANTONIO CHAB BALAN, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. -

b).- Toda vez, que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, no se resuelve nada en cuanto a bienes en 
común, sin embargo, en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valen en la 
vía y forma legal que corresponda. -

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento, no se hace 
pronunciamiento, por lo tanto se dejan a salvo sus derechos 
para que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata de 
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un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad general 
entre los esposos como consecuencia de la separación 
o divorcio, el cual no tiene en ningún caso naturaleza 
alimenticia; tal como se advierte del siguiente criterio 
federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación de 
pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado 
de las circunstancias particulares de cada caso concreto, 
la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge que 
durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de 
una independencia económica, dotándolo de un ingreso 
suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre en 
posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- Tipo 
de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 
.- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio. -

8).- Ahora bien, respecto a ESCARLET GUADALUPE 
Y ALFREDO DEL JESÚS ambos de apellidos CHAB 
HEREDIA, hijos procreados por SILVANA DE LA CRUZ 
HEREDIA MASS Y SANTIAGO ANTONIO CHAB BALAN, 
mismos que actualmente cuentan con la mayoría de edad 
legal, tal como consta con las actas de nacimiento expedidas 
por el Registro del Estado Civil de Campeche, anexadas al 
presente escrito de solicitud, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código Civil 
en el Estado. 

9).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
SILVANA DE LA CRUZ HEREDIA MASS Y SANTIAGO 
ANTONIO CHAB BALAN, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 1 y 
17 Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. 

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de SILVANA DE LA CRUZ HEREDIA MASS Y SANTIAGO 
ANTONIO CHAB BALAN, no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 94
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 11 de 2025

de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente. -

11).- En virtud de que el solicitante anexa el pago de 
derecho de inscripción de divorcio, conforme al artículo 
308 del Código Civil en el Estado, se ordena girar atento 
oficio al DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE CAMPECHE, para que dentro del término de tres días 
hábiles conforme al artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche, 
realice las anotaciones correspondientes en el acta de 
matrimonio celebrada entre los ciudadanos: SILVANA 
DE LA CRUZ HEREDIA MASS Y SANTIAGO ANTONIO 
CHAB BALAN, registrada en la oficialía número 0001, Libro 
número 44, número de acta 00216, con fecha de inscripción 
20/03/1991, en Campeche, Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en las 
tablas destinadas para ello en un espacio de quince días, 
en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125 y 
126 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el 
recibo de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, 
conforme al numeral 142 del Código en comento, así como 
copias del acta de matrimonio y de la presente declarativa 
de divorcio. -

12).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

SILVANA DE LA CRUZ HEREDIA MASS, en e domicilio 
ubicado en la calle Pera número 37, entre calle Revolución 
y calle Manzana, Ampliación Esperanza, C.P. 24080 de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche. 

En virtud de que SILVANA DE LA CRUZ HEREDIA MASS, 
no proporciona domicilio de SANTIAGO ANTONIO CHAB 
BALAN, y tomando en consideración que esta autoridad 
debe agotar las medidas necesarias para declarar el 
domicilio ignorado y toda vez que la notificación es de 
orden público y de estudio oficioso, siendo una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual tiene como finalidad proporcionar al divorciante el 
conocimiento real y oportuno de la solicitud planteada y 
para no transgredir garantías de audiencia y de seguridad 
jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar 
oficios a las siguientes instituciones: -

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, UBICADO 
EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, LOTE 20, 
ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES (CALLE 
UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN ESTA CIUDAD 
CAPITAL. -

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. HÉROE 
DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 24060. 

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL DE 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, CAMP. CON 
DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH-KIM-PECH C.P., 24014, 
CAMPECHE, CAMP. 

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. -

G. LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, RESPONSABLE 
DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SUB MINISTRADOR 
DE SERVICIOS BÁSICOS UBICADO EN LA AVENIDA 
ADOLFO RUIZ CORTINEZ 24, LOCAL 23, P.B. ÁREA 
AH KIM PECH, C.P. 24014. DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE. 

A efecto que dentro del término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 Fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado en vigor, informen a esta autoridad si 
dentro de su padrón electoral y/o base de datos, cuentan con 
algún domicilio de SANTIAGO ANTONIO CHAB BALAN, con 
fecha de nacimiento 23/06/1969, en Campeche,Campeche, 
siendo los únicos datos con los que cuenta esta autoridad 
y siendo la información solicitada, necesaria para que la 
misma pueda ser debidamente notificada de la solicitud de 
divorcio promovida por su cónyuge, en respeto a su garantía 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. -

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, se les 
impondrá una multa consistente en CINCUENTA VALORES 
DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(UMA) la cual asciende a la cantidad de $5,657.00 (Son: 
Cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) 
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toda vez que cada Unidad de Medida y Actualización tiene 
un valor de $113.14 (Son: Ciento trece pesos 14/100 M.N.), 
lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 
81 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. -

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción. 

14).-Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a SILVANA DE LA CRUZ HEREDIA MASS Y SANTIAGO 
ANTONIO CHAB BALAN, para que dentro del término de 
tres días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción 
lV, del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
manifiesten si en su caso, padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad. 

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

16).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL 
RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. -

2).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

3).-Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE… (…) “ 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  216/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5991

C.  ALEYDA DINORA MISS SANTOS

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 216/24-2025/JMCF-I RELATIVO  A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA  
PROMOVIDO POR MIGUEL ANTONIO DZIB CUPUL,   LA 
JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. -

VISTO: 1. El oficio del Jefe Depto. Comercial Zona Campeche 
de la Comisión Federal de Electricidad, por medio del cual 
informa que tras una búsqueda en su base datos NO 
ENCONTRÓ registro alguno a nombre de ALEYDA DINORA 
MISS SANTOS. 2. El estado que guardan los presentes 
autos de los cuales se advierte que mediante diligencia 
actuarial de folio 5571, realizada el día diez de octubre del 
presente año, se hizo constar la imposibilidad de notificar 
a la antes mencionada en el domicilio proporcionado por 
el Subdirector del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de Campeche. En consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, esto 
para que conste conforme a derecho, de conformidad con 
lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2. Considerando que las demás autoridades ya emitieron su 
informe correspondiente, sin poder encontrar la resi-dencia 
actual de ALEYDA DINORA MISS SANTOS, se declara la 
ignorancia del domicilio de la misma y para no retrasar el 
presente asunto y no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia, en virtud que hasta la 
presente fecha no se le ha podido notificar la declarativa de 
divorcio, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a ALEYDA 
DINORA MISS SANTOS este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, mani-fieste lo que a su derecho corresponda, 
respecto al proveído de fecha VEINTIDOS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
de fecha VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDÓS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de MIGUEL 
ANTONIO DZIB CUPUL, señalando el domicilio en el 
Instituto de Acceso a la Justicia de Campeche, ubicada en 
la calle Niebla número 2, Fracciorama 2000, C.P. 24090 de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, nombrando 
a la licenciada MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA con 
cédula profesional 77152284 y RFC. PEEM880620C10; 
promoviendo la Solicitud de Civil Juicio de Divorcio 
Incausado, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

2).- En lo que toca, al presente asunto, en atención a la 
Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 relativa al Acuerdo 
General Conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022 de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, fórmese 
únicamente Expediente Original y márquese con el número 
126/24-2025/JMCF-I en Materia Tradicional Familiar e 
ingrésese al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX).

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos del 
ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

4).- Se admite la personalidad de la licenciada MAYRA 
YOSELIN PEREZ ESTRELLA, en términos de los artículos 
49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que 
se desconoce el domicilio de ALEYDA DINORA MISS 
SANTOS, sin embargo a fin de no violentar derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de MIGUEL ANTONIO DZIB 
CUPUL, esta autoridad ha reconocido que la decisión de un 
cónyuge de no permanecer casado, independientemente 
de las causas que tenga para ello, constituye una forma de 
auto determinarse, de proyectarse a través de la elección 
de un plan de vida y consecuentemente, una forma de 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
ante eso el deseo de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante la voluntad del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, sírvase lo anterior, con el siguiente 
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criterio federal que a la letra dice: 

“…DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, en-gendra la idea que se dictará sentencia 
sin considerar la conformidad o no del cónyuge que no 
lo pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación 
de la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico 
el respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que con la terminación del matrimonio al cónyuge 
que no lo solicitó se le privará de diversos derechos, entre 
los que se encuentran su estado civil, el derecho a heredar, 
percibir alimentos y seguridad social, sin haber tenido una 
consecuencia jurídica el ser oído y vencido en juicio, lo 
cierto es que se trata de una restricción constitucionalmente 
admisible. Consi-derando que ningún derecho fundamental 
es absoluto, que éstos admiten restricciones, siempre y 
cuando no sean arbitrarias, resulta que la restricción, en 
estos supuestos, de que aun al observarse el derecho fun-
damental de audiencia y debido proceso, no le generaría 
ningún beneficio, tiene una finalidad constitucio-nalmente 
válida, razonable y proporcional, pues atiende al derecho de 
la dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, sin 
observar los derechos de audiencia y debido proceso, atien-
de al derecho superior a la dignidad humana en su vertiente 
de libre desarrollo de la personalidad.

Por lo cual, fundamento con lo que establecen los artículos 
278, 281, 288 BIS, y 306del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por MIGUEL ANTONIO DZIB CUPUL.

6).- De lo anterior, es válidamente señalar que el divorcio 
es solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para 
su bienestar emocional, con la consecuente armonía entre 
los integrantes del núcleo familiar; motivo por el cual, SE 
DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL 
que une a  MIGUEL ANTONIO DZIB CUPUL con ALEYDA 
DINORA MISS SANTOS.

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material entre MIGUEL ANTONIO 
DZIB CUPUL y ALEYDA DINORA MISS SANTOS, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio en 
cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado por la 
promovente y toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud, fue celebrado bajo el régimen patrimonial de 
“SEPARACION DE BIENES”, por lo cual, no se pronuncia 
nada al respecto, dejándose a salvo sus derechos para que 
los hagan valer en la vía y forma correspondiente, mediante 
juicio autónomo ante la autoridad competente.

8).-Ahora, cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no tiene 
en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DIS-
TINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legis-lación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pen-sión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
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se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asis-tencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presu-puesto básico para que surja la obligación de 
pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado 
de las circunstancias particulares de cada caso concreto, 
la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capa-cidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impi-da el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge que 
durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de 
una independencia económica, dotándolo de un ingreso 
suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre en 
posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponen-te: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Regis-tro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. 
- Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.--

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

9).- No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia toda vez que durante el matrimonio 

no se procrearon hijos.

10).- Ahora bien hágase del conocimiento a la promovente, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad y se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
concluido.

11).-Se precisa, que la presente resolución en la que se 
está decretando la disolución del vínculo matrimonial, es de 
tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa.

12).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central de 
Actuarios, para que en auxilio de las labores de este juzgado 
notifique lo aquí resuelto a MI-GUEL ANTONIO DZIB 
CUPUL, señalando el domicilio en el Instituto de Acceso a la 
Justicia de Campe-che, ubicada en la calle Niebla número 
2, Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche.

13).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo.

14).- Ahora bien, de un análisis de la solicitud de MIGUEL 
ANTONIO DZIB CUPUL, se puede observar que manifiesta 
que ignora el domicilio de ALEYDA DINORA MISS SANTOS 
y tomando en consideración que esta autoridad debe agotar 
las medidas necesarias para declarar el domicilio ignorado y 
toda vez que la notificación es de orden público y de estudio 
oficioso, siendo una formalidad esencial del juicio que debe 
cumplirse en respeto al derecho humano de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como finalidad 
proporcionar a la divorciante el conocimiento real y oportuno  
de la solicitud planteada y para no transgredir garantías de 
audiencia y de seguridad jurídica previstas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para efectos de la investigación del domicilio 
de ALEYDA DINORA MISS SANTOS, se ordena girar oficios 
a las siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, 
LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
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(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN ESTA 
CIUDAD CAPITAL. 

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 
24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

E.	 AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA AVENIDA 
RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y UNO, COLONIA 
MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 24044, DE ESTA 
CIUDAD.

A efecto que dentro del término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 Fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado en vigor, informen a esta autoridad si 
dentro de su padrón electoral y/o base de datos, cuentan 
con algún domicilio de ALEYDA DINORA MISS SANTOS, 
siendo la información solicitada, necesaria para que el 
mismo pueda ser debidamente notificada de la solicitud de 
divorcio promovida por su cónyuge, en respeto a su garantía 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

15).- Apercibido a dichas Instituciones y Dependencias 
que de no dar formal cumplimiento a lo solicitado en los 
términos requeridos, se les impondrá una multa consistente 
en CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $ 5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: 
Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código 
Adjetivo Civil del Estado. 

16).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público, y al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, de la Adscripción de la tramitación del 

presente procedimiento.

17).-En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número   
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber a, que si lo 
consideran, manifiesten a esta autoridad si padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, lo anterior 
a fin de que esta autoridad esté en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

18).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo.

19).- Se hace del conocimiento a las partes, que en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 párrafo 
primero y segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo,se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.   

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
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del Estado, gírese atento oficio al Director del periódico 
oficial del Estado, con domicilio ubicado en calle 10, con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de 
esta Ciudad Capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE.- ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIRBE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES 
CON DOMICILIO CALLE 50, NÚMERO 169 ENTRE 
CALLE 31 Y 31-A, COLONIA PETROLERA, C.P. 24179, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

Expediente No. 101/24-2025/JEVM-2D

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR 
PERIÓDICO OFICIAL. 

A LA C. SUSANA VIDAL CONTRERAS

En el Expediente No. 101/24-2025/JEVM-2D, relativo al 
Juicio de Pérdida de la Patria Potestad de la niña A, que 
promueve la Licenciada MARÍA NELIS DAMIÁN RAMÍREZ, 
en calidad de Procuradora Auxiliar de Proteccion de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en contra de la C. SUSANA VIDAL 
CONTRERAS, la Juez dictó una resolución que a la letra 
dice:

JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES. Ciudad 

del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 
veintidós de septiembre de dos mil veinticinco.

SE ACUERDA: I. Se tiene por presentada la LIC. LILENY 
ANDREINA LÓPEZ ARCOS, con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita, se declara que la minoría de edad de la 
niña A, HA CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos 
legales a que haya lugar, de conformidad con el numeral 
1266 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

II. Con el estado que guardan los presentes autos y toda 
vez que se había reservado dar entrada a la presente 
demanda, con fundamento en los artículos 261, 262, 1376 
fracción III, 1377, 1378, 1379, 1380, 1382, 1389 fracción II 
y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se da entrada a la presente demanda en 
la vía oral de controversia la perdida de la patria potestad 
que promueve la LIC. MARÍA NELIS DAMIÁN RAMÍREZ en 
relación de la menor de edad la niña A, en contra de la C. 
SUSANA VIDAL CONTRERAS.-

Asimismo se tiene por presentada a la LIC. MARÍA NELIS 
DAMIÁN RAMÍREZ, señalando, que desconoce el domicilio 
de la demandada y a efecto de no dilatar el procedimiento, 
en término del artículo 106 del Código de Procedimiento 
Civiles de Estado de Campeche; se actualiza el supuesto 
por el cual se ignora el lugar de residencia de la persona que 
deba ser notificada la C. SUSANA VIDAL CONTRERAS; 
en consecuencia me permito solicito a Usia, si a bien lo 
tiene, se sirva a ordenar la notificación correspondiente 
mediante edictos, lo anterior a fin de que la parte contraria 
comparezca a deducir sus derechos, así como en término 
del artículo 17 constitucional, se garantice el derecho de la 
suscrita a que se le administre justicia de manera pronta y 
expedita.-

En tal razón procédase a notificar y emplazar a Juicio en 
términos del auto de fecha veintisiete de marzo del presente 
año y del presente auto de fecha que data a la C. SUSANA 
VIDAL CONTRERAS, a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche por TRES VECES en 
el espacio de QUINCE DÍAS, debiendo la parte actora 
acreditar su cumplimiento con los medios idóneos, ello con 
fundamento en el dispositivo 106 de la Ley adjetiva Civil 
Estatal y que las copias simples de traslado de ley, quedan 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado para su 
entrega, previa identificación y constancia de recibo que 
otorgue, concediéndole el término de treinta días para dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, y en 
el mismo término deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para que se le realicen las subsecuentes notificaciones, 
apercibido que de hacer caso omiso en el término antes 
señalado las mismas se procederán a realizarlas a través 
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de los estrados de este juzgado, de conformidad con lo que 
establece el numeral 97 del ordenamiento legal en cita, 
mismo que se inserta a continuación.-

III. Asimismo se le hace saber a las partes, que las peticiones 
que exponga en el presente caso, deberá de formularlas 
oralmente durante las audiencias que se lleven a efecto, 
las cuales serán acordadas oralmente al momento, salvo 
lo dispuesto en el Titulo Vigésimo Segundo del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, de 
conformidad con el numeral 1401 del código en cita. –

IV. De la misma manera, por economía procesal, la parte 
demandada en dicha contestación deberá de presentar 
y proponer todos los medios de pruebas que estime 
pertinente, en un capítulo especial, las cuales relacionará 
con los hechos controvertidos, mismas que deberán ser 
ofrecidas, recepcionadas, admitidas y preparadas en su 
caso, en la audiencia inicial en la etapa correspondiente, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del código 
procesal de la materia.

V. Por otra parte, se apercibe a los demandados, que una 
vez transcurrido el término fijado para contestar la demanda, 
sin que así lo hagan; se les tendrá por contestada la misma 
en sentido negativo, sin que medie petición de parte, tal 
como lo determina el artículo 1391 del código procesal civil 
del estado. –

VI. En términos del artículo 1378 párrafo tercero del código 
procesal de la materia, dese intervención en el presente 
asunto al Agente del Ministerio Público y a la Representante 
Procuraduría Auxiliar de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes, para lo que sus representaciones legales 
correspondan.

VII. Asimismo se le hace saber a las partes que el 
procedimiento oral se regirá bajo los principios procesales 
de inmediación, contradicción, continuidad, concentración y 
publicidad, salvo las excepciones que para éste último se 
establezcan expresamente, de conformidad con el artículo 
1378 primer párrafo del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. –

VIII. Por lo que respecta a las pruebas presentadas y 
propuestas por la actora LIC. MARÍA NELIS DAMIÁN 
RAMÍREZ, se le hace saber que estas deberán de ser 
ofrecidas, recepcionadas, admitidas y preparadas en su 
caso, en la audiencia inicial en la etapa correspondiente, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del código 
procesal de la materia. –

Igualmente, por economía procesal y de conformidad con el 
artículo 1434 fracción VI del Código en cita, y como lo solicita 
la LIC. MARÍA NELIS DAMIÁN RAMÍREZ; gírese oficio a la 

Consignaciones de pensión alimenticia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, con sede en esta ciudad. 

Para que informe lo siguiente:

“Si existe algún expediente de consignación de pensión 
alimenticia a favor de la niña A de iniciales M.J.V.C, quien 
cuenta con la edad de cuatro años con fecha de nacimiento 
diecisiete de marzo de dos mil veintiuno“ realizado por la 
C. SUSANA VIDAL CONTRERAS, y/o algún otro familiar”.

Teniendo el término de tres días de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, para dar cumplimiento a 
lo solicitado, por lo que tengo a bien anexar el nombre del 
menor de edad en sobre cerrado, conforme al Capítulo III, 
Relativo a las Reglas y Consideraciones Generales para las 
o los juzgadores número 6, 7 y 8 del Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que involucren a 
Niñas, Niños y Adolescentes (segunda edición, 2014), 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.-

X. Por otra parte, y considerando que el artículo 1396 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
establece que las partes deberán asistir a las audiencias 
del procedimiento, por sí o a través de sus legítimos 
representantes.

Considerando que el Diccionario Lengua Española de la 
Real Academia, establece que el vocablo deber procede 
del latín deberé, que en una primera acepción significa “1. 
Estar obligado a algo por la ley divina, natural o positiva, y 
su tercera acepción indica “3 Cumplir obligaciones nacidas 
de respeto, gratitud u otros motivos.

En virtud de que corresponde a éste órgano jurisdiccional 
como director del proceso, verificar que se lleven a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la debida 
resolución del juicio, y por otro lado, las partes en el proceso, 
deben de cumplir con los derechos o cargas procesales que 
se les imponen, entre las que figura la comparecencia a las 
audiencias que en el juicio se le fijen, salvo que tengan justa 
causa para no hacerlo, tal y como lo establecen los artículos 
1396 y 1398 del Código Procesal de la materia. 

Considerando que el procedimiento no está disponible a 
voluntad de las partes, para que a su libre arbitrio decidan 
la asistencia o no ante éste órgano jurisdiccional, ya que 
de no seguirse las formalidades adjetivas fundamentales, 
se comete un fraude a las leyes del procedimiento, las 
cuales son de orden público e irrenunciables, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 50 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

Se le hace saber a la LIC. MARÍA NELIS DAMIÁN RAMÍREZ 
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y SUSANA VIDAL CONTRERAS, que deberán de asistir a 
todas las audiencias que sean citados. 

Sirviendo también de apoyo la siguiente tesis del Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que 
señala:

AUDIENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES 
COMUNES, OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE ASISTIR 
A LAS.

Si bien en principio corresponde al órgano jurisdiccional 
verificar que se lleven a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la debida resolución del juicio, tales como 
las notificaciones que ordene a las partes, también lo es que 
esa circunstancia no releva a éstas en el proceso, de cumplir 
con los derechos o cargas procesales que se les imponen, 
entre las que figura la comparecencia a las audiencias que 
en el juicio se les fijen, salvo que tengan justa causa para 
no hacerlo; de ahí que si no se ha notificado personalmente 
a una de dichas partes la fecha de desahogo de la prueba 
confesional ofrecida a su cargo por la contraria, y no 
obstante esto, comparece a la audiencia respectiva, sin que 
lo haga la oferente, por virtud de la falta de la notificación 
referida, ello no es causa suficiente para justificar la 
incomparecencia, dejando a su arbitrio la asistencia ante 
el órgano jurisdiccional, en la fecha que se señaló para la 
celebración; dado que el procedimiento no es disponible 
a voluntad de las partes, pues no existe fundamento legal 
alguno en el Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal, que autorice al juez del conocimiento para que 
pueda diferir de oficio la celebración de la audiencia en 
comento. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 150/91. 
Gabriel Alejandro Zerecero. 4 de julio de 1991. Unanimidad 
de votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretario: 
Gonzalo Hernández Cervantes. Octava Época, Registro 
IUS 2012: 221304, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, VIII, Noviembre de 1991, Materia(s): Civil, 
Tesis: Página: 160. 

XII. Igualmente se hace del conocimiento de las partes 
y/o promovente, a verificar el sentido en que se conducen 
ante esta autoridad, pues la infracción a ese deber o la 
presentación de testigos o documentos falsos en el presente 
expediente, y en caso de que haya elementos que puedan 
ser constitutivos de delitos, obliga a la suscrita jueza a dar 
vista de ello, al Ministerio Publico, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 1398 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche. 

Finalmente se le habilita a la actuaria interina de este 
Juzgado en los días y horas inhábiles, para que notifique 

a las partes, de conformidad con el numeral 54 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACORDÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA IRIS ORIANA CÁMARA SUÁREZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR ANTE MI LA LICENCIADA ANA LILIA 
SALAZAR ROMERO, SECRETARIA INTERINA DE ACTAS 
, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL CITADO 
PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 07 de 
octubre de 2025.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. LICDA. 
LIZBETH ALIDIA BEATRIZ TORRES CORREA. CED. 
PROF.10011302

LA LICENCIADA ANA LILIA SALAZAR ROMERO, 
SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, 
ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto veintidós de septiembre de dos 
mil veinticinco, dictado dentro de los autos del expediente 
101/24-2025/JEVM-2D, relativo al Juicio de Pérdida 
de la Patria Potestad de la niña A, que promueve la 
Licenciada MARÍA NELIS DAMIÁN RAMÍREZ, en calidad 
de Procuradora Auxiliar de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, en contra de la C. SUSANA VIDAL 
CONTRERAS, contiene las firmas de las Licenciadas Iris 
Oriana Cámara Suárez y Ana Lilia Salazar Romero, Juez 
y Secretaria de Acuerdos del Juzgado Especializado en 
Violencia contra la Mujer, que son firmas que utilizan en 
sus funciones. Asimismo los proveídos transcritos son fieles 
y exactos en contenido a los originales, que compulse y 
consta en los autos del expediente señalado líneas arriba 
por lo que queda debidamente firmada y autentificada la 
cedula de notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el siete de octubre de dos 
mil veinticinco, para los efectos legales correspondientes. 
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Conste. LICDA. ANA LILIA SALAZAR ROMERO. 
SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS Y DE ACTAS. 
Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Jesús Antonio Mut Pacheco

En el expediente número 34/25-2026/JL-I, relativo al Juicio 
Especial Laboral, consistente en la Solicitud de Declaración 
de Beneficiarios, promovido por la ciudadana Tomasa Isabel 
Cen España, en contra del Instituto Campechano; con fecha 
17 de octubre de 2025, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Jesús Antonio Mut Pacheco 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 21 de octubre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 21 de octubre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Nelson Alberto Pech Rincón

En el expediente número 620/24-2025/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, promovido por la ciudadana 
Gabriela Elizabeth Dzul Balan, en contra de Campeche 
Sportswear S. de R.L. de C.V.; con fecha de hoy, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del ciudadano 

Nelson Alberto Pech Rincón comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 08 de octubre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:20 horas, del 
día miércoles 08 de octubre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche. Rúbricas-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL- FAMILIAR-
MERCANTIL Y DE ORALIDAD MERCANTIL PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE CON SEDE EN EL MUNICIPIO 
DE HECELCHAKÁN.

PRIMERA ALMONEDA

EDICTO

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 76/17-2018/JOFA-IV RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE FIJACION Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS PROMOVIDO POR LOS CC. ROSA ISELA 
PECH KEB, EVERTH EDUARDO, Y RAUL ALBERTO DE 
APELLIDOS GOMEZ PECH, EN CONTRA DE EVERTH 
GOMEZ NARANJO.- 

“PREDIO UBICADO EN LA CALLE 29 NUMERO 14, BARRIO 
DE SAN ANTONIO HECELCHAKAN, CAMPECHE, USO 
DE SUELO: URBANO, HECELCHAKAN, CAMPECHE.

TENIENDO COMO CANTIDAD BASE DEL 50% DEL 
PREDIO A REMATAR LA CANTIDAD DE $421,352.00 
(SON:CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL TRECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 00/10 M.N.), Y COMO 
POSTURA LEGAL LA SUMA DE $280,901.33 (SON: 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS 33/100 M.N.).-LA SUBASTA PÚBLICA TENDRÁ 
VERIFICATIVO EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE 
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JUZGADO, A LAS DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA 
VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO (2025), PARA LLEVAR A CABO LA 
AUDIENCIA DE REMATE.-

PUBLÍQUESE ESTA DETERMINACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, POR DOS VECES 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS. DADO EN LA 
CIUDAD DE HECELCHAKÁN, CAMPECHE A VEINTISEIS 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- 

EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL- FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADO ALEJANDRO VALDEMAR 
CUERVO PEREZ .- LICENCIADA MARTHA ISABEL 
CAUICH CAUICH , SECRETARIA DE ACUERDOS – 
Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE- JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

PRIMERA ALMONEDA

E D I C T O

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 66/22-2023/1OM-II, RELATIVO AL JUICIO 
ORAL MERCANTIL EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE 
PAGO DE FACTURAS, QUE PROMUEVE LA LIC. ORIANA 
ARACELY MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADA LEGAL DEL C. VÍCTOR MANUEL 
SALGADO AYALA, EN CONTRA DE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA MANTENIMIENTO MARINO 
DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V.-

EN TAL RAZÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE PROCEDE A 
ANUNCIAR EN FORMA LEGAL LA VENTA DEL PREDIO 
URBANO UBICADO EN: en Fracción B de la finca San 
Antonio del Limón, uso de suelo rustico, lote 1, Carmen, 
Campeche, predio que fuera inscrito para embargo con 
folio real electrónico 233684 por el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio de esta Ciudad con las siguientes 
medidas y colindancias: PARTIENDO DE LA ESTACIÓN 1 
AL P.V 2 CON RUMBO S 56” 27’ 55.57” W Y DISTANCIA DE 
53.159 M, DE LA ESTACIÓN 2 AL P.Y 3 CON RUMBO N 78’ 
25.51” W Y DISTANCIA DE 38.369 M, DE LA ESTACIÓN 3 
AL P.V 3-A CON RUMBO N 31” 32’16.99” W Y DISTANCIA 
DE 123.110 M, COLINDANDO ESTAS DISTANCIAS, 
CON PROYECTO DE CALLE. DE LA ESTACIÓN 3-A AL 
P.V 7-A CON RUMBO S 56’ 18’ 46.28” W Y DISTANCIA 
DE 174.103 M Y COLINDA CON RESTO DEL PREDIO 

DEL CUAL SE SEGREGA. DE LA ESTACIÓN 7-A AL 
P.V 8 CON RUMBO S 32’ 52’ 48.65” E Y DISTANCIA DE 
119.666 M, DE LA ESTACIÓN 8 AL P.V 9 CON RUMBO S 
35’00’41.18” E Y DISTANCIA DE 45.550 M, COLINDANDO 
ESTAS DISTANCIAS CON PREDIO PARTICULAR. DE LA 
ESTACIÓN 9 AL P.V 10 CON RUMBO N 56’ 18’ 45.28 E Y 
DISTANCIA DE 199.995 M, COLINDANDO CON PREDIO 
DE LA EMPRESA INMOBILIARIA ZETA PENINSULAR S.A. 
DE C.V, DE LA ESTACIÓN 10 AL P.V 11 CON RUMBO N 
56” 35’15.73” E Y DISTANCIA DE 50.115 M, COLINDANDO 
CON PREDIO DE MANTENIMIENTO MARÍTIMO DE 
MÉXICO S.R.L. DE C.V., DE LA ESTACIÓN 11 AL P.V 1 
CON RUMBO N 35” 00’ 46.77” W Y DISTANCIA DE 15.016 
M, COLINDANDO CON PREDIO DEL SR. VIRGILIO RUIZ 
LSASSI. SUPERFICIE: 3 - 00 - 00 HECTÁREAS, inscrito 
a favor de MANTENIMIENTO MARINO DE MEXICO 
S.R.L. DE C.V, ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, bajo Folio Real Electrónico 233684.

CARACTERÍSTICAS URBANAS: CLASIFICACION DE 
LA ZONA: RÚSTICA EN TRANSICIÓN A SUBURBANO 
CON CORREDOR COMERCIAL - INDUSTRIAL. TIPO 
DE CONSTRUCCION DOMINANTE: EDIFICIOS DE 
OFICINAS Y PATIOS CON NAVES INDUSTRIALES. 
INDICE DE SATURACION EN LA ZONA: 40%. VIAS 
DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MISMAS: POR 
LA CARRETERA FEDERAL NO. 180 TRAMO CD. DEL 
CARMEN - PUERTO REAL, MISMAS: ASFALTADA, 
DE PRIMERA IMPORTANCIA Y CONSTANTE FLUJO 
VEHICULAR, A LA ALTURA DEL KM 12, SE ACCESO POR 
UN CAMINO DE TERRACERÍA. SERVICIOS PUBLICOS 
Y EQUIPAMIENTO URBANO: AGUA POTABLE, 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, TRANSPORTE 
SUB URBANO, COBERTURA DE INTERNET, EDIFICIOS 
DE OFICINAS, TALLERES Y PATIOS INDUSTRIALES, 
EN LA ZONA, FRACCIONAMIENTOS HABITACIONALES, 
GASOLINERAS Y ZONA URBANA A 2 KM. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE: TERRENO 
TRAMOS DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES, AL 
INMUEBLE EN ESTUDIO SE ACCESO POR UN CAMINO 
DE TERRACERÍA, A TRAVÉS DE LA LIMITROFES 
Y ORIENTACION: CARRETERA FEDERAL NO. 180 
TRAMO CARMEN - PUERTO REAL. TOPOGRAFIA 
Y CONFIGURACION: TERRENO PLANO A LA VISTA 
E IRREGULAR, DE 9 VÉRTICES. PROTECCION: SE 
ENCUENTRA DELIMITADO POR UNA BARDE DE 
BLOCK, CON CADENAS Y CASTILLOS DE CONCRETO| 
ARMADO, DE 3.00 M DE ALTURA. VEGETACION: SE 
OBSERVA MALEZA Y ARBUSTOS DE LA REGIÓN, EN EL 
TERRENO, MOTIVO DE AVALÚO Y EN LOS TERRENOS 
COLINDANTES. CARACTERISTICAS PANORAMICAS: 
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A TERRENOS RÚSTICOS, DENSIDAD HABITACIONAL: 
BAJA. SERVIDUMBRE Y/O RESTRICCION: CUENTA CON 
UN CAMINO DE TERRACERÍA, EL CUAL SE MENCIONA 
EN LA ESCRITURA, COMO PROYECTO: DE CALLE, NO 
SE MENCIONA COMO SERVIDUMBRE DE PASO, AL 
CUAL SE ACCESO POR LA CARRETERA FEDERAL NO. 
180 TRAMO CARMEN - PUERTO REAL, A LA ALTURA 
DEL KM 12. CABE MENCIONAR QUE ACTUALMENTE 
EL ACCESO A ESTE CAMINO, SE ENCUENTRA 
CONTROLADO POR UN PORTÓN CON UN VIGILANTE.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, LA 
CANTIDAD DE $6, 033,332.04 (SON: SEIS MILLONES 
TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 04/100 M.N), Y SERÁ POSTURA LEGAL LA 
QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA 
CANTIDAD.-

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE A LAS DIEZ 
HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.-

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 02 DE OCTUBRE 
DE 2025.- JUEZ INTERINO PRMERO ORAL MERCANTIL, 
LIC. MIGUEL BAUTISTA VELUETA.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, LICENCIADA MELINA MEDINA 
MERLOS.- RUBRICAS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

Tercera Almoneda

Se   convocan   postores   para   el   remate   de  tres 
señalado en el expediente 408/18-2019/3ºC-I, relativo al 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
LA CIUDADANA TERESA DE JESÚS CRUZ RAMAYO EN 
CONTRA DE PABLO DE JESÚS MAY CAN,  mismos bienes 
inmuebles que a continuación se señalan.

•	 FRACCIÓN DE PREDIO URBANO UBICADO 
EN LA CALLE 30, SIN NÚMERO DEL BARRIO DE SAN 
JUAN, HECELCHAKÁN, CAMPECHE, TENIENDO COMO 
POSTURA BASE LA CANTIDAD DE $410,880.00 (SON: 
CUATROCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.), Y COMO POSTURA LEGAL LA 
SUMA DE $273,920.00 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.).

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 10 de Diciembre del 
2025. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad. 

ATENTAMENTE.- MAESTRO  EN DERECHO  ADALBERTO 
DEL JESUS ROMERO MIJANGOS.- JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA 10/25-2026/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 448/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE AURELIO TORRES 
ZAPATA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE OCTUBRE DEL 
2025.-  JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL.- 
MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS.- LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS.

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.-

C. Secretario de Acuerdos.  IC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  183/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de María Modesta 
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Ríos Can y/o Modesta Ríos Can, quien fuera originaria de 
Hopelchén, Campeche y vecina de Campeche, Campeche, 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de junio   de 
2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can.- 
Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer  Distrito Judicial del Estado.- Licda. Elizabeth de 
Atocha Góngora Canto.- Secretaria de Acuerdos.- Rúbrica.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 21/25-2026/2°C-II.              
EXPEDIENTE N° 01/25-2026/2°C-II 

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del finado VICTOR MANUEL CORDERO 
PEREZ, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la últi-ma publicación de este Edicto, de conformidad con 
el numeral 1119 del Código de Procedi-mientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbrica.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- CIUDADANA SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ 
BEBERAJE.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE:  268/24-2025/JAC

 Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión testamentaria de ELVIA DEL ROSARIO 
CONTRERAS UC, quien fuera originaria y vecina de San 
Francisco de Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial Del Estado, para hacer sus reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de 
octubre del año 2025.- C. FERNANDO JAVIER WONG 
CONTRERAS.- ALBACEA.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

EDICTO

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia de quien en vida se llamara ADELITA 
DOMÍNGUEZ CENTENO, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 11, ubicada en calle 31 No. 62, 
local 3 altos, entre 32 y 34, colonia Centro Código Postal 
24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días, después del día 
siguiente de la última publicación del presente EDICTO, el 
cual se dará por 3 veces, uno cada 10 días.

Cd. del Carmen, Campeche, Camp; 30 de octubre del 
2025.- LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU.- TITULAR DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 11  SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor JOSÉ DEL CARMEN 
LÓPEZ JIMÉNEZ, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 11, ubicada en calle 31 No. 62, local 3 altos, 
entre 32 y 34, colonia Centro Código Postal 24100 de 
Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después del día siguiente de 
la última publicación del presente EDICTO, el cual se dará 
por 3 veces, uno cada 10 días.

Cd. del Carmen, Campeche, Camp; 30 de octubre del 
2025.- LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU.- TITULAR DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 11 SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.
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E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR ZENON HERNANDEZ DOMINGUEZ, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA 
PÚBLICA No. 31, UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE 
LA CALLE 51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA 
CENTRO, DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE 
HARÁ DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. -

San Francisco de Campeche, Campeche. 21 de octubre del 
año 2025.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO.- 
LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- RFC- CAGJ-
430706HJ1, CED. PROF. 533572.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a todas las personas que tengan la calidad 
de acreedores de la señora MATILDE MAGAÑA también 
conocida como MATILDE MAGAÑA AKÉ DE GARCÍA, 
quien fuera vecina de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, Centro Histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: ARISTARCO 
NAAL NARVAEZ, quien falleció EL 26 de Septiembre 
de 2023; Denuncia que hizo El Señor ARISTAIR NAAL 
GUTIERREZ.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Acreedores, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, 
Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia Centro, de La Ciudad y 
Puerto de Champotón, Municipio del mismo nombre, Estado 
de Campeche, en horas y días hábiles, a partir de la fecha 

de esta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 20 de Octubre de 2025.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario 
Público No. 54.- SASL5808056Z5.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: MARCO 
ANTONIO PECH POOT, quien falleció EL 26 DE MAYO DE 
2025; Denuncia que hizo La Señora MONICA HERNANDEZ 
GONGORA.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Acreedores, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, 
Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia Centro, de La Ciudad y 
Puerto de Champotón, Municipio del mismo nombre, Estado 
de Campeche, en horas y días hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 20 de Octubre de 2025.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario 
Público No. 54.- SASL5808056Z5.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA del Extinto: MARCO 
ANTONIO PECH POOT, quien falleció EL 26 DE MAYO DE 
2025; Denuncia que hizo La Señora LETICIA PECH POOT.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Acreedores, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, 
Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia Centro, de La Ciudad y 
Puerto de Champotón, Municipio del mismo nombre, Estado 
de Campeche, en horas y días hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 20 de Octubre de 2025.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario 
Público No. 54.- SASL5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: JOAQUIN 
CANUL VAZQUEZ, quien falleció EL 24 DE DICIEMBRE 
DE 2022; Denuncia que hizo El Señor JOAQUIN ADRIAN 
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CANUL TZEL.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
de Champotón, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 27 de Octubre de 2025.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario 
Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Lic. Jorge Luis Pérez Curmina, Notario Público del 
Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, en ejercicio, 
Titular de la Notaría pública número 34 de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, ubicada en Calle Juárez núm 14  
Barrio de Guadalupe, mediante escritura pública número 
3008/2025, otorgada en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Estado de Campeche con fecha veintinueve de 
Septiembre del 2025, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Testamentario de MIGUEL ANGEL 
BALAN HUICAB, denunciado por el c. PAUL FERNANDO 
BALAN SILVA y para dar cumplimiento con lo dispuesto en 
el artículo 33, fracciones II y III de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, se comunica a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, 
para que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días después de la última publicación del 
presente aviso que se hará por tres veces de diez en diez 
días. 

San Francisco de Campeche, a seis de octubre de 2025. - 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-KS4.- 
Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Lic. Jorge Luis Pérez Curmina, Notario Público del 
Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, en ejercicio, 
Titular de la Notaría pública número 34 de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, ubicada en Calle Juárez núm. 14  
Barrio de Guadalupe, mediante Escritura Pública número 
2979/2025, otorgada en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, con fecha 12 de Septiembre de 2025, en el 
protocolo a mi cargo se radicó el Procedimiento Sucesorio 
Testamentario de RAFAEL CAUICH PAT, denunciado por 
el C. LUIS FERNANDO CAHUICH CANUL y para dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 33, fracciones 

II y III de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en vigor, se comunica a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) días 
después de la última publicación del presente aviso que se 
hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 02 de Octubre de 
Dos Mil Veinticinco. - Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- 
PECJ-660105-KS4.- rúbrica

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA “ GRUPO INVERSIONISTA DEL 

SURESTE “, S.A. DE C.V.

De conformidad con lo que establece la cláusula DECIMA 
PRIMERA de los estatutos de la persona moral denominada 
“GRUPO INVERSIONISTA DEL SURESTE”, S.A. DE C.V., 
SE CONVOCA EN PRIMERA CONVOCATORIA a todos 
los Accionistas que la integran, a la Celebración de la 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se llevará 
a cabo el día 14 de noviembre de 2025 a las 11:00 once 
horas, en calle veinte número sesenta y siete A de la 
Colonia Kila, Lerma, código postal 24500 de esta Ciudad, 
donde se encuentra el domicilio social de la persona moral, 
sujetándose al siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Pase de lista de asistencia.

2.- Nombramiento del Presidente y Secretario de la 
Asamblea.

3.- Declaración del Presidente, en su caso, de la Existencia 
de Quórum legal y de la validez de los acuerdos tomados.

4.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso, sobre la 
renuncia del Administrador Unico y de la elección de la 
persona que ocupará su lugar. 

5.- Corrección a la numeración del clausulado de 
los estatutos (de la cláusula vigésima quinta a la 
cuadragésima primera).

6.- Designación de la persona que ocurrirá ante el Notario 
a protocolizar la Asamblea.

7.- Clausura de la asamblea.

San Francisco de Campeche a 31 de octubre de 2025.- 
VICTOR MANUEL CHI ALPUCHE.- ADMINISTRADOR 
UNICO.- Rúbrica.
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